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INTRODUCCION

En la presente investigación se desarrollará el tema de la contratación colectiva de los empleados públicos; siendo éste, una vertiente fundamental del derecho del trabajo. 

Es de suma importancia conocer y profundizar el estudio de todos los elementos  que se circunscriben en esta rama general del derecho, que en el devenir  de la historia del desarrollo de las sociedades ha evolucionado y revolucionado en beneficio principalmente de los trabajadores y de las trabajadoras, que han significado una alta contribución de lucha que ha provocado que la clase dominante de los países desaten medidas que incluyen torturas, capturas, prisión, destierro, desaparecimientos, muerte y una cantidad más de vejámenes en contra de la clase trabajadora. Nuestra sociedad salvadoreña, no ha estado al margen de estos sacrificios para avanzar en el alcance de estos nobles y humanos derechos que para lograrlos también han sido abonados con mucho dolor.

Es objetivo general investigar el derecho colectivo de los empleados públicos. Así mismo son objetivos específicos de presente estudio, conocer el derecho colectivo del trabajo en su concepto doctrinario y legal; estudiar la historia del movimiento sindical en El Salvador y analizar el derecho colectivo de los trabajadores públicos.
Esta investigación coloca en perspectiva el ejercicio de este derecho, hasta ahora no materializado, por parte del Estado salvadoreño.

En el capitulo uno se presentan las concepciones históricas del avance del derecho colectivo, analizando su naturaleza jurídica, sus principios básicos, sus fines y todo lo relacionado con aquellos aspectos tan intrínsecos a esta materia como lo son la reunión y asociación, coalición y las asociaciones sindicales; como se constituyen  estas últimas, las atribuciones de sus órganos de gobierno y el contrato colectivo de trabajo.

En el capitulo dos se aborda la historia del movimiento sindical en El Salvador, desde 1890 hasta lo que va del siglo XXI.

En el capitulo tres, se avoca a algunos antecedentes históricos y se precisan los instrumentos jurídicos que regulan las relaciones laborales y como parte de este contexto, se analiza la concepción Neoliberal que en la actualidad se encuentra dirigiendo los destinos de nuestro país, para luego arribar a un análisis de los sindicatos en las instituciones oficiales autónomas y de las Asociación de Trabajadores que existen en el sector público; se profundiza en todo lo concerniente a la lucha que hubo que librar de diferente naturaleza, para la suscripción y ratificación de los convenios 87, 98, 135 y 151 de la Organización Internacional del Trabajo; 
Finalizando esta investigación con la realización de un examen de las reformas a la ley del servicio civil en relación al código de trabajo.

Circunscribo este trabajo en el marco del XV Aniversario de la firma de los Acuerdos de Paz y como un reconocimiento a esa lucha abnegada de la clase trabajadora. Se hace memoria a todos aquellos hombres y mujeres que entregaron lo más precioso que tiene la persona humana como es la vida, por conquistar siempre una sociedad con justicia social.

CAPITULO I
DERECHO COLECTIVO DE TRABAJO

1. GENERALIDADES:

CONCEPTO DEL DERECHO COLECTIVO DE TRABAJO.

“El derecho colectivo laboral puede definirse como aquel que, teniendo por sujetos a conjuntos o grupos de trabajadores y de patronos, en relación a condiciones de solidaridad, provenientes de su condición, de prestadores o dadores de trabajo, desarrolla sus objetivos en organizaciones grupales, determinando o fijando reglas comunes a las categorías profesionales o actuando en forma conjunta para defensa de sus derechos e intereses”.1 

Esta definición reúne los elementos más adecuados para definir lo que significa el derecho colectivo de trabajo. Importante es acotar que en este derecho los trabajadores y patronos comprendidos separadamente y aisladamente dejan de ser sujetos del derecho laboral, porque en éste participan los grupos, las asociaciones profesionales por consiguiente los intereses son diferentes y requieren de otras instituciones que para desenvolverse requieren autonomía relativa para que se ejerza su implementación con suficiente independencia.
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Los patronos y trabajadores son analizados en esta parte del derecho como sectores o núcleos sociales tanto en sus coincidencias como en sus diferencias. Este derecho es una parte primordial, de algo más general llamado Derecho del Trabajo, aquí es donde se aborda la solución de los conflictos que surgen entre los agrupamientos sociales comprendidos y que permanentemente en las relaciones laborales que existen y se desarrollan, surgen frecuentemente conflictos que obviamente su resolución hay que encausarlos jurídicamente.

En definitiva, tanto científicamente como didácticamente más que referirnos como derecho colectivo autónomo por su dependencia del derecho laboral, éste constituye una rama bien definida del mismo, puesto que, sus protagonistas en muchas de sus manifestaciones a lo que arriban es a contratos individuales de trabajo.

CONTENIDO, SUJETO Y NATURALEZA JURÍDICA.
Doctrinarios del derecho colectivo de trabajo se refieren en cuanto a su contenido a la figura de 3 pilares que son partes de este derecho: un primer pilar lo constituyen las asociaciones profesionales; seguidos por un segundo pilar constituido por las convenciones colectivas de trabajo y el tercer parte son la conciliación y el arbitraje. Estos componentes están indisolublemente integrados guardando entre sí una estrecha relación íntima y complementaria que a su vez contribuyen al desarrollo de este derecho y proponen solución a las controversias que se producen en la dinámica de las relaciones económico-sociales de los sujetos comprendidos por esta vertiente del derecho laboral.
Hay estudiosos como Hueck y Nipperdey, plantean una concepción todavía más amplia del contenido de esta materia y se refieren a seis partes:            “a) Fundamentos, b) Asociaciones profesionales; c) Convenios colectivos;     d) Conciliación y Arbitraje; e) Contiendas laborales; f) Organización social de la empresa”.2
Como sujetos de esta disciplina lo constituyen las asociaciones profesionales; en ese contexto lo estudiaremos más adelante ya estas asociaciones por un lado lo constituyen los trabajadores y por otro los patronos de ahí que estos sujetos solo en su carácter individual lo son también para el derecho laboral en su sentido más general.
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Por otra parte y definiendo la naturaleza jurídica de esta especialidad del derecho, ésta es catalogada como parte del derecho público porque quienes ponen en lo alto este derecho son los trabajadores y empresarios frente al estado y de los trabajadores como conglomerado social o ante los empresarios. 

En realidad las asociaciones profesionales legalmente hablando no podrían existir sin ceñirse a las normas establecidas por parte de las instituciones públicas del Estado.

PRINCIPIOS BÁSICOS DEL DERECHO COLECTIVO DE TRABAJO.
Cinco son los principios básicos del derecho colectivo de trabajo y que del abordaje del tema hasta ahora desarrollado se pueden deducir: a) la protección de los trabajadores, es un principio sagrado porque en la medida que los trabajadores y trabajadoras se organizan son más fuertes y pueden hacer prevalecer sus derechos, en este marco es que las asociaciones profesionales le permite a la clase trabajadora obtener y ejercer lo que podríamos llamarle como poder económico y social. b) principio de la autonomía colectiva: el Estado a partir de sus disposiciones relacionadas con la materia y los parámetros proporcionados permite que los sujetos de este derecho regulen sus propias normativas y plasmen aquellos acuerdos sobre las condiciones laborales, este principio establece una especie de autorregulación;  c) principio de la decisión en la empresa; d) la defensa de los intereses: permite el uso de medios de presión que muchas veces los trabajadores se ven obligados a utilizar para la defensa de sus intereses o el logro de nuevas conquistas por medio de la huelga; e) el principio por la paz laboral que se instaura: con las herramientas como lo es la conciliación y el arbitraje que sirven para encausar por la vía jurídica los conflictos que se someten a estos mecanismos.
EL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO COMO DERECHO DE LA CLASE TRABAJADORA.
Al remontarse a los orígenes, al revisar su esencia y analizar su finalidad sin un tan solo equivoco debemos afirmar que el derecho colectivo del trabajo le pertenece a los trabajadores y trabajadoras de las sociedades de las diferentes naciones del mundo, es preciso recordar que este derecho al igual que otros no fueron cedidos por los dueños de la tierra y de las riquezas en el devenir de los años como dádivas sino que fueron necesarias el desarrollo de sendas jornadas heróicas de lucha de los trabajadores y trabajadoras en diferentes etapas del desarrollo de nuestra historia, y finalmente en el siglo XIX luego de estas batallas en contra de las clases dominantes y de los estados imperantes de la época, la clase trabajadora logró imponer este derecho conquistando con ello múltiples derechos que fueron siendo plasmados en constituciones y cuerpos de leyes en los países que aseguraron condiciones más dignas y humanas para el proletariado y sus familias.
Al profundizar en su esencia desde una perspectiva histórica se encuentra que los pueblos finalmente conquistaron el reconocimiento de la separación de la sociedad en dos clases completamente opuestas la una de la otra y que por consiguiente la clase trabajadora dentro del mundo capitalista mismo, logró su existencia jurídica  que le institucionalizó su derecho a organizarse, asociarse por ejemplo, en sindicatos y desde ahí poseer más fuerza para negociar y colectivamente y pactar condiciones de trabajo más favorables para los trabajadores, es correcto afirmar que el derecho colectivo del trabajo es de la clase trabajadora porque los fines que persigue tienen a la base ir eliminando la explotación del hombre por el hombre y que el capital voraz no explote la fuerza de trabajo, obviamente la regulación que este derecho establece contribuye a que las relaciones entre los trabajadores y empresarios sean más justas y humanas.
Se conoce otra idea que reivindica para los trabajadores y trabajadoras el derecho del trabajo, concibiendo este derecho de y para los trabajadores y es que al perseguir una justicia más distribuitiva se beneficia porque si los bienes de producción, son distribuidos más justamente, el trabajo se dignifica como elemento humano que es; y como consecuencia de ello, adquiere una participación que coloca al valor humano en un nivel económico más elevado que podría decirse vale la pena para vivir.
EL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO ES GARANTIA DE LIBERTAD DE LA CLASE TRABAJADORA FRENTE AL ESTADO.
Desde 1948 en el concierto internacional, existen instrumentos que estipulan disposiciones que consolidan aún más la garantía de la libertad como parte del derecho colectivo del trabajo frente al Estado. El convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) que data desde 1948 y que dicho sea de paso fue ratificado por nuestro país, El Salvador, en agosto del año 2006, aspecto que se abordará en un capítulo más adelante, dice en su “Artículo segundo: Los trabajadores sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir organizaciones que estimen convenientes”3, y este mismo espíritu lo encontramos plasmado en a Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948 que en el párrafo cuarto del Artículo 23, reza “Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicalizarse por la defensa de sus intereses”.4
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Establecido lo anterior, y “si entendemos como libertad sindical el derecho de todos y cada uno de los trabajadores para formar e ingresar libremente a las organizaciones que estimen convenientes y el derecho de éstos a actuar libremente para la realización de sus fines”.5
Entonces, esto engloba dos partes: el nacimiento y la actuación, debemos de recordar que los sindicatos surgieron en el siglo XIX, en el marco de la revolución industrial y del apogeo del capitalismo, impulsado por la burguesía que estaba en aquel entonces más que todo en los países europeos a las diferentes corrientes por un lado el individualismo y por el liberalismo, así mismo la organización en sindicatos por parte de los trabajadores, que surgió entre otras cosas como un instrumento de defensa y lucha en contra de la burguesía y su estado complaciente que no hacia más que dejar hacer dejar pasar.
En aquella lucha de la burguesía en contra de la clase obrera, y cuando se conquistó el derecho humano a la organización inmediatamente se contrapuso en relación al Estado imperante, aunque pareciera paradójico pero así fue, es decir, los trabajadores demandaron la no intervención del Estado en los procesos organizativos de los sindicatos en este contexto es preciso citar nuevamente el Convenio 87 de OIT que manifiesta en su “Art. 3. Las organizaciones de trabajadores y empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción”.6 
FINES DEL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO.
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La finalidad cúspide del derecho colectivo del trabajo es la persona humana del trabajador y trabajadora porque lo considera como el creador de un bien que sirve a la sociedad y que por su contribución social tiene el pleno derecho de recibir a cambio condiciones y prestaciones que le aseguran una vida digna para el, ella y su núcleo familiar pudiendo con ello lograr un desarrollo integral de su persona.
Se asevera que el derecho colectivo del trabajo tiene doble sustancia, en primer lugar el buscar satisfacer las necesidades, en la persona del trabajador, derecho que se convierte en una causa inmediata, pero a su vez debe también ser el medio, para el logro del derecho individual del trabajo, la seguridad social, y de esta forma ser la causa inmediata; y para lograr este derecho se requiere influenciar a la sociedad y al Estado, expresión que debe de hacerse en un corto o a mediano plazo.
Es preciso abordar estos plazos para una claridad más certera ya que es una repercusión en el corto plazo la cual se sintetiza en los elementos principales: a) la unión de los trabajadores y trabajadoras en las asociaciones profesionales; b) la democracia de clases sociales; c) un elemento de aplicación integral del principio de igualdad; d) se esfuerza por igualar el derecho de la vida con sus transformaciones; e) insaciabilidad del derecho colectivo en la lucha permanente o en el espíritu inventor de nuevas condiciones de trabajo; f) sobre garantizar el derecho colectivo del trabajo para el cumplimiento de las nuevas condiciones de trabajo conquistado.
La repercusión de mediano plazo está concebida fundamentalmente, hacia las futuras generaciones que les depara ya sea un futuro peor, igual o mejor a las sociedades contemporáneas en general; y particularmente a los trabajadores y trabajadoras. Efectivamente así como ayer y hoy existen en la mayoría de los países de nuestro planeta crisis económicas, sociales, culturales, ambientales y porque no de valores, así como antes. En la actualidad los conflictos bélicos están a la orden del día en diversas regiones de nuestro planeta, una globalización que es piloteada por los capitalistas e imperialistas persigue siempre la acumulación de inmensas cantidades de capital a costa de sacrificar a nuestro medio ambiente y de vulnerar los más elementales derechos laborales conquistados a pura lucha, que ha significado sacrificio, dolor y muerte para los trabajadores y trabajadoras. Por consiguiente al derecho colectivo del trabajo como instrumento fundamental de la clase trabajadora nuevamente sigue siendo llamado a abanderar las más nobles causas de la Humanidad, de la clase trabajadora para contribuir a que las futuras generaciones tengan un mundo donde valga la pena vivir y que se demuestre que un mundo mejor es posible alcanzar.
EL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO EN EVOLUCIÓN PERMANENTE.
Todo aquel estudioso del derecho del trabajo incluyendo su vertiente del derecho colectivo del trabajo afirmara sin equivoco alguno que este no está inmóvil sino en constante cambio, al igual que la naturaleza, la sociedad y el pensamiento humano, por consiguiente la dialéctica está presente en este derecho que evoluciona y en ocasiones revoluciona.
Si la sociedad cambia persiguiendo justicia social también el derecho colectivo de trabajo, debe de cambiar persiguiendo siempre su finalidad de garantizar condiciones nobles de vida de los trabajadores, trabajadoras y por medio de ellos a sus familias, más allá que  un ejemplo clásico de la evolución de este derecho lo encontramos recientemente en nuestra sociedad salvadoreña, el cual no había sido ratificado el Convenio 87, entre otros, de la OIT. 
Después de muchas jornadas de lucha se logró el año 2006; provocando al mismo tiempo como consecuencia jurídica reformas a la Ley del Servicio Civil, para poder generar la condición de convenio, y se pudieran ser utilizados por los trabajadores y trabajadoras del sector público, en este estudio este aspecto se desarrollará ampliamente más adelante. Indiscutiblemente las luchas libradas en el devenir de la historia por parte de los trabajadores han sido determinantes para incidir directamente en esa evolución del derecho del trabajo colectivo, que en honor a la verdad en determinados momentos y situaciones de las sociedades más que hablar de evolución de este derecho es hablar de revolución del derecho colectivo del trabajo.
DERECHO DE ASOCIACIÓN PROFESIONAL

Antes de pasar a desarrollar conceptos básicos en este capítulo, es preciso hacer remembranzas de aspectos fundamentales relacionados en como las personas adoptamos el camino de sociedad; y es que como seres humanos poseemos debilidades, buscamos algunos modos de superarlos uniendo fuerzas con los semejantes, en tal sentido que una forma de unir fuerzas es la asociación que es un fenómeno conciente surgido de la que se le pude llamar convivencia dinámica. Puede ser que surja de un proceso de intuición pero al crear conciencia de la suma de energías para superar los escollos de la vida, esta se vuelve conciencia, planteado lo anterior se debe afirmar que la asociación no es creación del derecho, surgió antes de éste.
En el libro Derecho Sindical y Corporativo de Guillermo Cabanellas hace una relación amplia y detallada de las asociaciones profesionales presindicales y dice “puede afirmarse – dice Cabanellas repitiendo una frase que ya constituye lugar común, que el origen de las corporaciones de oficio en sus más remotos antecedentes. Se pierde en lo más remoto de los tiempos, los historiadores hacen referencias a fuentes que más tienen de incertidumbre que de veracidad”, aunque históricamente tienen importancia.
Cuando se citan ejemplos de asociacionismo laboral de nuestros antepasados encontramos las asociaciones, corporaciones (sreni) de agricultores, pastores, banqueros y artesanos gobernados por un concejo en la india”; en el reinado de Salomón son conocidos por el pueblo judío algunos organismos corporativos; en Egipto las corporaciones de guerreros agricultores, traficantes y porqueros”. 7
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Lo anterior es bastante impreciso pero ya para la llamada Edad Media y la Edad Moderna pues la información que se dispone es mucho más abundante; encontramos los así llamados colegios romanos que se aproximaban a ser como corporaciones de oficio aunque no las podemos considerar todavía como asociaciones profesionales; así mismo encontramos a las que se conocieron como las guildas que tenían una constitución democrática con algunas reglamentaciones de trabajo que después se desarrollan en los 
gremios, y que además, poseían una clasificación según las actividades laborales que desempeñaban y es ahí donde encontramos a los aprendices, los compañeros y los maestros.

Por otra parte, encontramos a las corporaciones de oficio, que probablemente su surgimiento obedece a un propósito de liberación, el conocido como siervo y el artesano que rompían sus vínculos con el señor feudal para refugiarse en las ciudades, estos llegaron a tener su propia personalidad jurídica que les poseía de suficiente capacidad.
En este contexto y ubicado el proceso de los antecedentes de las asociaciones profesionales encontramos algunos elementos acontecidos en el Siglo XIX; en este sentido, reviste importancia el análisis de la revolución francesa, pues, producto de la cual se aprobó la “Declaración de los Derechos del Hombre y la Ciudadanía”, esta declaración fue aprobada el 12 de octubre de 1789, tres meses con 2 días, después del estallido de esta revolución, el 14 de julio de 1789, la cual inició con la toma de la Bastilla; el Art. 1º. de la Declaración arriba mencionada establece que “Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derecho; por tanto, las distinciones sociales no tienen más fundamento que la utilidad pública”.8
[image: image6.png]~-vignan firmas

Lie. Jéun
-

vicemimne

Grdo Zuvillaga

\
~
Calix Yopez
2&\:;607\1&,#:&0,’(5 de Tra‘oolo y Pravysion Social

Lie. Anabella de Palomo
Zeerefarfa Teznica de la Presidencia !
e, de la Qapiblica Ing Casar Diiel funes
Secrataria de la Juventud

(@)

Iy A

Lie. £duardo Zablah

Seeretaria Tecnica de \a Prasidencia
de ‘o Rapiviica

Avenda _as Pzimas No. 225, Colonia San Eerito, San Salvador. El Salvador, C. A,
Telefono (503) 2237-7807 Telefax (503) 2237-TR07




Este asunto de la revolución francesa es importante analizarlo en su justo contexto pues aquel movimiento popular y de inmenso matiz social fue aprovechado por la burguesía quien finalmente se puso al frente dirigiéndolo políticamente y una vez culminando su punto álgido, esta burguesía siguió impulsando disposiciones jurídicas que fueron negativas para los trabajadores y también para las corporaciones que en esos años existían todavía, así por ejemplo, encontramos que el 14 de junio de 1791, la Asamblea Nacional aprobó un proyecto de Ley impulsado por el diputado Yves Le Chapalier que contenía ocho artículos que en su esencia prohibió el surgimiento de asociaciones profesionales, el preámbulo de esta Ley rezaba: “debe sin duda permitirse a los ciudadanos de un mismo oficio o profesión celebrar asambleas, pero no se les debe permitir que el objetivo de esas asambleas sea la defensa de supuestos intereses comunes; no existen corporaciones en el estado y no hay más interés que el particular de cada individuo y el general; no puede permitirse a nadie que inspire a los ciudadanos la creencia de un interés intermedio que separe a los hombre de la cosa pública por un espíritu de corporación”9.
No fue sino hasta 1884, o sea casi un siglo después, que esta Ley tuvo vigencia, durante todo este período quedaron prohibidas las agrupaciones de trabajadores, negó la libertad de coalición y asociación sindical y su finalidad consistía en evitar que la clase trabajadora se organizara y exigiera condiciones humanas de trabajo e ingresos decorosos para todos los obreros de aquella época.

En este mismo contexto y haciendo mención de otras disposiciones jurídicas de la época encontramos el Código Civil de Francia que en el Art. 1781 declara: “El patrono debe ser creído bajo palabra si afirma: el monto de los salarios, el pago de los del año vencido; y la existencia de anticipos sobre el año siguiente”.10
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San Salvador, 30 de agosto de 2005

SENORA DIRECTORA:

Por medio de la presente acuso recibo de su nota referencia TUR 1-54, en la
que nos remite el dictamen de la Oficina Internacional del Trabajo sobre la
cuestion de la compatibilidad de ciertas disposiciones de la Constitucion de la
Republica de El Salvador con los Convenios numeros 87 y 98.

Al respecto me permito informarle que he sometido a consideracién del pleno
de la Comision Nacional de Modernizacion Laboral (CONAMOL) la nota en
referencia y hemos acordado conformar una subcomision que analice el contenido
de la misma y formule las recomendaciones pertinentes una vez analizados los
argumentos expuestos por el Departamentos de Normas Internacionales del
Trabajo, de la OIT, documento que hariamos de su conocimiento, una vez el
mismo sea aprobado por el pleno de la Comision.

Sin otro particular, aprovecho la ocasion para expresarle las muestras de mi
consideracion y estima.

Atentamente,
DIOS UNION LIBERTAD
%
Coordfhadora e
Comision Nacional de Modernizacién Laboral
SENORA

CLEOPATRA DOUMBIA-HENRY

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE NORMAS
INTERNACIONALES DEL TRABAJO
ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJSO
GINEBRA, SUIZA

Avenida Las Palmas No. 225, Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, C. A.
Telefax: (503) 223-7427
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En resumen, podemos afirmar que con todas esas disposiciones prohibitivas en contra de la clase quedó al descubierto que la burguesía de la época obtuvo un gran beneficio de esta revolución pero a pesar de ello no sería objetivo desconocer el avance social que este acontecimiento significó la destrucción del poder de la nobleza, la libertad para propugnar por doctrinas nuevas, crear partidos políticos favorables a la lucha de la clase trabajadora y el derecho de éstos a ejercer sin traba alguna cualquier actividad industrial o mercantil y obviamente significa la emancipación para los últimos siervos.

Aquellas luchas del movimiento obrero de Europa, las acompañaba simultáneamente la lucha de los obreros en América pues a finales del siglo XIX se libraban sendas batallas por la reducción de la jornada laboral a un máximo de ocho horas diarias, como parte de ello en noviembre de 1884 el IV Congreso de Trabajadores Norteamericanos resolvió que la duración de la jornada laboral sería de ocho horas, a partir del primero de mayo de 1886.

Para llegar a esto se desarrollaron numerosas huelgas y conflictos laborales por ejemplo el 3 de mayo en Chicago hubo muertos y heridos, la represión fue durísima, encarcelaron a connotados dirigentes de aquella gesta, ocho de los cuales fueron condenados a la horca; posteriormente a ello y como producto de la resolución de la Internacional Socialista, del 14 de julio de 1889, se acordó que en todos los países y ciudades simultáneamente y a partir del 1º. de mayo de 1890 se realizarían manifestaciones obreras cuyo propósito era lograr de los poderes públicos la reducción de la jornada máxima legal de trabajo a ocho horas.

GENERALIDADES.
“Los derechos de reunión y asociación pertenecen a todos los seres humanos, los de coalición y asociación sindical son derechos de los trabajadores”.11 

En realidad el concepto de asociación profesional puede contener una aplicación amplia y una aplicación estricta; es decir, en sentido amplio adopta una definición más genérica en donde caben por ejemplo entidades deportivas, culturales, altruistas, mutuales, de asistencia medica entre otras; pero de manera más estricta nos lleva a la materia en estudio es decir comprenderemos como tal aquellas que se aglutinan por razones de mejorar y proteger sus condiciones laborales obviamente para quienes comparten una actividad o que pertenecen a un mismo centro de trabajo también llamadas empresas; es preciso aclarar que este concepto se utiliza tanto para trabajadores y empresarios pero su aplicación más común es hacia lo primero, lo cual convierte este concepto en una similitud con sindicato obrero.

Doctrinariamente se conoce una clasificación en razón, en 5 elementos: a) la primera en razón de su base física, es decir en razón de territorio geográfico determinado; b) por la clase social a la cual representan, para lo cual el criterio del sujeto representado es determinante y en este sentido puede ser de trabajadores o patronales; c) por su naturaleza frente al Estado, esto está de acuerdo a los poderes públicos que representan, entonces pueden ser de derecho público o de derecho privado; d) por la agrupación de sus elementos: es decir, si nos referimos a un sindicato, este puede ser de carácter horizontal o vertical; e) por la índole de la asociación, de acuerdo a esto, es que adquieren una subdivisión de asociaciones y/o sindicatos, profesionales o de oficio, de empresa o de industria, generales o particulares y de oficios varios, entre otros.
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COMISION NACICNAL DE MODERNIZACION LABORAL

En !a ciudad de San Salvador, en las ‘nstalaciones de 'a Oficina de ‘a Comisionada
Presidencial para fa Gebernabilidad Democratica; siendo ias diez horas con veinte minutos
del dia diecinueve de octubre del afio des mil cinco. Reunidos este dia los abajo firmantes,
miembros  de la Comision Nacional de Modernizacién  Laboral, CONAMOL; Y
CONSIDERANDO: 1. Que 2l Seror Presidente de la Republica ha expresado un
compromiso firme y 'a voluntad politica de ratificar los Convenics sobre fa fibertad sindical y
'a proteccion del derecho de sindicacion, conocido por Convenio ochenta y siete; y el
Convenio sobre el derecho de sindicacion y de negociacidn colectiva, conocido por
Convenio noventa y ccho, ambos de la Crganizacion Internacional del Trabajo, OIT. 2.- Que
2l articulo uno del Decreto Ejecutivo nimero veinte, raferente a ia creacién de ‘a Comision
Nacional de Modernizacién Laboral, CCNAMOL, de fecha once de abril del presente ano,
seftala coma uno de los objetives de la Comision, la revision del ordenamiento juridico que
vermita la ratificacién de 'os Convenios Fundamentales de la Organizacién Internacional del
Trabajo, CIT. 3.- Que existe un Oictamen Recomendable de la Subgomision para car

seguimiento a la discusion sobre la conveniencia de suscribir y ratificar ‘os Convenios
ochenta y siete y noventa y ocho de la OIT de la Asamblea Mcon fecha cuatro de
mayo del presente ano, al Organo Zjecutivo para que de-tonformidad a lcs analisig
constitucionales, se suscriban los reteridos CONvenios. 4.- Que existen dos oosiciones en
‘orno a ia ratificacion, la primera sostiene 'a necesidad de reformar fa Corstitucion de la
Republica y ‘as leyes secundarias, para ratificar los Convenios ochenta ¥ siete y noventa y
ocho de !a Organizacién internacional del Trabajo. en esta posicién se esc cho a la
“undacién Salvadorefa para el Desarrolic Economico y Social, FUSACES:; al Doctorario
Solano. ex Magistrade Constitucionalista de la Corte Suprema de Justicia y al Coctor Fidel
Chavez Mena. reconocido abogado y =x Canciller de la Republica; v la segunda posicién
sosliene gue no son necesarias fas reformas al crdenamiento juridico salvadorerio para ‘a
ratificacion de los convenics de ‘a OIT 2n esta pesicion se escuchd a 'a Fundacién de
Estudios para la Aplicacion del Derecho. FESPAD; y al Boctor José Enrique Argumedo, 2x
Magistrado ce 'a Corte Suprema de Justicia. 5.- Cue es necesano 2viar los posibles
Recursos de Incorstitucionalicad que pudieran promoverse en la Corte Suprema de Justicia
a raiz de 'a ratificacion e los referdos convenios: YA Gue se han estudiado las dos
sentencias pronunciadas por la Sala de ‘o Constitucional de ia Corte Suprema de Justicia,
8n a8 que se expresa la prohibicion constiucional con respecto a la negoeciacion celectiva y
hueiga del sector :statal- POR LO QUE ACORDAMOS LO SIGUIENTE: 1.- ~or
unammicad recomendar la ratificacicn de ‘o3 convenios numero ccherta y siste y noventa y
ocho ce 'a OIT- 2.- Por mayoria hacer ‘a recomendacion, al Sefor Presidente de ia
Rapublica, cara gue por 'os medios | galmente establecicos, promueva ia reforma a ‘a
onstitucion de 'a Ragubiica. y cemas iaves recesanas. que cermitan ratificar 2l Convenio
coore la ibertad sindical v 13 sroteccion del derecho de sindicacion. conocido cor Converio
acrenta y siete, y = Convenio sobre el derecho de sindicacion v de negociacién coectiva,

Avenida Las Palmas No. 225, Colonia San Beniio, 2an Salvador, El Salvador, %, A.
7427

Telefax: (503) 2
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CONCEPTOS DE SOCIEDAD, REUNIÓN Y ASOCIACIÓN, COALICIÓN Y ASOCIACIÓN SINDICAL.
1.10.1 EL DERECHO DE REUNIÓN.

Para abordar el derecho de reunión es necesario relacionarlo con el concepto de libertad que en el devenir de la historia nos proporciona al menos cuatro momento: el primero , la prohibición de la reunión pública o privada; segundo, cuando el estado tolera la reunión; el tercero, cuando este estado reconoce en su ordenamiento jurídico este derecho; y el cuarto estadio, cuando el derecho constitucional de los estados garantiza la libertad de reunión pública o privada convirtiéndola en uno de los derechos fundamentales del hombre.

En este sentido y trasladándonos a nuestra realidad encontramos que la Constitución de la República consagra el derecho a la libertad como una garantía fundamental de los salvadoreños como parte de los derechos individuales y lo plasma en el Artículo 2, inciso primero, así “toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad…”.12 Así las cosas podemos afirmar que el propósito jurídico-político del derecho a la libertad, al igual que otros derechos fundamentales es el de garantizar un mínimo de libertad a la persona contra toda intervención arbitraria del Estado; en tal sentido que este derecho está intrínseco a la persona humana y comprende dos aspectos fundamentales: “la defensa del gobernado frente al Estado…”  y “la defensa del ser humano por el ordenamiento jurídico frente al ataque de sus semejantes”.13
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Estimada sefiora Salguero Gross:

Sefiora Gloria Salguero Gross
Comisionada Presidencial para la
Gobernabilidad Democratica
Coordinadora de CONAMOL
Av. Las Palmas No. 225,
Colonia San Benito

SAN SALVADOR

El Salvador C.A.

SR AN R

Me refiero a su comunicacion de 27 de mayo de 2005, por medio de Ja cual V.E. tuvo a
bien remitir los términos de referencia sobre el andlisis relacionado a la aplicacién de los
Convenios nums. 87 y 98 a fin de que la cooperacion técnica solicitada a la OIT se enmarque en

dicho parametros.

A este respecto, tengo el honor de comunicarle el dictamen de la Oficina Internacional del
Trabajo sobre la cuestion de la compatibilidad de ciertas disposiciones de la Constitucion de la
Repiblica de El Salvador con los Convenios nims. 87 y 98. Tal como lo sefialé en mi comunicacién
de 27 de mayo de 2005, le recuerdo que los comentarios de la Oficina no prejuzgan en modo alguno
la opinion que puedan expresar en su dia los 6rganos de control de la OIT.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a V.E. el testimonio de mi mas alta consideracion.

Por el Director General:

frCm

Cleopatra ‘Doumbia-Henry,
Directora del Departamento
de Normas Internacionales del Trabajo.




Nuestra Constitución de la República también plasma de manera expresa este derecho: “Los habitantes de El Salvador tienen derecho de asociarse libremente y a reunirse pacíficamente…”14 de este precepto se deduce el derecho de cualquier salvadoreño o salvadoreña a congregarse en cualquier lugar y en el momento que el o ella así lo decidan siempre que sea para fines pacíficos.

Mario De La Cueva sintetizando dos definiciones que él menciona una de Maurice Hauriou y la otra de Georges Burdeau propone la siguiente definición sobre el derecho de reunión: “La reunión es un agrupamiento momentáneo de personas constituido para pensar conjuntamente o debatir ideas u opiniones o concertar la defensa de sus intereses”.15 

Es necesario reflexionar que el derecho de libertad de reunión ha sido una conquista de los trabajadores en los últimos siglos; y como se menciona es por su esencia un derecho político de carácter subjetivo y que como tal es propiedad de los seres humanos en su acción frente al Estado, es una victoria, porque en etapas anteriores de nuestra sociedad este, al igual que otros derechos estuvieron, vedados por parte de aquellos estados.

1.10.2 LA LIBERTAD DE COALICIÓN.
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Derecho de asociacién de los empleados y funcionarios publicos
El articulo 47 de la Constitucion reconoce el derecho de asociacion de patronos y trabajadores

privados para la defensa de sus respectivos intereses.

Ni en este articulo de la Constitucion ni en los relativos al servicio civil figuran disposiciones
sobre los derechos de asociacion de los empleadores y funcionarios publicos y en particular
disposiciones que lo prohiban. Por consiguiente, nada parece impedir que la legislacién
ordinaria consagre este derecho aunque no tendria rango constitucional. A este respecto, debe
sefialarse que el Convenio num. 87 -que prevé el derecho de todos los trabajadores (incluidos
los empleados y funcionarios publicos) y de los empleadores de formar organizaciones para la
defensa de sus intereses con la sola posible excepcion de las fuerzas armadas y la policia- no
exige que el derecho de asociacion tenga rango constitucional y que basta que los derechos
consagrados en-dicho convenio-estén consagrados en la legislacion ordinaria. El articulo 47
de 1a Constitucién no parece pues atentar contra el derecho de asociacién de los funcionarios
y empleados publicos, méxime teniendo en cuenta 1) que el articulo 16.1 de la Convencién
‘Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), ratificado por El Salvador, dispone
que fodas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideolégicos,
religiosos, politicos, econdmicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera
otra indole; 2) el articulo 8 del Protocolo de El Salvador (ratificado por El Salvador) prevé
que los Estados garantizardn: a) el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a
afiliarse al de su eleccion, para la proteccién 'y promocion de sus intereses. Como
proyeccion de este derecho, los Estados partes permitirdn a los sindicatos jformar
federaciones y confederaciones nacionales y asociarse a las ya existentes, asi como formar
organizaciones sindicales internacionales y asociarse a la de su eleccion. Los Estados partes
(ambién permitirdn que los sindicatos, federaciones y confederaciones funcionen libremente.

Derecho de los extranjeros de ser miembros de las directivas sindicales
El articulo 47 de la Constitucién exige que los miembros de las directivas sindicales sean
salvadorefios por nacimiento. El articulo 90 de la Constitucién establece que:

Articulo 90: son ciudadanos por nacimiento:
1. los nacidos en el territorio de El Salvador;
2. los hijos de padre o madre salvadorefios nacidos en el extranjero;

3. los originarios de los demas Estados que constituyeron la republica Federal de Centro América, que
teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad de ser

salvadorefios, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de origen.

Los articulos 3 y 6 del Convenio nim. 87 consagran el derecho de las organizaciones de
trabajadores y de empleadores de elegir libremente sus representantes y que las autoridades
publicas deberan abstenerse de toda intervencion que tienda a limitar ese derecho o a

entorpecer su ejercicio legal.
En su Estudio general de 1994, la Comision de Expertos sefial6 lo siguiente:

En muchas legislaciones se establece como condicién para poder ser elegido para el desempefio de
funciones sindicales, tener la nacionalidad del pais respectivo. A veces, este requisito rigesslo para una
determinada proporcién de los responsables sindicales, o su aplicacion se hace mas flexible al existir
reciprocidad entre paises o las autoridades competentes estan habilitadas para hacer excepciones.




La coalición es un acuerdo entre trabajadores y trabajadoras para defender sus intereses comunes y aunque tiene una estrecha relación con la huelga y con los sindicatos este no se identifica directamente aún cuando la coalición sea una antesala de un conflicto como sería la huelga impulsada por los sindicatos. Para una mejor comprensión citaremos tres elementos fundamentales que vienen al tema: 1. La coalición es un acto previo a la huelga aunque para que se desarrolle una huelga no quiere decir que solo el factor de coalición deba de antecederle como también cierto es que si la huelga finaliza inmediatamente la coalición debe desaparecer, así mismo y aunque es un acto previo tampoco quiere decir que necesariamente tenga que haber huelga porque podría darse el caso que el patrono satisfaga las demandas de los trabajadores y trabajadoras; 2. un segundo elemento importante a tener presente sobre la libertad de coalición es que no debe confundirse con la asociación sindical, son dos instituciones independientes y además en el tiempo tienen existencia totalmente diferentes de ahí que es bueno mencionar por ejemplo lo que la Ley de 1931 de México y que se reformó para insertar el grado temporal de la coalición: “coalición es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores para la defensa de sus intereses comunes”;16 pero la asociación sindical es permanente para la necesaria protección de los intereses genuinos de la clase trabajadora; 3) un tercer elemento no menos importante es el de reafirmar la diferencia que existe entre coalición, huelga y asociación sindical, pero al mismo tiempo su complementariedad, su unidad indisoluble, jurídicamente se puede afirmar que “la huelga y la asociación sindical, como fenómenos sociales reales no son posible sin una coalición previa; y si no está reconocida la libertad de coalición, no podrían adquirir existencia legal ni la huelga ni los sindicatos”.17 
1.10.3 LAS ASOCIACIONES SINDICALES.
La propiedad privada y la revolución industrial separó a la humanidad en dos grandes clases sociales: el proletariado (los trabajadores) y la burguesía. Nació el más poderoso enemigo de la clase trabajadora que es el sistema de clase capitalista que en su afán de acumular riqueza y más riquezas no le importó instaurar un sistema que le permitiera explotar sin compasión alguna a la otra clase que son los trabajadores y trabajadoras.

Entonces los sindicatos se presentaron como aquel contingente dispuesto a ir a la lucha para que en un primer momento el capital permita la subsistencia y más tarde destruirlo y crear la República dirigida por la clase trabajadora; en ese contexto es que la conquista de la libertad sindical se convirtió como en una garantía de esta clase oprimida; en ese sentido es que la libertad sindical es un derecho de clase que persigue dotar a la clase que pertenece de fuerzas suficientes para enfrentar a su contraparte que es el capital y la burguesía que lo posee y lograr condiciones de vida dignas.
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podrian resultar perjudicados los trabajadores migrantes que trabajan en sectores donde representan una
parte considerable de los afiliados. A juicio de la Comisién, la legislacion nacional deberia permitir a
los trabajadores extranjeros el acceso a las funciones como dirigente sindical, por lo menos tras haber
transcurrido un periodo razonable de residencia en el pais de acogida. Existen ademas otros
instrumentos adoptados por la OIT que brindan orientaciones al respecto: asi, por ejemplo, en el articulo
10 del Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 (num. 143), se
establece que los trabajadores migrantes deben disfrutar de igualdad de oportunidades y de trato, en
particular en el campo de los derechos sindicales; por otra parte, en el parrafo 2, g), de la
Recomendacion sobre los trabajadores migrantes (revisada), 1975 (num. 151), se menciona que la
igualdad de oportunidades y de trato debe referirse, entre otros aspectos, a las posibilidades de ocupar

cargos en los sindicatos.
[Véase Estudio General de la Comisién de Expertos en Aplicacion de Convenios y Recomendaciones;

libertad y negociacion colectiva, 1994, pérrafo 118]

De lo anterior se desprende por una parte que una prohibicion absoluta deque los extranjeros
puedan ser miembros de las directivas sindicales es incompatible con el Convenio nim. 87 y
por otra que €S admisible sujetar en el caso de los extranjero el derecho de ser miembro de
una directiva sindical a un periodo de residencia razonable y de esta manera el derecho de
clegir libremente los miembros de las directivas sindicales es susceptible de una cierta
flexibilidad en su aplicacién. Ahora bien, la nocion de salvadorefio por nacimiento, incluye a
los originarios de paises que constituyeron la Republica Federal de Centro América que
teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad
de ser salvadorefios (articulo 90 de la Constitucién). Dado que esta disposicién atentia en
términos précticos el alcance de la prohibicion de los extranjeros de ser miembros de las
directivas sindicales en la medida en que pueden acceder a la nacionalidad salvadorefia los
originarios de los paises de la Republica Federal de Centro América (que obviamente incluye
a los paises centroamericanos vecinos) que tengan domicilio en El Salvador, es dificil
determinar si los érganos de control de la OIT considerarén si los articulos 47y 90 plantean o
no problemas de conformidad con los articulos 3 y 6 del Convenio nim. 87.

Derecho de huelga de los trabajadores publicos municipales

El articulo 221 de la Constitucién prohibe la huelga de los trabajadores publicos y
municipales, lo mismo que el abandono colectivo de los cargos. Esta prohibicién figura en el
capitulo titulado “servicio civil”. El Convenio nim. 87 no menciona expresamente el derecho
de huelga pero incluye el derecho de las organizaciones de trabajadores de organizar sus
actividades y de formular su programa de accion y la Comision de Expertos ha estimado que
la huelga hace parte de las actividades dimanantes del articulo 3 del Convenio num. 87 y es
un corolario indisociable del derecho de sindicacion protegido por el Convenio nim. 87.

La Comisién de Expertos sefialo que:

- las legislaciones nacionales varian: en un extremo, hay sistemas que reconocen el derecho de huelga de
forma especifica y, en el otro, sistemas que lo prohiben expresamente. Algunos paises no han adoptado
disposiciones legislativas o reglamentarias a este respecto, lo cual puede dar lugar a interpretaciones
radicalmente dispares por parte de las autoridades publicas que pueden conducir a la prohibicion o al
reconocimiento tacitos del derecho de huelga. Ademas, los empleados publicos se rigen, a veces, por
una legislacién totalmente diferente que, entre otras osas, define las modalidades de su derecho de
huelga, mientras que en algunos paises no se hace ninguna distincién entre los sectores privado y
publico, y los trabajadores de este Gltimo sector deben ajustarse a los procedimientos previstos en la
legislacion general para declararse en huelga. .
incluso cuando se reconoce el derecho de huelga en la funcion publica, ello no significa, por lo general,
e todos los funcionarios y empleados publicos tengan un derecho de huelga ilimitado. La legislacion



Sobre la base de lo anterior, se debe señalar que existen diferencias entre el derecho a la libertad sindical y el derecho de libertad en general de asociación  porque este último es un derecho de la humanidad en general, en cambio el anterior como ya lo hemos señalado es herramienta de la clase trabajadora; ahora bien, si se trata de poner ambos derechos en un contexto histórico se puede asegurar que el sindicalismo es un derecho aplicado del general de asociación aunque también la historia de las luchas nos arroja experiencias en las cuales surgió primero el derecho de asociación sindical antes que el de carácter más general por ejemplo, en 1789 en Francia, en donde la conocida Declaración Francesa no garantizó la libertad general de asociación pero si reconoció la libertad sindical.

De nuevo Mario De La Cueva expresó: “… la libertad sindical reafirma el derecho de los hombres, a asociarse pero impuso un triple deber: un deber negativo del estado de dos facetas, no estorbar la libres sindicación y no obstruccionar la lucha del trabajo contra el capital; un deber positivo al capital, consignado magníficamente en el Art. 387 de la Ley (el patrono que emplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá obligación de celebrar con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo), y un deber positivo al estado: “obligar a los empresarios a la celebración de dicho contrato, no solamente tolerando y aún protegiendo el ejercicio del derecho de huelga, sino resolviendo el fondo del conflicto a solicitud de los trabajadores”.18
CONSTITUCIÓN DE LOS SINDICATOS.
En primer lugar debemos situar “la raíz idiomática de la palabra sindicato, derivada de síndico, que a su vez procede del latino síndicus, se encuentra en el griego síndikos vocablo compuesto por Oúv (con) Sikn (justicia), se designaba con tal palabra, que ha conservado su sentido primigenio a la persona encargada de representar los intereses de un grupo de individuos” “por traslación del representante y los representados, surgió el syndicat frances, del cual es traducción sindicato”.19 
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 la practica de la mayoria de los paises establecen, a esle respecto, diversas restricciones y condiciones
que. normalmente, se basan en criterios tales como el rango jerdrquico o el nivel de responsabilidad de
los empleados de que se trate, la naturaleza de los servicios que prestan, las condiciones que deben
respetarse para emprender y llevar a cabo acciones de huelga, e incluso la eleccion por los interesados
del procedimiemo de solucién de conflictos.

- ajuicio de la Comision, una definicion demasiado detallada del concepto de funcionario publico podria
tener como resultado una restricciéon muy amplia, e incluso una prohibicion, del derecho de huelga de
esos trabajadores. Una de las principales dificultades se debe al hecho de que el concepto de funcionario
varia considerablemente segin los diferentes sistemas juridicos. Asi, las expresiones "funcionario",
ncivil servant” y "fonctionnaire” distan mucho de designar la misma realidad; ademds, un término
idéntico utilizado en un mismo idioma pero en paises diferentes no siempre significa lo mismo; por
altimo, ciertos sistemas establecen una graduacion entre diversas categorias de empleados publicos que
Lienen una condicion, unas obligaciones y unos derechos diferentes, mientras que esas distinciones no
estan previstas en otros sistemas 0 no acarrean las mismas consecuencias. La Comisién no puede hacer
abstraccion de las particularidades y las tradiciones juridicas y sociales de cada pais, pero debe tratar de
establecer criterios relativamente uniformes que permitan examinar la compatibilidad de las diferentes
legislaciones con las disposiciones del Convenio num. 87. Serfa un esfuerzo vano elaborar a priori una
lista exhaustiva, y aplicable a todos, de las categorias de funcionarios que deberian disfrutar del derecho
de huelga o ser privados de ese derecho. La Comision, como ya lo ha sefialado, considera que la
prohibicion del derecho de huelga en la funcién publica deberia limitarse a los funcionarios que ejercen
funciones de autoridad en nombre del Estado. La Comisién es consciente del hecho de que, a excepcién
de los grupos que caen claramente en una u otra de las categorias, se tratara con frecuencia de una
cuestion de grado. En los casos dudosos, la solucién podria ser, no prohibir totalmente la huelga, sino
mas bien prever el mantenimiento de un servicio minimo negociado por una categoria determinada y
limitada del personal, siempre que un paro total y prolongado pueda tener consecuencias graves para la
poblacién concernida.

- muchos paises tienen disposiciones que limitan o prohiben las acciones de huelga en los servicios
esenciales, nocion que varia segin las diferentes legislaciones nacionales. Esas disposiciones contienen
desde una simple enumeracién limitativa bastante breve de esos servicios hasta una larga lista
incorporada en la propia legislacion. A veces, se trata de definiciones, desde la mas restrictiva a la més
amplia, que engloban todas las actividades que el gobierno considera apropiado incluir en la noci6n de
servicios esenciales o todas las huelgas que, en su opinién, podrian ser perjudiciales para el orden
publico, el interés general o el desarrollo econdémico. En los casos extremos, la legislacion dispone que
una simple declaracion de las autoridades en este sentido basta para justificar el caracter esencial del
servicio. El principio segin el cual el derecho de huelga puede verse limitado, o incluso prohibido, en
los servicios esenciales perderia todo sentido si la legislacion nacional definiese esos servicios de forma
demasiado extensa. Al tratarse de una excepcion del principio general del derecho de huelga, los
servicios esenciales respecto de los cuales es posible obtener una derogacion total o parcial de ese
principio deberian definirse de forma restrictiva; la Comisién estima, por lo tanto, que sélo pueden
considerarse servicios esenciales aquéllos cuya interrupcién podria poner en peligro, la vida, la
seguridad o la salud de la persona en toda o parte de la poblacién. Ademas, a juicio de la Comisién,
serfa poco conveniente, e incluso imposible, pretender elaborar una lista completa y definitiva de los
servicios que pueden considerarse como esenciales.

si el derecho de huelga es objeto de restricciones o de prohibiciones, los trabajadores que se vean asi

privados de un medio esencial de defensa de sus intereses socioeconémicos y profesionales deberian

disfrutar de garantias compensatorias, por ejemplo de procedimientos de conciliacién y de mediacion,
que, en caso de que se llegase a un punto muerto en las negociaciones, abrieran paso a un
procedimiento de arbitraje que gozase de la confianza de los interesados. Es imprescindible que estos

Glimos puedan participar en la definicion y en la puesta en préactica del procedimiento, que deberia,

ademés, prever garantias suficientes de imparcialidad y de rapidez; los laudos arbitrales deberfan tener

carécter obligatorio para ambas partes y, una vez emitidos, aplicarse rapida y totalmente.

[Véase Estudio General de la Comision de Expertos en Aplicacion de Convenios y Recomendaciones;

libertad y negociacion colectiva, 1994, parrafos 156-159 y 164]

os principios pueden excluirse del derecho de huelga a los trabajadores publicos

En base a est

y municipales que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado o desempefian
servicios esenciales en el sentido estricto del término (aquellos cuya interrupcion podria poner
en peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona en toda o en parte de la poblacion). La

hikinién de 1a huelga de los trabajadores publicos y municipales s6lo seria admisible en las




Precisado el origen etimológico de la palabra sindicato, es importante hacer referencia que principalmente en el siglo XIX los trabajadores proclamaron como una de sus aspiraciones de corto plazo la idea de la democracia social, con la aspiración de que ello contribuiría a igualar las fuerzas de trabajo frente al capital; lo cual a su vez incidiría para que la clase trabajadora obtuviera nuevas condiciones que respondieran a los tan anhelados principios de justicia social; es en ese contexto que surge y se divulga ampliamente las ideas y propuestas planteadas en el manifiesto comunista que también reviste importancia su abordaje como base de esta investigación.

Este documento escrito por Marx y Engels en 1848 expresa un profundo pensamiento socio-político en el, se plantean aspectos visionarios sobre: la lucha de clases, la plusvalía, la dictadura del proletariado, el materialismo histórico, la acumulación de capitales, la teoría del empobrecimiento y el muy conocido llamamiento de “¡Proletarios de todos los países, unidos!”.20
Así mismo, este documento presentó una propuesta de diez puntos desde la expropiación de la propiedad territorial hasta la educación gratuita de todos los niños y niñas. 

[image: image13.png]condiciones mencionalas, de manera que la compatibilidad del articulo 221 de la Constitucién
con los principios del Convenio num. 87 depende del alcance que se de en la legislacién y en
Ja jurisprudencia a la nocion de trabajador publico y de trabajador municipal, en particular a la
luz del articulo 8.1 b) del Protocolo de EI Salvador (que no parece contrario al Convenio ntim.
87) ratificado por El Salvador, que establece que los Estados garantizardn...b) el derecho a la
huelga. 2. el ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sélo puede estar sujeto a
las limituciones y restricciones previstas por la ley, siempre que estos sean propios a una
sociedad democrdtica, necesarios para salvaguardar el orden publico, para proteger la salud
o la moral publicas, asi como los derechos y las libertades de los demds. Los miembros de
las fuerzas armadas y de policia, al igual que los de otros servicios publicos esenciales,
estardn sujetos a las limilaciones y resiricciones que imponga la ley.

Derecho de negociacion de los servidores publicos
Articulos 219, 220 y 222 de la Constitucién

Articulo 219. Se establece la carrera administrativa

La ley regulard el servicio civil y en especial las condiciones de ingreso a la administracion; las
promociones y ascensos con base en mérito y aptitud; los traslados, suspensiones y cesantias; los
deberes de los servidores plblicos y los recursos contra las resoluciones que los afecten; asimismo
garantizara a los empleados publicos la estabilidad en el cargo.

No estaran comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios o empleados que desempefien
cargos polfticos o de confianza, y, en particular, los Ministros y Viceministros de Estado, el Fiscal
General de la Republica, el Procurador General de la Republica, los Secretarios de la Presidencia de la
Republica, los Embajadores, los Directores Generales, los Gobernadores >Departamentales y los
Secretarios Particulares de dichos funcionarios.

Articulo 220. Una ley especial regulara lo pertinente al retiro de los funcionarios y empleados publicos
y municipales, la cual fijar4 los porcentajes de jubilacién a que éstos tendran derecho de acuerdo a los
afios de prestacion de servicio y a los salarios devengados.

El monto de la jubilacion que se perciba estaré exento de todo impuesto o tasa fiscal y municipal.

La misma ley debera establecer las demas prestaciones a que tendrén derecho los servidores pablicos y
municipales.

Articulo 222. Las disposiciones de este Capitulo son extensivas a los funcionarios y empleados
municipales.

La Comision de Expertos ha sefialado que:

El Convenio sobre el derecho de sindicacion y de negociacién colectiva, 1949 (nim. 98) aborda la
libertad sindical desde dos angulos distintos. En primer lugar, trata de proteger el ejercicio de los
derechos sindicales por parte de los trabajadores frente a los empleadores y, asimismo, de proteger a las
organizaciones de trabajadores con respecto a las organizaciones de empleadores, y viceversa (articulos
1 a 3). En segundo lugar, para fomentar la negociacion colectiva, para lo cual se hace hincapié en la
autonomia de las partes y en el cardcter voluntario de las negociaciones (articulo 4). Al igual que en el
Convenio niim. 87, se estipula en el Convenio nim. 98 que la aplicacion de sus disposiciones a las
fuerzas armadas y a la policia (articulo 5) dependera de cada legislacion nacional. Por el contrario, a
diferencia del Convenio niim. 87, en el Convenio nim. 98 se excluye del campo de aplicacién a ciertas
categorias de "funcionarios publicos", disponiéndose en el articulo 6 que el Convenio..."no trata de la
situacion de los funcionarios publicos en la administracion del Estado y no deberé interpretarse, en
modo alguno, en menoscabo de sus derechos o de su estatuto".

Dado que la noci6n de funcionario piblico varia considerablemente segin las legislacidnes nacionales,
la aplicacién del articulo 6 puede plantear problemas en la préctica. La Comisiéon ha adoptado un
~-irarin ractrictiva en lo concerniente a esta excepcion, basdndose sobre todo en la version inglesa del



Entre algunos logros del manifiesto comunista podemos citar la apertura de reacios parlamentos a la incidencia de los trabajadores y trabajadoras, indirectamente logró concesiones de justicia o de apaciguamiento social, las primeras leyes protectoras del trabajo y de los trabajadores en el siglo XIX, aunque no de manera directa pero si indirecta podemos mencionar que la Revolución Francesa de 1848 tuvo incidencia de las ideas del manifiesto comunista, esta revolución proclamó lo que se le llamó como la Segunda República; y no fue el único acontecimiento revolucionario en Europa en esa época, pues hubieron otros movimientos similares en otros países.

Por otra parte, al igual que la Revolución en Francia de 1789, la burguesía se volvió a aprovechar de esa efervescencia social, para sacar beneficio propio, cierto es que hubo algunas conquistas importantes para la clase trabajadora por ejemplo: la inscripción del derecho al trabajo entre los derechos más sagrados y la reducción del trabajo en las penosas labores manuales de la época.

El pensamiento de Marx, como parte de la historia del derecho del trabajo es preciso profundizarlo, él afirmó que la lucha de clases es la Ley de la historia porque esta la provoca la propiedad privada que divide a las personas en propietarios y en sin tierras o sin medios de producción y por consiguiente los divide en dos grandes grupos sociales o sea en dos clases; así se perfilo “la concepción dialéctica general del Marxismo: la prehistoria es la tesis, la etapa en la cual la tierra y sus frutos, los instrumentos de la caza y las piezas cobradas son de todos para beneficio de todos…”21, la antitesis es la Historia pues los medios mencionados en la tesis son propiedad de los amos, señores o empresarios y la síntesis será esa sociedad nueva en donde hombres y mujeres vivan en igualdad y libertad y donde finalmente se elimine la explotación del hombre por el hombre.

Como se apunta y se seguirá apuntando más adelante en este trabajo la historia del derecho del trabajo es uno de los capítulos más dramáticos de la, así conocida como lucha de clases pues reivindica profundamente los valores humanos; y siempre ha luchado por la liberación y dignificación del hombre y la mujer para lo cual ha tenido que romper barreras retrogradas del pensamiento liberal e individualista.

[image: image14.png]articulo 6 que hace referencia solamente a "public servants engaged in the administration of the State",
es decir, los funcionarios publicos que estan al servicio de la administracion del Estado. En efecto, la
Comisién no puede concébir que categorias importantes de trabajadores empleados por el Estado
queden excluidas de los beneficios del Convenio por el mero hecho de estar formalmente asimiladas a
ciertos funcionarios publicos que estan al servicio de la administracion del Estado. Conviene, pues,
establecer una distincién: por un lado, los funcionarios que cumplen actividades propias de la
administracion del Estado (por ejemplo en algunos paises, funcionarios de los ministerios y demas
organismos gubernamentales comparables, asi como sus auxiliares), quienes pueden quedar excluidos
del campo de aplicacién del Convenio, y, por otro lado, todas las demds personas empleadas por el
gobierno, las empresas publicas o las instituciones publicas auténomas, quienes deberian gozar de las
garantias previstas en el Convenio. La Comisién subraya a este respecto que el simple hecho de que un
funcionario forme parte de la categorfa de "empleados no manuales" no constituye por si solo un
criterio suficiente para determinar su pertenencia a la categorfa de los empleados que estan "al servicio
de la administracion del Estado”, ya que si tal fuera el caso se veria muy limitado el alcance del
Convenio num. 98.

A efectos de aclarar una confusion que a veces surge, la Comisién también desea subrayar que el
derecho de sindicacion y el derecho de negociacion colectiva son cuestiones diferenciadas. Mientras
que en virtud del Convenio nim. 98 son admisibles ciertas restricciones a la negociacion colectiva, tal
como el impedimento a los sindicatos minoritarios de negociar colectivamente, esto no deberia afectar
el derecho de sindicacion, que constituye un aspecto fundamental de los derechos de los trabajadores.
La negociacién en el sector de la administracion publica presenta algunas caracteristicas particulares
que, en mayor o0 menor grado, se pueden observar en la mayorifa de los paises. Generalmente, se aduce
en primer lugar que el Estado tiene en este sector una doble responsabilidad, al ser a la vez empleador y
legislador; la distincion a veces imprecisa entre estas dos funciones y sus contradicciones potenciales
pueden dar origen a dificultades. Por otra parte, el Estado, cuyo margen de maniobra depende
estrechamente de los ingresos del fisco, es en definitiva, en su calidad de empleador, responsable ante el
electorado de la asignacion y la gestién de estos recursos. Por ultimo, algunas tradiciones jurfdicas, e
incluso socioculturales, consideran que el estatuto de funcionario es incompatible con cualquier
concepto de negociacién colectiva, o.en el peor de los casos, con el simple derecho de sindicacién. En
un gran numero de paises, la legislacion garantiza el derecho de negociaciéon colectiva de los
funcionarios pablicos, pero en muchos otros ese derecho les est4 expresamente vedado.

La situacion en el ambito de la administracién publica estd regulada especificamente por el Convenio
(nam. 151) y la Recomendacion (nim. 159) sobre las relaciones de trabajo en la administracion publica,
1978, en términos analogos a las disposiciones contenidas en el Convenio nim. 98. Ahora bien, el
articulo 7 del Convenio ntim. 151 admite una cierta flexibilidad en la eleccion de las modalidades de
determinacion de las condiciones de empleo en la administracion publica, dado que prevé el desarrollo
de procedimientos que permitan la negociacion de las condiciones de empleo entre las autoridades
publicas y las organizaciones interesadas, o de "cualesquiera otros métodos que permitan a los
representantes de los empleados publicos participar en la determinacién de dichas condiciones”. Como
se ha sefialado anteriormente, si bien el articulo 6 del Convenio nim. 98 permite que se excluya de su
campo de aplicacién a los funcionarios publicos empleados en la administracion del Estado, las demas
categorias de trabajadores deben poder disfrutar de las garantfas previstas por dicho Convenio y, por
consiguiente, negociar colectivamente sus condiciones de empleo, y en particular sus condiciones
salariales.

Aun cuando el principio de la autonomia de las partes en la negociacion colectiva conserva su validez
por lo que se refiere a los funcionarios y empleados piblicos amparados por el Convenio niim. 151, éste
ha de aplicarse con cierto grado de flexibilidad, dadas las caracteristicas particulares de la
administracion publica sefialadas anteriormente. Por esta razén, a juicio de la Comision son compatibles
con el Convenio las disposiciones legislativas que habilitan al Parlamento o al 6rgano competente en
materias presupuestarias para fijar un "abanico” salarial que sirva de base a las negociaciones, o
establecer una "asignacién” presupuestaria global fija en cuyo marco las partes pueden negociar las
clausulas de indole pecuniaria o normativa (por ejemplo, la reduccién del tiempo de trabajo u otros
arreglos en materia de condiciones de empleo, la regulacion de los aumentos de salario en funcién de
los diferentes niveles de remuneracién, o el establecimiento de dispositivos para escalonar los
reajustes), o incluso las disposiciones que confieren a las autoridades publicas que tengan atribuidas
responsabilidades financieras el derecho de participar en las negociaciones colectivas junto al
empleador directo, en la medida en que dejen un espacio significativo a la negociacién colectiva. Es
fundamental, empero, que los trabajadores y sus organizaciones puedan participar plenamente y de
manera significativa en la determinacién de este marco global de negociacién, lo que implica, en




En resumen, el manifiesto propuso la aspiración de la construcción de una sociedad nueva, en vida con justicia social, en donde el hombre deja de ser objeto de explotación por parte del capital.
En todo ese contexto de lucha de los trabajadores encontramos el dato histórico en el cual según las informaciones y específicamente Máximo Leroy afirma que “en 1866 una asociación de zapateros tomó el nombre de sindicato y dio a su comité administrativo la designación de cámara sindical. De las investigaciones en los archivos se desprende que este debe hacer sido el primer organismo obrero denominado de tal modo”.22 

Fue en la Francia de 1884 en donde con el añadido de profesiones se plasmó en la Ley el término sindicato.

Importante de igual manera resulta citar la etapa dura para el movimiento de trabajadores de la mitad del siglo XIX, etapa que fue conocida como la edad heróica del movimiento obrero y del derecho del trabajo y aunque está más referida a la lucha sindical no se puede negar que tiene relación con el derecho en mención pues aunque la libertad sindical, la negociación y contratación colectiva, y la huelga, son una finalidad inmediata, cierto es que fueron condiciones fundamentales para dar nacimiento al derecho sustantivo y más aún cuando se estaba frente a un estado complaciente dejando hacer y dejando pasar. Las libertades colectivas fueron logradas primeramente en Inglaterra en 1824, cuando Francis Place logró que el parlamento aprobara una Ley que derogara las disposiciones del 1799-1800. Unos años más tarde se desarrolló otra guerra heróica cuando inspirado por el pensamiento de Robert Owen, miles de trabajadores desarrollaron una marcha que tenía como propósito hacerse oír en el parlamento inglés, fue esta la primera acción democrática revolucionaria, la marcha fue cruelmente disuelta por la policía y el ejército.23
[image: image15.png]panicular, que dispongan de todas las informaciones financieras, presupuestarias o de otra naturaleza
que les sirvan para evaluar la situacion con pleno conocimiento de causa.

. Es distinto el caso de las disposiciones legislativas motivadas por la situacién economica de un pafs,
que, por ejemplo, imponen unilateralmente un porcentaje de aumento salarial determinado y excluyen
toda posibilidad de negociacion, especialmente cuando prohfben el recurso a los mecanismos de presién
so pena de severas sanciones. La Comisién es consciente de que "la negociacion colectiva en el sector
publico exige 12 verificacién de los recursos disponibles en los distintos organismos o empresas
piblicas, de que tales recursos estan condicionados por los presupuestos del Estado y de que el perfodo
de vigencia de los contratos colectivos en el sector publico no siempre coincide con la vigencia de la ley
de presupuestos del Estado, lo cual puede plantear dificultades”. En consecuencia, la Comision toma
enteramente €n cuenta las graves dificultades financieras y presupuestarias que deben afrontar los
gobiernos, sobre todo en perfodos de estancamiento econémico general y prolongado. Ahora bien, sin
perjuicio de lo anterior, la Comision considera que las autoridades deberfan privilegiar en la mayor
medida posible la negociacion colectiva como mecanismo para determinar las condiciones de empleo
de los funcionarios publicos; si en razén de las circunstancias ello no fuera posible, esta clase de
medidas deberfan aplicarse durante perfodos limitados y tener como fin la proteccién del nivel de vida
de los trabajadores més afectados. En otras palabras, deberfa encontrarse un compromiso equitativo y
razonable entre, por una parte, la necesidad de preservar hasta donde sea posible la autonomfa de las
partes en la negociacién y, por otra, el deber que incumbe a los gobiernos de adoptar las medidas
necesarias para superar sus dificultades presupuestarias.

[Véase Estudio General de la Comision de Expertos en Aplicacion de Convenios y Recomendaciones;

libertad y negociacion colectiva, 1994, parrafos 199-201y 261-264]

De lo anterior se desprende que el Convenio ném. 98 permite un margen de flexibilidad en lo
que respecta a la negociacion colectiva del sector publico y que permite su exclusién en lo
que respecta a los funcionarios que trabajan en la administracién del Estado. El Convenio
nam. 98 permite modalidades especiales de aplicacién respecto de los demés funcionarios y
empleados publicos y es compatible con los sistemas estatutarios que regulan las condiciones
de empleo de los empleados y funcionarios plblicos y de hecho numerosos paises con
sistemas estatutarios han ratificado este Convenio. Nada impide por ejemplo que el resultado
de la negociacion colectiva en ciertos temas o condiciones de trabajo sea el compromiso del
Gobierno de presentar un proyecto de ley a la Asamblea Legislativa. Los articulos 219 y 220
en la forma que estan redactados no parecen pues incompatibles con el Convenio num. 98.

Otras disposiciones de l1a Constitucién (articulos 39, 48, 144, 145, 149, 174, 183, 218, 222
y 246)

Estas disposiciones no plantean problemas de conformidad con los convenios nums. 87 y98,




CLASIFICACIÓN DOCTRINARIA Y LEGAL, DE LOS SINDICATOS.

Clasificación Doctrinaria. 

Néstor De Buen ofrece una clasificación doctrinaria de los sindicatos y advierte de lo difícil que resulta esta tarea pues los criterios para ello son abundantes y diversos y cada uno de estos criterios pueden expresar también sus propios matices, así: si el criterio, es el político, reflejará las ideas comunistas, socialistas, anarquistas, socialdemócrata o liberales, entre otros, si nos atenemos al criterio clasista se tendrá que abordar al sector que representa, ya sea de trabajadores, patronos o mixtos; si el parámetro es religioso desde ese ángulo habrá que verlo y si es territorial el criterio habrá que analizarlo si es local, regional, nacional, etc. Obviamente la tendencia de los sindicatos tiene relación muy estrecha con sus políticas o las del estado.
De Buen propone una clasificación en 6 agrupamientos: 
1. Corporativismo y democracia sindical: haciendo una comparación como ente totalitarismo y corporativismo, lo peculiar de este agrupamiento consiste en que los sujetos se concentran en actividades forzosamente haciendo coincidir en ello a patronos y trabajadores y pone de ejemplo la Alemania e Italia en la época del Nazismo, menos mal que el sistema corporativista fue desatendido por el mismo convenio 98 de OIT. Por otra parte, la democracia sindical supone una postura de respeto a las decisiones mayoritarias y obliga al estado y a empresarios a mantenerse al margen del quehacer interno del sindicato logrando con ello el pleno ejercicio de la libertad sindical, su autonomía y la afiliación al sindicato.
2. Sindicatos clasistas y sindicatos mixtos, esta clasificación esta circunscrita a si son sindicatos de trabajadores o sindicatos de patronos o si son mixtos (concurren patronos y trabajadores).
3. Sindicalismo unitario y sindicalismo plural: la forma doctrinaria de sindicalización única se refiere que en una empresa solo puede existir un sindicato, esta forma se conoció en los sistemas socioeconómicos de partidos únicos los del así llamado campo socialista, aunque se conoce que en Brasil y Chile, existieron este tipo de organización; por otra parte, la pluralidad del sindicalismo permite la existencia de más de un sindicato en una misma unidad productiva, aunque como en todo existen elementos a favor y en contra porque en el caso del sindicalismo plural la posibilidad de que los patronos generen división en los trabajadores es bastante probable y frecuente.
4. 
Sindicatos políticos y sindicatos de gestión: Los sindicatos políticos se refiere a que sus banderas de lucha van más allá de las reivindicativas económicas propiamente dichas y trascienden a plataformas de carácter más general vinculadas a aspectos del quehacer del estado; obviamente este tipo de movimientos en el devenir de la historia han estado vinculadas a partidos políticos, los ejemplos más conocidos están al lado de fuerzas políticas de izquierda o revolucionarias y dentro de las teorías que hacen suyas se encuentra el Marxismo.
5. Sindicatos blancos o amarillos y sindicatos rojos. Son sindicatos blancos o amarillos aquellos en los cuales el patrón los domina y por consiguiente los utiliza en realidad no es sindicalismo sino gansterismo de líderes que no merecen serlo y se le llama rojo a la organización que asume una actitud de independientes en relación al patrono y que de alguna manera implica una posición ideológica determinada.
6. Sindicatos mayoritarios y minoritarios. Se define como mayoritario aquel sindicato que está legitimado para celebrar un contrato colectivo de trabajo esto tiene que ver con la plena operación de un sindicato y es minoritario el sindicato aquel que es dependiente y que solo puede llegar a ejercer la administración del contrato colectivo si internamente desarrolla una campaña eficaz.
Clasificación Legal.

Nuestro ordenamiento jurídico, específicamente el código de trabajo que data desde el 23 de junio de 1972, reconoce 5 clases de sindicatos en su “Art. 208.  Se reconocen las siguientes clases de sindicatos: a) Sindicato de Gremio; b) Sindicato de Empresa; c) Sindicato de Industria; ch) Sindicato de Empresas varias; y Sindicato de Trabajadores Independientes”.24 y es desarrollado en el “Art. 209. Sindicato de Gremio: es el formado por trabajadores que ejercen una misma profesión, arte, oficio o especialidad.

Sindicato de Empresa, es el formado por trabajadores que prestan sus servicios en una misma empresa, establecimiento o Institución Oficial 
Autónoma. 
Sindicato de Industria: Es el formado por patronos o trabajadores pertenecientes a empresas dedicadas a una misma actividad industrial, comercial, de servicios, social y demás equiparables.

Sindicato de Empresas varias, es el formado por trabajadores de dos o más empresas vecinas, cada una de las cuales tenga un número de trabajadores inferior a veinticinco y que éstos no pudieran formar parte de un sindicato de gremio o de industria. Sindicato de Trabajadores Independientes, es el constituido por trabajadores empleados por cuenta propia y que no empleen a ningún trabajador asalariado, excepto de manera ocasional”.25 
Además, los sindicatos para su existencia jurídica deben cumplir requisitos que la doctrina tradicional los ubica en dos grandes grupos: los requisitos de fondo que son todos aquellos “elementos materiales o sustanciales que deben concurrir a la constitución de un sindicato, entre ellos, las calidades de las personas que concurrirán a su organización y funcionamiento y las finalidades que se proponen realizar los trabajadores…”26 

Como ya se ha dicho el sindicato lo constituyen personas pero por su naturaleza de ser trabajadores o patronos.

Así mismo como parte del fondo en los requisitos encontramos el tema de a finalidad que es nada más ni nada menos que el de velar por los intereses de los trabajadores por mejorar sus condiciones de vida, en lo inmediato y en el mediano y largo plazo posibilitar un mundo nuevo y mejor para todos y todas.
Los requisitos de forma o formales que la doctrina tradicional establece son aquellos señalados por la Ley y que sirven para comprobar la existencia de los actos constitutivos, en esta dirección encontramos lo que establece nuestro código de trabajo en su Art. 213 relacionado con el acta de fundación que debe levantarse en la reunión inicial de constitución, “Art. 213. De la reunión inicial de constitución de un sindicato se debe levantar un Acta de Fundación, en la cual se expresará: a) la fecha y el lugar de la reunión, los nombres y apellidos de todos los constituyentes, nacionalidad, documento de identidad, domicilio, actividad que ejerzan y que los vincule. b) El nombre, objeto, clase y domicilio del sindicato. Si se trata de un Sindicato de Industria, se deberá indicar el nombre y las actividades económicas a las que se dedican las empresas en donde los trabajadores prestan sus servicios. c) La designación de una Junta directiva Provisional, que deberá incluir como mínimo un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, pudiéndose designar también provisionalmente, un Tesorero y un Fiscal; y ch) Cualquier otro dato que los interesados juzguen conveniente. Los interesados podrán solicitar la presencia de un Notario, o de uno o más delegados del Ministerio de Trabajo, quienes certificarán el acta de fundación en el mismo momento”.27 y en el Art. 217 encontramos la disposición relacionada con nuestros estatutos. “Art. 217. Dentro del respeto de la Ley y de la Constitución, los interesados tienen el derecho de redactar libremente sus estatutos sindicales. Sin embargo, los mismos deben en todos los casos expresar lo siguiente: a) Clase, denominación, objeto y domicilio del sindicato; b) Condiciones que deben reunir sus miembros; c) Obligaciones y derechos de sus miembros; ch) Sanciones disciplinarias y motivos y procedimientos para la aplicación de las mismas, debiéndose respetar en todo caso el derecho a la defensa del inculpado; d) La cuantía y periodicidad de las cuotas ordinarias y su forma de pago; e) El procedimiento para aprobar y cobrar cuotas extraordinarias; f) Épocas y procedimientos para la celebración de las asambleas ordinarias y extraordinarias, reglamentos de las sesiones, quórum, debates y votaciones. Las asambleas ordinarias deberán celebrarse con una periodicidad no menor de un año, previa convocatoria con una antelación que no podrá ser de menos de quince días. Las extraordinarias ce celebrarán en las condiciones que dispongan sus estatutos, los que deberán prever su convocatoria obligatoria cada vez que lo solicite por lo menos el veinticinco por ciento de los miembros; g) Modos de elección y de renovación de los órganos directivos, duración de su mandato, atribuciones, facultades, obligaciones y responsabilidades, causales y procedimientos para su remoción; h) Las reglas para la administración de los bienes y fondos sindicales, para la expedición y ejecución de los presupuestos, presentación de balance y expedición de finiquitos. La presentación y aprobación de las cuentas deberá efectuarse por lo menos una vez por año, en ocasión de una asamblea ordinaria; i) La época y forma de presentación y justificación de las cuentas sindicales; j) Normas para la disolución y liquidación del sindicato y procedimientos para la revisión y modificación de los estatutos; y k) La asamblea podrá adoptar otras prescripciones que se estimen convenientes para el mejor funcionamiento del sindicato”.28
ESTATUTOS DE LOS SINDICATOS.

“Los estatutos aprobados en la Asamblea General son la norma fundamental que regirá la vida de los sindicatos…”.29 Nuestra Constitución de la República en el Art. 47, inciso segundo establece: “Dichas organizaciones tienen el derecho a personalidad jurídica y a ser debidamente protegidas en el ejercicio de sus funciones. 
Su  disolución  o  suspensión  sólo  podrá  decretarse  en los  casos  y con las 
formalidades determinadas por la ley”.30, con base en esto es que el Código de Trabajo establece que para otorgar la personería jurídica los interesados deberán presentar como uno de los requisitos según el Artículo 219, literal “b) dos ejemplares de los estatutos sindicales, con la certificación del acta de la sesión o las sesiones en que éstos hubiesen sido aprobados.”31 y más también específicamente el Art. 217 de este mismo Código y tal como aparece en el análisis de la Clasificación Legal de los Sindicatos. 
PERSONALIDAD JURÍDICA.
La personalidad jurídica de un sindicato ha sido siempre un tema de profunda discusión porque existen diferentes teorías que contienen elementos encontrados entre sí y que ente los mismos teóricos que las proponen se las refutan, citaremos algunos de ellos: En el libro de Néstor De Buen en primer lugar encontramos la tesis de Savigny en donde plantea que la Ley es la que crea la cualidad de una persona jurídica y que esas adquieren esa condición por la autorización del poder soberano y afirma “que puede obtenerse o por concepción expresa o tácita, por medio de una tolerancia conciente”.32 
En cambio, para los alemanes Beseler y Gierke el reconocimiento tiene un valor declarativo.
Por otro lado, para el jurista Korlowa, el reconocimiento tiene un carácter confirmativo.Sin embargo, Francisco Ferrara critica las tesis anteriores y rechaza la teoría de la tolerancia conciente de Savigny “ya que asevera que si el estado asume una actitud pasiva excluye la necesaria certificación autoritaria de la existencia del nuevo sujeto en el interés de la seguridad jurídica”.33
Ferrara asevera que el  caló  del  reconocimiento  tiene  un  valor  constitutivo

argumenta “porque no se dice ya con tal fórmula que el estado cree las colectividades u organizaciones de hombres; éstos existen en la vida social producidas por el espíritu de asociación y por la voluntad de los fundadores pero no son todavía personas jurídicas.”34
El maestro García Maynes critica la tesis de Ferrara y señala que “por otra parte conviene advertir que si se afirma que el reconocimiento tiene eficacia constitutiva, el empleo del término resulta inadecuado, pues se reconoce lo ya conocido, lo preexistente: se construye o crea lo que no existía, además si se declara que el estado es el creador de la personalidad jurídica, aún cuando no cree el substracto real de ésta, el nacimiento de las personas de derecho, queda por completo al arbitrio del legislador, y, de este modo la tesis de Ferrara conduce al resultado que el jurista italiano combate expresamente, cuando dice que la voluntad humana no tiene el poder de crear personas jurídicas”.35
Por otra parte, Mario De La Cueva, es de la tesis que las autoridades del trabajo, envestidos de sus facultades para asesorar o negar el registro de un sindicato no es arbitraria, ni significa el registro que la asociación profesional quede subordinada al estado.
Finalmente citaremos el planteamiento de Jaime Arturo Ortega Aguilar, en su tesis que afirma que “debemos concluir al consagrarse en nuestra ley suprema, el derecho de los trabajadores o patronos a constituir sindicatos ha de interpretarse como una obligación de parte del estado y del derecho en el sentido de tener que reconocer a las asociaciones profesionales, pues los mismos son realidades innegables y factores reales de poder”36 

GOBIERNO DE LOS SINDICATOS.
Este tema lo abordaremos en dos aspectos: Uno. Más de carácter doctrinario y el otro, más de carácter legal.


Doctrinario.

En relación al primero ya hemos afirmado que en la vida de los sindicatos está reflejado la existencia del pensamiento democrático inclusive podemos afirmar que cuando un sindicato se constituye sus miembros practican una democracia directa, inclusive debemos recordar que es en la asamblea constitutiva, o en otra, en donde se aprueba lo que se le llama la norma sindical fundamental que son sus estatutos.

Haciendo una comparación podemos decir que la asamblea es algo así como el poder legislativo y los directivos como el tribunal supremo o como el poder ejecutivo que está subordinado a los estatutos y a la asamblea, se puede concluir en esta parte más de carácter general que “la asamblea constitutiva es el órgano creador, mientras que la asamblea y la directiva, son los órganos creados”.37 podríamos decir que “la Directiva es el órgano representativo y ejecutivo y tiene a su cargo la administración de los asuntos administrativos del sindicato y la ejecución de los acuerdos de la asamblea.”38 


Legal.

Esta concepción adaptada a nuestra realidad encontramos que según el Código de Trabajo en su “Art. 220. El gobierno de los sindicatos será ejercido por las asambleas y las juntas directivas. En todo caso, la asamblea general será la máxima autoridad del sindicato”39  y se establece en el “Art. 221. Las asambleas se dividen en generales y seccionales, pudiendo ser ordinarias y extraordinarias;…”40; y más adelante el Art. 224 del mismo Código establece “Las juntas directivas serán de dos clases: generales y seccionales, las generales tendrán a su cargo la dirección y la administración de todo el sindicato y tendrán jurisdicción en toda la República; y las otras sólo en lo atinente a la respectiva seccional por empresa…”41 
ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LOS SINDICATOS.

Al ahondar en las asambleas como máximo órgano de gobierno de los sindicatos encontraremos las funciones que nuestra ley les otorga a partir del inciso segundo del Art. 221. “A - De las asambleas generales: 1º. Elegir anualmente a los miembros que integran la Junta Directiva  General; 2º. Aprobar la reforma de los estatutos; 3º. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos de todo el sindicato, pudiendo hacer modificaciones a los proyectos de presupuesto aprobados por las asambleas seccionales, para mantener la estabilidad económica de sindicato; 4º.  Acordar la expulsión de uno o más miembros del sindicato de acuerdo con los estatutos; 5º. Aprobar los contratos y convenciones colectivos de trabajo que regulen las obligaciones y derechos de todos los miembros del sindicato. 6º. Aceptar como miembros del sindicato a los empleados de confianza y representantes patronales. 7º. Aprobar las cuentas semestrales y la memoria anual de sus actividades que debe rendir la Junta Directiva General, 8º. Acordar la disolución del sindicato de acuerdo con la Ley y los estatutos respectivos, 9º. Acordar el monto de las cuotas ordinarias, el número de veces que en el año se pueden exigir las cuotas extraordinarias, así como la cantidad máxima que se pueda cobrar en concepto de tales y la forma de cobrar unas y otras; y 10º. Decidir sobre todos aquellos asuntos no encomendados a otro órgano. B – De las asambleas seccionales. 1º. Elegir anualmente a los miembros de las Juntas Directivas Seccionales; 2º. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos de la seccional; 3º. Aprobar los contratos o convenciones colectivos que las afecten; 4º. Acordar la expulsión de uno o más miembros de la seccional, de acuerdo con los estatutos; 5º. Aceptar como miembros de la seccional a los empleados de confianza y representantes patronales, 6º. Acordar la disolución de la seccional con arreglo a la ley y a los estatutos; y 7º. Decidir sobre todos aquellos asuntos que interesen exclusivamente a la seccional; y que no estén encomendados a otro órgano. Las juntas directivas generales y seccionales podrán convocar a asamblea únicamente a los afiliados que afecte el contrato colectivo negociado, para que sea esta asamblea presidida por la junta directiva quien haga uso de las atribuciones contenidas en los ordinales 5º de la letra A, y 3º. de la letra B de este artículo”.42 Para establecer el quórum los sindicatos deben apegarse a los incisos 1º. y 2º. del  “Art. 222.  La asamblea no podrá constituirse si no concurren a ella, o están representados por lo menos, la mitad más uno de los miembros del sindicato o de la seccional. Cuando no concurriere, o no estuviese representado el número de miembros exigidos en el párrafo anterior, se podrá convocar en el acto para otra asamblea, pudiendo ésta celebrarse inmediatamente después de aquellas para la cual no hubo quórum, observándose lo dispuesto en los estatutos. Esta segunda asamblea se celebrará con el número de miembros presentes y sus decisiones serán de acatamiento forzoso.”43 Sobre el tema de la Junta Directiva el Art. 225, establece “Para ser miembro de una Junta Directiva del ser requiere: 1º. Ser salvadoreño por nacimiento; 2º. Ser mayor de dieciocho años de edad; 3º. Ser miembro del sindicato; 4º. Ser de honradez notoria; 5º. No ser empleado de confianza ni representante patronal; y 6º. No formar parte de otra junta directiva del mismo sindicato”.44 El Art. 226, establece las obligaciones de las Juntas Directivas para con sus sindicatos: “Art. 226. Son obligaciones de las juntas directivas general, además de las propias de administrar y dirigir el sindicato y de las que les impongan las leyes y los estatutos, las siguientes: 1º. Llevar un libro para el registro de los miembros del sindicato, uno de actas y acuerdos y los de contabilidad que fueren necesarios. Tales libros serán autorizados y sellados por el departamento respectivo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.  2º. Informar al mismo departamento, los nombres de los miembros de las juntas directivas, dentro de los diez días siguientes a aquél en que hay tomado posesión de sus cargos. La calidad de miembros de una junta directiva se tendrá desde el momento de la toma de posesión expresada, siempre que el informe dicho se hubiere dado dentro del término establecido y que, además, sea seguido de la correspondiente inscripción. Si el informe se diere después de fenecido el plazo mencionado, la calidad de directivo se reconocerá a partir de la fecha en que aquél se haya presentado al departamento respectivo, siempre que fuere seguido de inscripción. 3º. Comunicar una vez por año al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, la nómina actualizada de los miembros del sindicato. 4º. Colectar las cuotas sindicales, debiendo extender los recibos correspondientes. 5º. Depositar los fondos y valores del sindicato en una o más instituciones bancarias de la República, sin perjuicio del mantenimiento de un fondo circulante en su propia tesorería, para atender los gastos de pequeña cuantía. 6º. Rendir cuentas a la asamblea general, por lo menos una vez por año. 7º. Poner a disposición de las autoridades públicas, si éstas lo solicitan, las mismas informaciones y documentación que según los estatutos deben suministrar a sus miembros en oportunidad de las asambleas ordinarias. 8º. Someter anualmente a la asamblea general la memoria de sus actividades. 9º. Vigilar las votaciones en las asambleas, especialmente en lo relativo a la singularidad y secreto del voto; 10º. Negociar las convenciones y contratos colectivos de trabajo, de conformidad a lo que prescriben para tal efecto las disposiciones de este Código sobre contratación colectiva; 11º. Derogado.”45 
1.17 
DE LAS SANCIONES.

Nuestro ordenamiento jurídico establece disposiciones precisas para los sindicatos que infrinjan la Ley en tal sentido los Art. 230 y 231 precisan estas consecuencias de la siguiente manera: “Art. 230 “Los sindicatos que en  el  desarrollo  de  sus  actividades infrinjan  las  disposiciones  de  este 
Código u otras leyes, podrán ser sancionados con multa, suspensión o disolución, las cuales serán impuestas por las autoridades judiciales competentes. Las multas pueden variar de Doscientos o Diez mil colones, no pudiendo exceder en ningún caso del veinticinco por ciento del activo del sindicato; la suspensión durará de uno a seis meses, según la gravedad de la infracción.”46 ; “Art. 231. Se impondrá pena de multa por la comisión de cualquier infracción al Artículo 229. En caso de cometerse una segunda infracción en el curso de un año, o si el sindicato hubiere cometido una infracción muy grave, se le impondrá la de suspensión. La disolución podrá ser pronunciada sólo en caso de violación extremadamente grave de la Ley o de la Constitución”.47 
1.18
LIQUIDACIÓN DE LOS SINDICATOS.
Doctrinario.

Antes de referirnos al tema de la liquidación de los sindicatos es preciso puntualizar de que es lo que se liquida, en tal sentido encontramos que lo que se liquida son los “Derechos o bienes que puedan integrar el patrimonio activo: encontramos dos rubros para este señalamiento, las cuotas sindicales y otros bienes”48
Es necesario puntualizar que el destino del patrimonio de un sindicato tiene como fin la mejoría inmediata y mediata de las condiciones de vida de los trabajadores y en la lucha por la conquista de un mando justo en el mañana, de ahí la necesidad de que se realice una eficiente administración de ese patrimonio

Legal.

En este orden de ideas la liquidación de los sindicatos nuestro ordenamiento jurídico establece todo un procedimiento definido en el 
capitulo VIII “De la liquidación de los sindicatos”49, que comprende desde el Art. 235 al Art. 247 de nuestro Código de Trabajo, las cuales detallo a continuación: “Art. 235. Cancelada la inscripción del sindicato en el registro correspondiente, el Director General de Trabajo librará oficios a los Ministros de Trabajo y Previsión Social y Economía, así como a la última junta directiva del sindicato, para que dentro de los diez días siguientes al de su recibo, cada uno de ellos nombre un delegado para integrar la comisión Liquidadora del sindicato. Si la junta directiva de éste no se allanare a nombrar su delegado, podrá procederse a la liquidación con solo los delegados ministeriales. Recibidos por el Director General los nombramientos, citará a las personas designadas, con señalamiento de día y hora, para recibirles juramento de cumplir fielmente su cometido y les dará posesión del cargo. El Delegado del Ministerio de Trabajo y Previsión Social será el Presidente de la comisión y tendrá la representación judicial y extrajudicial del sindicato.; Art. 236. El Director General de Trabajo fijará el plazo en que la liquidación debe terminarse. Si no pudiere terminarse en el plazo señalado, podrá éste prorrogarse por el tiempo que se estime necesario.; Art. 237. La comisión levantará inventario de los fondos, valores y demás bienes y obligaciones del sindicato, para lo cual  su última junta directiva le entregará los libros, documentos, papeles, fondos y haberes del sindicato y le proporcionará toda la información que fuere necesaria.; Art. 238. En el desempeño de sus funciones compete a la comisión Liquidadora: 1º. Promover y realizar el cobro de las deudas a favor del sindicato; 2º. Vender los bienes muebles e inmuebles del sindicato; 3º. Pactar con los deudores y acreedores, en juicio o fuera de él, sobre el modo de realizar el pago de sus respectivas deudas, pudiendo con este objeto, librar, endosar y aceptar letras de cambio o títulos de crédito; 4º. Efectuar los pagos necesarios para satisfacer los compromisos originados por la liquidación; 5º. Dar destino legal a los haberes líquidos del sindicato.; Art. 239. La comisión, si lo estima necesario, podrá convocar a la asamblea general o a la última junta directiva del sindicato con el fin de consultar cualquier caso no previsto en la ley ni en los estatutos.; Art. 240. Si en los estatutos no se dispusiere otra cosa, la enajenación de bienes inmuebles deberá efectuarse en pública subasta, de acuerdo con lo que para el juicio ejecutivo dispone este Código para la ejecución de sentencias.; Art. 241. La Comisión Liquidadora podrá exigir de los miembros del sindicato el pago de las cuotas sindicales que resulten en descubierto.; Art. 242. La Comisión Liquidadora no podrá: 1º). Tomar dinero a préstamo para pagar las deudas del sindicato; 2º). Hipotecar o gravar en cualquier forma los bienes muebles o inmuebles del sindicato, y 3º). Desistir de cualquier pleito en que el sindicato sea parte y del cual le pueda resultar beneficio económico.; Art. 243. Una vez satisfechas las deudas o consignadas las sumas necesarias para el pago, el remanente pasará a formar parte de los recursos del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, si en los estatutos del sindicato no se dispusiere otra cosa.; Art. 244. Terminada la liquidación, la Comisión Liquidadora someterá a la aprobación del Director General de Trabajo, las cuentas finales y un informe explicativo del desempeño de su mandato, acompañado de todos los documentos que esclarezcan y justifiquen su gestión.; Art. 245. Los libros, papeles y documentos del sindicato se depositarán en el archivo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, donde se conservarán por diez años.; Art. 246. La responsabilidad de los liquidadores subsistirá, según las reglas generales del mandato, hasta la aprobación de sus cuentas de liquidación.; Art. 247. Aprobadas las cuentas de liquidación, el Directos General de Trabajo lo comunicará al Ministro de Trabajo y Previsión Social, para que éste emita acuerdo declarando extinguida la personalidad jurídica del sindicato. Dicho acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial”.50 
A manera de conclusión en este apartado podríamos decir que si el sindicato es de los trabajadores también sus bienes lo son, por consiguiente son ellos lo que deben, con base en los estatutos, y ante una liquidación del sindicato decidir sobre el destino del patrimonio.

1.19 GARANTÍA DE ESTABILIDAD SINDICAL.

En esta parte es preciso nuevamente citar a Mario De La Cueva en su definición que propone relacionada a los derechos de los sindicatos en sentido general y dice: “Los derechos de los sindicatos pueden dividirse en derechos directos y derechos reflejos: los primeros derivan del derecho estatutario y de los beneficios logrados por la actividad de los sindicatos, en tanto los segundos son las prerrogativas que la ley otorga a los trabajadores sindicados respecto de quienes no lo son”.51 
En tal sentido nuestro Código de Trabajo en los Artículos del 248 al 250, que dice: “Art. 248. Los miembros de las Juntas Directivas de los sindicatos con personalidad jurídica o en vías de obtenerla no podrán ser despedidos, trasladados ni desmejorados en sus condiciones de trabajo, ni suspendidos disciplinariamente durante el período de su elección y mandato; y hasta después de transcurrido un año de haber cesado en sus funciones, sino por justa causa calificada previamente por autoridad competente. La protección a que se refiere el inciso anterior comenzará a partir de la fecha en que los fundadores se presentaren ante la autoridad administrativa con el objeto de registrar el sindicato.; Art. 249. La garantía establecida en el inciso primero también protege: A) A los promotores de la Constitución de un sindicato, por el término de sesenta días contados a partir de la fecha en que el Departamento Nacional de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a solicitud de aquellos, notifique al patrono o patronos, la nómina de los mismos. No se podrá intentar una ulterior promoción para constituir un sindicato, sino después de transcurridos seis meses de la anterior. B) A los miembros del sindicato, con un máximo de dos personas por cada cargo establecido, que de conformidad con los estatutos presenten su candidatura para un puesto         

directivo. Esta garantía se extenderá desde el momento en que el patrono hubiese sido notificado por escrito dentro de los treinta días anteriores al acto eleccionario, de la existencia de la candidatura, hasta una semana después del miso si el trabajador no hubiere sido electo. Si fuese electo se estará a lo dispuesto en el inciso primero de este articulo. El sindicato deberá informar al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, con copia al Patrono, los nombres y cargos cuya protección solicita en virtud de este artículo. En el caso de esta letra, la comunicación podrá ser efectuada por el propio trabajador interesado. Para los efectos de este artículo, se entiende que el traslado se produce, cuando por disposiciones del patrono el protegido se destina a prestar sus servicios en una localidad o establecimiento distinto a aquellos en que labora., Art. 249. Tendrán derecho al año adicional de garantía a que se refiere el artículo anterior, los directivos sindicales que hubieren desempeñado su cargo por todo el período para que fueron electos.; Art. 250. El que fuere elegido directivo para sustituir interinamente a uno de los miembros titulares de la junta directiva del sindicato, gozará también de la garantía establecida en el incido primero del Art. 248, pero sólo por el tiempo que desempeñare el cargo. La garantía adicional del directivo interino tendrá una duración igual a la del tiempo que hubiere servido al cargo”. 52 
Por lo tanto, estas disposiciones son las que la Doctrina  las nombra como Derechos Reflejos.
1.20 CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.
En esta parte del estudio es preciso de carácter general mencionar algunas cuestiones no menos importantes; debemos partir que las convenciones colectivas son instituciones de carácter jurídico de gran trascendencia en nuestros tiempos, son como una especie de resumen o de punto álgido que refleja por primera vez un resultado concreto de la 
lucha de clase, pues es algo así como la imposición de una clase social sobre la otra, en este caso de la clase obrera sobre la clase capitalista, en la dirección de asegurar al trabajador una participación más justa en el proceso de producción hacia un horizonte de la conquista de justicia social.

Cuando se arriba a esta conquista se concreta una de las finalidades inmediatas del Derecho del Trabajo que es la mejora permanente de las condiciones de vida de los trabajadores y trabajadoras, propiciando con ello que estos, disfruten condiciones mejores en el plano material y espiritual y de derechos inherentes a las personas como el de dignidad y el de su libertad. 
“Al alzar una vez más la mirada sobre el derecho colectivo del trabajo encontramos también una trilogía jerárquica en las instituciones, que va de la base, que es la sindicación, encuentra su grado segundo en la huelga y alcanza su cúspide en las convenciones colectivas, que son en consecuencia la institución suprema del derecho colectivo porque son el recipiente que contiene  las condiciones de prestación de los servicios, fin último del movimiento obrero y del derecho del trabajo.”53 

Antes de proseguir, necesario es hacer alusión a la parte terminológica de las convenciones colectivas, aunque más adelante se desarrollará junto con los contratos colectivos y contratos Ley, pero oportuno por una razón de antecedentes, es menester precisar que, en la conocida como la era de la tolerancia como instrumento regulador entre particulares solo existía el derecho civil, por consiguiente “la única figura jurídica que podía legitimar la relación colectiva de las asociaciones obreras y los empresarios era el contrato; y se le dio el nombre de colectivo porque se le aplicaba a una colectividad de trabajadores.”54
Según recuerda Mario De La Cueva, fue el gran maestro de la Universidad de Burdeos, Leon Duguit que en 1911, plateó que era urgente sustituirla por convención-ley, pues según él solo así se adaptaría la terminología a la realidad; dos años más tarde fue que en Francia, su ley plasma el concepto de Convención colectiva de Trabajo y aunque en su articulado volvió a plasmarlo como contrato, relativo a las condiciones de trabajo, en la actualidad está suprimida y define a la palabra contrato como: “La convención colectiva de trabajo es el acuerdo relativo a las condiciones de trabajo y a las garantías sociales, que se celebra…”.55 
Antes de entrar a la parte legal de nuestro Código de Trabajo, en donde se regulan los contratos colectivos es preciso definir tres conceptos a saber: Convenciones colectivas que son “Los convenios que celebran las organizaciones sindicales de trabajadores y los empresarios, para la fijación de las condiciones de trabajo en una o varias empresas o ramas de la industria o del comercio”.56 

El antecedente del Contrato Colectivo: lo encontramos en aquel reglamento de fábrica que fue un instrumento de explotación pero que obviamente sirvió a los trabajadores para que exigiera la regulación colectiva de las condiciones de prestación de los servicios con los siguientes elementos: sería el resultado de un acuerdo de voluntades entre obreros y patronos y su finalidad sería la aplicación de la justicia social a las relaciones de trabajo.
Por su lado el Contrato-Ley o también llamado contrato colectivo obligatorio pues depende de una obligatoriedad dictada por el poder ejecutivo “se extiende a una o varias entidades federativas; el que se aplica a una o varias zonas económicas que abarquen una o más de dichas entidades; y el que cobra vigencia en todo el territorio nacional para una rama de la industrias”. Precisado lo anterior, es fundamental entrar a analizar nuestro ordenamiento jurídico, encontramos que el Código de Trabajo establece: “Art. 268. “El contrato colectivo de trabajo y la convención colectiva de trabajo, tienen por objeto regular, durante su vigencia, las condiciones que regirán los contratos individuales de trabajo en las empresas o establecimientos de que se trate, y los derechos y obligaciones de las partes contratantes”.57
CAPÍTULO II
HISTORIA DEL MOVIMIENTO SINDICAL DE EL SALVADOR
2.1 
ETAPA DE 1890 A 1932: SURGIMIENTO, DESARROLLO Y LUCHA DEL MOVIMIENTO SINDICAL EN EL SALVADOR.

Lo que acontece en otras regiones del mundo tiene repercusiones en nuestro país, ya sea de manera directa o indirecta, en el corto, mediano y en el largo plazo, de tal forma que todos los acontecimientos de Europa, en el apogeo de la revolución industrial y con ello el apogeo de las luchas de los trabajadores y trabajadoras fueron irradiando en América Latina y en nuestro querido país, también influía lo que acontecía en los Estados Unidos con todo aquel movimiento obrero que desarrollo heróicas luchas a finales del siglo XIX  por la reducción a ocho horas diarias la jornada de trabajo. 
Para 1890-1894 se impulsaron “algunas medidas aisladas como las de los Ezeta, quienes con criterio liberalista y patronal obligaron a los terratenientes a cultivar café en sus fincas con amenazas de expropiación y fijaron salarios de un colón por tarea de diez brazadas, diez cuartas (media española) así como lo de proporcionar comida abundante a sus trabajadores, notándose en esa época abundancia económica”.58 se conoce que durante el gobierno del Doctor Manuel Enrique Araujo, se promulgó la Ley sobre Accidentes de Trabajo, el 11 de mayo de 1911 “Decretó el salario mínimo de cincuenta centavos en el campo, aboliendo además la Ley de Prisión por deudas.”59
El doctor Araujo terminó asesinado a causa de su liberalismo; en el gobierno de Carlos Meléndez en 1914, se decretó la Ley sobre Aprendizaje de Oficios y Artes mecánicas e industriales.

Posteriormente se produjo la revolución bolchevique en la Rusia Zarista, el 17 de octubre de 1917, que tuvo grandes repercusiones en todos los países, despertando los anhelos de libertad y se empezaron a desarrollar grandes gestas para tratar de romper las cadenas de las clases dominantes; incidencia tuvo también la crisis económica mundial de 1920-1921 como producto de la Primera Guerra Mundial; esta crisis contribuyó a acelerar los movimientos obreros en el mundo.

En esos años en nuestro país, El Salvador, encontramos un desarrollo capitalista bastante incipiente y a una clase obrera también en surgimiento y desarrollándose; pero 1920 funcionaba la Compañía de Alumbrado Eléctrico de San Salvador (CAESS), una compañía inglesa y una compañía subsidiaria de la United Fruit Company que era ferroviaria, los talleres se proliferaban y la industria textil también hace su aparición en esos años.

Como ha ocurrido en la mayoría de países, en nuestro país, según la historia, fue en 1923-1924 donde surgieron los primeros sindicatos de hecho sin la  existencia de leyes que los reconocieran; y su surgimiento fue en el fulgor de la lucha en huelgas dirigidas por comités de huelgas, en algunos gremios como el de panificadores y zapateros.

Ya para 1924 se fundó la COCA (Confederación Obrera Centro Americana) quien como su nombre lo indica estaba integrada por federaciones de los países centroamericanos; la regional de nuestro país estaba integrada por el sindicato de panificadores, de tejedores manuales, carpinteros, entre otros.

Importante es destacar la combatividad que adquirió la regional, su capacidad organizativa y movilizadora en todo el país y dentro de sus banderas principales estaba la reducción de la jornada laboral a ocho horas; su fuerza se hizo sentir hasta en el mismo gobierno, en aquel momento, 1927, ejercido por Don Pío Romero Bosque, el cual promulgo las siguientes leyes: “Ley de Protección a los Empleados de Comercio (31 de mayo de 1927); Ley de Registro de Agrupaciones Obreras y Gremiales, Decreto de creación de Juntas de Conciliación (ambas el 15 de junio de 1927) y el Reglamento de las Horas de Trabajo (13 de junio de 1928)”60, esta última Ley establecía la jornada de trabajo en ocho horas, la cual produjo un gran triunfo de los obreros de la época. 

Ya para mayo de 1928 la regional celebraba su 4º. Congreso de 6 que realizó y luchar por el bienestar de la clase trabajadora fue de sus principales acuerdos.
La Organización de los trabajadores del campo y de la ciudad fue siempre un objetivo de la regional y para 1929, lanzó la consigna de “A organizar las ligas campesinas”61 y sendos sectores de trabajadores, se organizaron en sindicatos: los manuales e intelectuales de diarios, los panificadores, los de servicio doméstico, ferrocarrileros, sorbeteros y refresqueros, los de salón, los de construcción, los tejedores, barberos, sastres, zapateros, electricistas, los de comercio, motoristas, mecánicos, en San Salvador y se crearon otros en Santa Ana, San Sebastián, Ilopango, Soyapango, Santiago Texacuangos, Panchimalco, Armenia, Sonsonate, Juayua, Nahuizalco, Ahuachapán, Chalchuapa, El Refugio; todas estas organizaciones realizaban huelgas, mítines, manifestaciones, en donde exigían sus demandas: Reforma agraria, erradicación del latifundio y eliminación de prácticas que todavía prevalecían como el pago con fichas, la tienda de raya y los malos tratos; aumento de salarios que era de ¢ 0.25 y ¢ 0.37 centavos diarios (2 o 3 reales) y contra la tarea de 12 brazadas, estas exigencias eran fundamentalmente en el campo.
Importante es mencionar como se organizaban y funcionaban esas primeras organizaciones sindicales: la regional enviaba a sus delegados a los centros de trabajo donde existían posibilidades de organización, previa invitación se reunían un número no menor de veinticinco trabajadores en un lugar determinado, los delegados, de la regional, explicaban los objetivos de la reunión y la importancia de la organización, acto seguido se tomaba la decisión de constituir la organización y se procedía a elegir la junta directiva que eran siete trabajadores, era requisito saber leer y escribir al menos para el Secretario General y el Secretario de Actas, esto llevaba obligadamente que esos cargos los asumieran personas que hubieran tenido la oportunidad de ir a la escuela (campesinos medios principalmente), las asambleas eran cada ocho días y se convertían en verdaderas fiestas, convivios de hermandad entre los trabajadores y sus familiares, se arribaban a acuerdos por ejemplo: pliegos de peticiones a los patronos, se les hacía llegar las demandas y si éstos no aceptaban entonces, se resolvía irse a la huelga.
Esta confederación llamada La Regional fue muy respetada y querida, en su último congreso, el 6º, acordó crear las Ligas Campesinas al estilo mexicano en donde el campesino tenían derechos especiales que defender.

Lamentablemente y para mal del movimiento sindical que en aquellos  años se produjo una desviación anarco-sindicalista que tenían a la base posiciones de dirigentes extremadamente radicales que afectó tremendamente aquel proceso organizativo que estaba en pleno desarrollo.
Es necesario mencionar cual fue el comportamiento de los gobiernos de turno; en un principio fue de tolerancia pero para 1928 se desataron medidas represivas en contra de dirigentes sindicales; los patronos de la época veían con desconfianza esos movimientos de trabajadores, al sentirse presionados con sus reivindicaciones.
Años antes, en 1922, surge el Socorro Rojo Internacional (SRI), cuya sede central se encontraba en Rusia (Moscú) y era integrado por representantes de movimientos  revolucionarios de diferentes países; el SRI estableció un Secretariado para el Caribe, al cual pertenecía nuestro país, el SRI filial El Salvador para mayo de 1930 había formulado los estatutos, los lemas del socorro era “La defensa de las victimas de la lucha irreconciliable de clases y del movimiento antiimperialista; en defensa de la revolución social, un luchador que sucumbe lo hace en interés de todos. ¡Defendámonos! ¡Por las víctimas de la reacción y del imperialismo!”62 “Entre los motivos de lucha, estaban la obtención de la libertad de los presos políticos, la derogatoria de leyes inconstitucionales limitantes de los derechos de los trabajadores, y la defensa de las organizaciones sindicales”.63 
Importante hacer notar es que el Socorro Rojo se definía como una organización sin partido político pero se identificaba con la lucha de clases y se 
proponía como objetivo el de ayudar a las víctimas de la reacción, fascismo o imperialismo por medio de instrumentos legales y ayuda directa económica o con otros recursos a las familias de las víctimas; esta organización llega a agrupar a obreros, campesinos pobres, estudiantes, intelectuales y personas que fueron afectadas por su lucha antiimperialista.
Es preciso puntualizar que el pueblo y los trabajadores tenían dos instrumentos de lucha en aquellos años que sin ser los únicos eran los principales y los más identificados por la causa y que tenían su propia naturaleza pero que en determinado momento confluían y complementaban: la sección salvadoreña del Socorro Rojo Internacional (SRI) y la Federación Regional de Trabajadores Salvadoreños (FRTS). Unos meses después se creó el Partido Comunista de El Salvador, sección de la IC (Internacional Comunista).

Un hecho importante que muestra la interrelación que existía entre los instrumentos antes mencionados se encuentra en la decisión que se tomara en el V Congreso de la Regional, quien patrocinó la creación de la liga proluchadores perseguidos que pasó a constituirse como sección El Salvador del SRI que vino a llenar un vacío de apoyo para las víctimas de la lucha de aquellos años.

Todo este auge del movimiento sindical principalmente en la 2ª. y 3ª. décadas del Siglo XX en nuestro país tuvo su punto cúspide en los acontecimientos del 1932, que tuvo como antecedentes recientes las elecciones presidenciales del 11, 12, y 13 de enero de 1931, en donde el Partido Laborista impulsado por líderes como el Ingeniero Arturo Araujo y Alberto Masferrer, ganaron las elecciones con una plataforma reformista que incluía varias demandas del movimiento sindical de la época, tanto del campo como de la ciudad; gobierno que impactado por la crisis mundial que sacudía al sistema capitalista imperante y por el incumplimiento de sus ofertas electorales, por ejemplo: el Mínimun Vital, no encuentra eco y además retrasando los salarios de los miembros del ejercito fue  derrocado por un golpe militar de sargentos y oficiales apoyados por ciertos 
obreros y campesinos el 2 de diciembre de 1931, llegando al gobierno el General Maximiliano Hernández Martínez, quien se encargó por medio de la represión sanguinaria de masacrar el levantamiento campesino en 1932 que tuvo como resultado que más de 30,000 campesinos fueran asesinados; con ello se puso fin a una etapa importante de la organización, desarrollo y lucha del movimiento obrero salvadoreño que se vio clausurado y además, estos acontecimientos obviamente significaron un gran retroceso del sindicalismo y el pueblo en general.
2.2 ETAPA DE 1932 A 1944: DERROCAMIENTO DEL DICTADOR Y RESURGIMIENTO DE LA LUCHA DEL MOVIMIENTO SINDICAL.
Los próximos 12 años serían años difíciles para la organización y lucha de los trabajadores tanto en el campo como en pueblos y ciudades, la persecución, represión y encarcelamientos por parte del régimen tirano estaban a la orden del día, en contra de los trabajadores; derechos tan fundamentales para las personas como el de asociación, reunión y libre pensamiento fueron desaparecidos; la jornada de ocho horas, el día de descanso semanal, el día de vacaciones y horas extras entre otras conquistas logradas con sangre, sudor  y lucha fueron igualmente desaparecidas.

El régimen adoptó algunas medidas como la creación de la “Junta de Defensa Social”64 por medio del cual repartieron tierras a los campesinos de la hacienda de Zapotitán y Metalío, tierras que en el devenir de los años fueron acaparadas nuevamente por los terratenientes. La dictadura militar en entendimiento con los patronos “toleraron” las que se conocieron como las “sociedades mutualistas de colaboración y ayuda mutua conformada por patronos y obreros”65 estas proliferaron en el país y obviamente la dirigencia de estas mutuales quedaban en manos de los patronos; existía la así llamada Confederada que agrupaba a la Sociedad Obrera de El Salvador, la sociedad de Joyeros y Relojeros, la sociedad  de  Destazadores,  y  la  sociedad  de  Sastres; en  estas  mutuales  o 
sociedades los temas de mejoras salariales y mejores condiciones de trabajo no era permitido su abordaje y se limitaban a pequeñas ayudas mortuorias y alguna pequeña ayuda para un socio enfermo. No obstante,  lo mencionado el ánimo a la organización no fue eliminado en los obreros quienes lo hacían clandestinamente y los que fueron descubiertos pagaron hasta con sus vidas, el noble ideal de la organización.
El pueblo salvadoreño con ansias de libertad y democracia valores sucumbidos por el régimen se lanzaron a las calles en el marco de una gesta cívica que derrotó al dictador Martínez, mediante una huelga general que paralizó totalmente al país, el déspota antes de irse del país dejó en su lugar al General Andrés Ignacio Menéndez; en realidad la lucha era fundamentalmente por recuperar la “constitucionalidad” perdida, especialmente en lo referido a la sucesión en el poder, para ello fue decisiva la presión del pueblo que desembocó previa reunión en el Salón Azul de los tres poderes del Estado. “En virtud de él se convocaba a todos los organismos del estado, de las Fuerzas Armadas y del pueblo en general el jurar el acatamiento y respeto a la Constitución Política de 1886, tal juramento se llevó a cabo en el Estadio Nacional, el 14 de julio de 1944 con asistencia popular multitudinaria.”66 

En ese contexto también se produce un resurgimiento del movimiento sindical, estallaron varias huelgas en algunos centros de trabajo, las cuales eran dirigidas por Comités de Huelgas; también en ese marco surgió la Unión Nacional de Trabajadores  (UNT) que se vio afectado por falta de definir bien su naturaleza en el sentido si era una Central Obrera o era un Partido Político, pues apoyó la candidatura presidencial del Dr. Arturo Romero.

Ante toda aquella efervescencia los grupos de poder agrupados en los cafetaleros, el clero y el ejército prepararon y ejecutaron el Golpe de Estado del 21 de octubre de 1944, deponiendo al presidente provisional y colocando al Coronel Osmín Aguirre y Salinas, Director de la Policía y partícipe directo como masacrador en 1932.
Las consecuencias no se dejaron esperar la UNT junto con otras organizaciones sindicales fueron clausuradas, lo mismo ocurrió con partidos democráticos y solo quedó el Partido Oficial de la época llamado “Partido Agrario”, el 8 y 12 de diciembre de 1944 se desencadenan las acciones en San Miguelito y Ahuachapán y un nuevo militar, con practicas fraudulentas llega al gobierno, el General Salvador Castaneda Castro.

En este breve período resurgió el movimiento sindical pero al ser perseguido y reprimido la situación para este sector siguió prácticamente igual.
Entre 1945 y 1948 es una fase de un nuevo resurgimiento de movimiento sindical significando un avance con lagunas conquistas concretas; que no fue producto de dádivas del régimen de turno sino por la lucha muchas veces clandestina que se desarrollo; citaremos algunos hechos importantes; a finales de 1945, estalló una huelga de ferrocarrileros con resultados positivos producto de ello es que el 12 de enero de 1946 se emitió la “Ley General de Conflictos Colectivos de Trabajo, la cual reconoció el derecho de huelga constituyéndose en un triunfo importante para los trabajadores y trabajadoras, también plasmó la coalición obrera al conceder derecho de huelga a grupos de trabajadores aún sin la existencia de sindicatos; para finales de 1946 (septiembre, 2) se promulga la Ley de Sanciones en casos de infracciones a las leyes, fallas y contratos de trabajo.

En ese mismo año se creo por Ministerio de Ley, “el Departamento Nacional del Trabajo que se le atribuyeron las siguientes funciones: preparar la legislación laboral, recogiendo, coordinando y estudiando todos los datos relativos a las relaciones entre el capital y el trabajo; conocer de las disputas pendientes entre el capital y el trabajo, y de las que en lo sucesivo surgieren, en tanto se promulgará un Código de Trabajo”67; el 14 de octubre de 1946 por Decreto Legislativo, se crea el Ministerio de Trabajo y Previsión Social; en agosto y septiembre se desarrollaron movimientos huelguistas en algunos talleres y fábricas, por ejemplo: de los panificadores y trabajadores de las fábricas textiles “la estrella” y “el león” que fueron declaradas ilegales por parte del Ministerio de Trabajo; la represión no había desaparecido; 200 miembros del sindicato de panificadores fueron capturados junto a sus dirigentes al ser allanado el local donde se encontraban reunidos, en 1945 el propio Día de la Independencia de 1821, la Guardia y Policía Nacional ametrallaron una protesta pacífica que obreros y estudiantes desarrollaban en el Parque Cuscatlán, muertos y heridos fue el resultado de aquella cobarde acción represiva del régimen. “En ese año se creó el “Comité Coordinador” que a su vez ayudó a desarrollar el movimiento sindical y defender los intereses del mismo; lucha por la unidad, por logar la emisión de leyes de trabajo, por la solidaridad con los obreros en huelga. Protestó siempre contra las arbitrariedades patronales y oficiales, varias de sus dirigentes sufrieron la persecución y represión Castanedista”.68 
La inconformidad en contra del régimen culmina con la huelga general del 21 de septiembre de 1946, quien días después fue derrotado por la represión y por el divisionismo imperante en el movimiento obrero que le generaba desconfianzas mutuas y dispersión en la lucha.

Las organizaciones fueron disueltas y los líderes expulsados del país pero sin embargo, los dirigentes que se quedaron en el país en la clandestinidad volvieron a reunirse y crearon el “Comité de Reorganización Obrero Sindical” (CROS) bajo la conducción de Salvador Cayetano Carpio, quien contribuyó mucho a la reorganización y concientización a los trabajadores de los perjuicios del divisionismo y que se debían crear comités ejecutivos provisionales en los gremios donde fuera posible; “El CROS celebró dos convenciones colectivas, habiendo sido la segunda a mediados de 1948, en la que se analizó la situación, se hizo un balance y se llegó a la conclusión de que era necesaria la creación de un movimiento sindical firmemente unido e ideológicamente conciente”.
2.3
ETAPA DE 1948 A 1950: CONCEJO DE GOBIERNO, CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1950 Y GOBIERNO DE OSORIO.

Tras el golpe de Estado donde sale derrocado Castaneda Castro se inicia una nueva etapa en la lucha del movimiento sindical salvadoreño, en donde la “CROS” sigue jugando un papel importante, sale de la clandestinidad e inclusive llama a respaldar al nuevo gobierno sobre la base de que éste garantice “la libertad de organización sindical, legislación de trabajo justa, restablecimiento de las libertades democráticas, regreso de los exiliados políticos y cese de la persecución”69 entre otras demandas; el papel del CROS en la promulgación de leyes democráticas y por la emisión del Código de Trabajo fue importante, también lo fue su campaña por la unidad obrera y contra los intentos del gobierno y patronos de controlar a los sindicatos.
En aquel contexto no menos difíciles para los trabajadores, el gobierno promulgó la Ley de Contratación Colectiva que fue considerada nociva para los trabajadores por ser un intento de convencer a la clase trabajadora que podrían obtener mejores condiciones en todo sentido, sin organizarse en sindicatos; el gobierno no quiso acceder a la exigencia de una Ley de Sindicatos y Contratación Colectiva, las protestas que produjo la ley aprobada también llevó a varios dirigentes a las rejas y al exilio a otros.

Importancia relevante histórica reviste el analizar la conquista de plasmar en la Constitución Política de la República el Capítulo II. Sobre trabajo y seguridad social “En él se consagró como principio constitucional el derecho a formar sindicatos, igualdad de salario para igual trabajo, salario mínimo, derecho a aguinaldo o prima anual, semana laboral de 44 horas, pago por horas extraordinarias de trabajo, descanso semanal remunerado, vacaciones anuales pagadas, consideraciones especiales a la mujer y menores de edad, indemnización por despido injustificado, prestaciones a la mujer por maternidad, indemnización por accidente de trabajo, seguro social, contrato de aprendizaje, protección del trabajador a domicilio, doméstico y agrícola, contratos y convenciones colectivas de trabajo, derecho a huelga, jurisdicción especial de trabajo, etc.”70 como se verá, llevar a rango constitucional los elementos antes mencionados solo es posible por la perseverancia y sacrificada lucha de los trabajadores y trabajadoras de manera especial, aunque otros sectores importantes del país también contribuyeron, por ejemplo: el intelectual; pero fue necesario: sangre, muerte, tortura, persecución, desterramiento, exilio de muchos hombres y mujeres que en el devenir de la 1ª década del siglo XX aportaron con ello para obligar a las clases dominantes a que reconocieran esos derechos fundamentales de la clase trabajadora de nuestro querido El Salvador.
Pero aquel entusiasmo se vio truncado nuevamente por la resistencia de las clases dominantes de cumplir la Constitución y otras leyes por eso; es que en el devenir de los años se convierten esas disposiciones en letra muerta.

Otro acontecimiento importante a destacar fue la realización de la “II Convención Obrero Nacional” que se desarrolló del 8 al 12 de octubre de 1950 y una de las resoluciones principales fue lo de “luchar por mejorar las leyes promulgadas por la conquista de más leyes favorables y reafirmó la unidad e independencia sindical, el CROS fue reconocido como dirigente único del proletariado salvadoreño.”71
Meses más tarde, como parte de la represión, el CROS fue declarado fuera de la ley a fines de febrero y principios de marzo de 1951, el gobierno de Osorio reprime, encarcela y exilia a los dirigentes sindicales, el fantasma del anticomunismo es utilizado para justificar todos estos desmanes, así mismo el gobierno buscaba la forma de penetrar a los sindicatos con elementos afines a él; en este escenario es que toma vida el “Comité Prodefensa de los Derechos Laborales”, que se encarga de continuar la lucha que desarrollara el CROS; una nueva ley de sindicatos es puesta en vigencia en Agosto de 1951 y que si bien es cierto contemplaba los sindicatos de industria, esta disposición también limitaba tremendamente el accionar de los mismos y de manera encubierta prohibía la constitución de federaciones y confederaciones; también son aprobadas otras leyes importantes como conquistas, el Reglamento para la aplicación de la ley de horas de trabajo y descanso semanal en industrias agrícolas de temporada, la ley de asuetos y la ley de aguinaldos, esto también en 1951.

Ante el auge de movimiento sindical y de sectores populares de nuevo, Osorio, bajo la justificación de un supuesto complot que extremistas de izquierda y derecha impulsaban en su contra; más de dos mil personas fueron encarceladas, torturadas, violaciones, expulsiones, fueron parte de los vejámenes del régimen en contra de la lucha del pueblo y obviamente aprobaron algunas leyes nefastas, ejemplo: la Ley de Defensa del Orden Democrático y Constitucional, también llamada Ley Anticomunista, que legalizaba la represión en contra del movimiento progresista.
Todo esto fue acompañado de un papel activo del Ministerio de Trabajo para desarticular por la vía de diferentes formas a los sindicatos, desarrolló conferencias, funciones de cine, teatro obreros, fundación de bibliotecas, balnearios obreros, lo cual de no haber sido por el propósito perverso hubieran sido medidas muy buenas; posteriormente inclusive el partido revolucionario de unificación democrática (PRUD) llevó a dirigentes sindicales negativos a la Asamblea Legislativa sin que hicieran mayor cosa para beneficiar a su clase; el 3 de diciembre de 1953 se aprobó la Ley del Seguro Social como una institución de derecho público para cubrir los riesgos por enfermedad, accidentes, maternidad, invalidez, vejez, muerte y cesantía voluntaria.
Años más tarde, 17 de marzo de 1957, se realizó el Primer Congreso Sindical Nacional, es donde en el marco de las discusiones, fueron derrotados los puntos de vista divisionistas y por el contrario se emitieron líneas de acción para defender los intereses económicos, sociales y políticos de los trabajadores, así como luchar para que se aprobaran el Código de Trabajo y otras leyes importantes para los trabajadores. El congreso en mención tomó la decisión de crear la Confederación General de Trabajadores de El Salvador (CGTS), mientras la ORIT y los servidores del gobierno crearon la Confederación General de Sindicatos (CGS); ya para 1959 existían estas dos confederaciones siendo la primera la que asumía posiciones de oposición en contra de las arbitrariedades del régimen, lo cual le trajo como resultado para sus dirigentes la represión y persecución.

Podíamos concluir que en esta fase, el avance jurídico del sindicalismo fue grande comparado con períodos anteriores, a pesar de la represión de Osorio, esto significó un avance histórico.

El gobierno de José María Lemus llega al ejecutivo debilitado y con contradicciones internas en su partido el PRUD, entonces para tratar de ganar apoyo popular promovió la derogatoria de la Ley de Defensa del Orden Democrático y Constitucional (mejor conocida como la Ley Anticomunista) y también decretó Amnistía General para los exiliados políticos, éstos pudieron regresar al país; fue en ese contexto que ocurre el triunfo de la revolución cubana en 1959, lo cual estremeció a los gobiernos latinoamericanos incluyendo el de Estados Unidos; el gobierno de Lemus al igual que sus antecesores también desató a partir del 2 de septiembre de 1960 una brutal persecución y represión, por ejemplo: intervino la Universidad de El Salvador, en donde dejó una secuela de muertos y heridos, esta situación obligó a la CGTS a pronunciarse abiertamente en contra de aquellos hechos y en contra del régimen. Finalmente este gobierno fue derrocado por medio de otro golpe de estado el 26 de octubre de 1960, llegando con ello al poder una Junta de Gobierno formada por civiles y militares, algunos de corte democrático. Esta Junta de Gobierno a pesar de dejar prácticamente intacto el aparato estatal, dictó algunas leyes: Ley de Creación de los Tribunales de Trabajo, Ley Procesal de Trabajo y Ley Orgánica del Departamento Nacional de Trabajo, siendo particularmente importante el traslado de los tribunales laborales del Ministerio de Trabajo a la jurisdicción del órgano jurisdiccional, finalmente y después de tres meses la Junta de Gobierno es derrocada, el 25 de enero de 1961, por medio de un sucesivo golpe de estado no sin antes ser reprimida una multitudinaria protesta en contra del golpe, que volvió a enlutar de sangre y dolor al pueblo salvadoreño, quien nuevamente contribuyó con vidas y heridos a los anhelos de libertad y justicia social. Tras este golpe de estado, llega al gobierno el llamado Directorio Cívico Militar y ante la carencia de respaldo popular trata de ganar algunos, promulgando algunas leyes como: “Ley de descanso semanal remunerado (27 de febrero de 1961); Ley de Protección del Salario (26 de junio de 1961); Ley Transitoria de Fijación de Salarios Mínimos para Empleados de Comercio (1º de junio de 1961); y la Ley de Aprendizaje (7 de noviembre de 1961)”72 
Estas leyes produjeron grandes despidos en el campo y propiciaron el aparecimiento de prácticas nocivas para los trabajadores por ejemplo: la tarea de tapón, entre otras; por otra parte la represión al movimiento sindical estuvo siempre a la orden del día.

El régimen jamás ganó simpatía y por medio de una Constituyente aprobaron, en una sola noche, una nueva Constitución Política que entró en vigencia a partir del 1º de enero de 1962, en lo que respecta al trabajo y la seguridad social la novedad fue el de incluir a los empleados y obreros de las instituciones oficiales autónomas y semiautónomas en el derecho de formar sindicatos.

2.4 
EL CÓDIGO DE TRABAJO

Era julio de 1962, el coronel Julio Adalberto Rivera toma posesión como Presidente de la República, resultó electo siendo candidato único y al año siguiente promulgó el Código de Trabajo, en este cuerpo legal se regularon por vez primera las Federaciones y Confederaciones que había sido una demanda de años por parte de los trabajadores pero entre otras fallas podemos citar que dejó fuera del derecho de sindicalización a los trabajadores agrícolas y domésticos.

Ante la entrada en vigencia del Código de Trabajo, los sindicatos existentes tuvieron que adaptarse a la nueva normativa; el 2 de octubre de 1965, surgió la Federación Unitaria Sindical de El Salvador (FUSS), llegando a agrupar en 1967 a 32 sindicatos, (aunque otras informaciones históricas hablan de 47), ésta siempre buscó la unidad con la Confederación General de Sindicatos y en el marco de esos esfuerzos y junto con la Unión Nacional de Obreros Católicos (UNOC) y otros sindicatos neutrales, el 23, 24, 25 de abril de 1965 realizaron el II Congreso Nacional, adoptando importantes acuerdos como la celebración conjunta del 1º. de mayo de aquel año, reformar al Código de Trabajo; la UNOC fue fundada por la Iglesia Católica en 1950, quien se separó de ella en 1961 y su orientación fue por la Doctrina Social de la Iglesia Católica e influenciada por la democracia cristiana. En 1967, la FUSS en colaboración con la Universidad Nacional fundaron el Instituto Obrero José Celestino Castro donde se impartieron todos los cursos de bachillerato y clases técnicas prácticas para formar obreros calificados y técnicos.
Según los documentos de aquellos años (1967), oficialmente hablando existían 116 sindicatos de trabajadores, 87 de los cuales tenían personería jurídica, 8 funcionan de hecho y 21 se encontraban inactivos (Ministerio de Trabajo).73
Como parte de la historia del movimiento sindical en nuestro país y en una entrevista que la escritora cubana Marta Harnecker realizó a varios dirigentes de las Fuerzas Populares de Liberación (FPL), organización del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN), en 1988, encontramos elementos importantes vertidos principalmente por uno de sus dirigentes, Salvador Cayetano Carpio (Marcial) quien expresaba que al inicio de los años 60, solo quedaban alrededor de 14 sindicatos gremiales y bastante debilitados, pues el resto habían sido penetrados por el gobierno y por el imperialismo, los cuales habían desarrollado un trabajo eficiente en contra del sindicalismo, pero no era solo    eso,  el   movimiento   sindical   sufría  un   amoldamiento  de   ceñirse 
“Exclusivamente al Código de Trabajo y a las notas del Ministerio de Trabajo, en fin eso era el legalismo, el burocratismo y el economicismo”74 citaremos a manera de ejemplo un caso concreto de cómo se reflejaba el burocratismo: “el burocratismo se expresaba en esto: llegaba por ejemplo, un grupo de trabajadores a quejarse de que en su fábrica habían sido atropellados y expulsados del trabajo algunos obreros, y llegaban con deseos de luchar, de poner en huelga la fábrica. Entonces, ¿qué hacían los compañeros burócratas nuestros? Primero les decían: “Miren, compañeros, aquí en tal página del código de trabajo está el artículo tal que los protege a ustedes. Vamos a redactar un acta, la firman, y aquí estamos nosotros para ir al Ministerio de Trabajo, o nos acompaña uno de ustedes, Tengan cuidado, no se muevan. Y díganle a los compañeros que tengan paciencia, que no sería conveniente que fueran a la huelga…”. Se sustituía así la energía y la participación de las masas en la lucha, por sus propios intereses, por el papeleo ese y por el funcionario que servía de correa de transmisión hacia el Ministerio de Trabajo”.75  Y con el mismo espíritu de reflejar el tema de la huelga apegado a un legalismo, citaremos otro caso concreto, expresado por Marcial “Bueno, ahí había dos formas. Durante todo ese tiempo lo que primaba era ceñirse al código de trabajo. Este establecía un sistema que prácticamente impedía la huelga. ¿Cuál era el sistema? En primer lugar, plantar las demandas; en segundo lugar, en una reunión sacar la lista de todos los que estuvieran de acuerdo con la huelga, debiendo lograrse como mínimo el apoyo del 51 por ciento de toda la fábrica. 
Luego el Ministerio de Trabajo comprobaba esa lista, yendo a la fábrica, donde el patrón… Eso prácticamente era decirle al patrón quiénes estaban en contra de él y quienes a su favor. De ahí comenzaba todo un trámite de conciliación que duraba un mes, tiempo que utilizaba el patrón para expulsar a todos los futuros huelguistas y para destruir la directiva sindical. Ese era el procedimiento que los compañeros seguían: el legalismo, el burocratismo. El procedimiento que nosotros establecimos fue el de los hechos consumados ¿Qué traía eso? 
La participación de las masas, el cierre de la fábrica, la protesta, y después la violencia, porque la policía tenía que atropellarlos…”76 
Importante mencionar es el nivel de autodefensa que se reflejaba en algunos de los movimientos huelguistas de mediados de los ’60 compuesto con piquetes y palos para lo cual se tuvo que romper con el legalismo; algunas huelgas de aquellos años requerían 5 pasos: respetar el código de trabajo; impedir la entrada de rompehuelgas; chocar con la Guardia Nacional, cuando ésta quería penetrar a los rompehuelgas; buscar la solidaridad de los trabajadores de otros centros de trabajo; buscar unir a la clase obrera sobre la base de la lucha por sus intereses y la solidaridad con otros obreros.
En enero de 1967, se realizó la Primera Huelga de Automovilistas, pilotos y motoristas de buses urbanos; “en los últimos años de la década de los años 60s, el movimiento obrero, así como de estudiantes, maestras y maestros, libraron grandes batallas por la defensa de los derechos laborales, políticos y sociales, entre las que cabe mencionar: la huelga de los motoristas, en enero de 1967, en la que participaron unos 1,600 motoristas; la huelga de los obreros y obreras de la IUSA, la cual estalló el 13 de febrero del 67, y la huelga de los trabajadores del aseo público, en el mes de febrero. En este contexto se dio la huelga en la fábrica Acero, S.A., ubicada en Zacatecoluca, Departamento de La Paz, que estalló el 6 de abril de 1967, en demanda por mejores salarios, seguridad laboral, fin de los malos tratos por parte de la patronal y el reinstalo de obreros despedidos. Esta huelga contó con el apoyo solidario de las demás organizaciones sindicales afiliadas a la FUSS y la CGS y de otras organizaciones como: las vendedoras de los mercados, Fraternidad de Mujeres Salvadoreñas, la Asociación General de Estudiantes Universitarios (AGEUS) y otras organizaciones estudiantiles. La intransigencia de la patronal y del gobierno frente a la demanda de los obreros y la lucha unitaria del movimiento sindical sentaron las condiciones para la huelga general. Al anochecer del 26 de abril de 1967, unas 9,000 trabajadoras y trabajadores del ferrocarril, de las panaderías, del aseo público, del puerto de Cutuco, del Hotel Intercontinental, del Circulo Deportivo Internacional, de la Construcción, estaban en huelga. A esta huelga general progresiva, se fueron sumando los trabajadores y trabajadoras de las fábricas: La Constancia, Coca Cola, La Tropical y otras del sector de las bebidas; Aceites del Dorado y los cines; hasta alcanzar unos 35,000 trabajadores, quedando miles de sindicalistas en espera para incorporarse, pero al llegar a una solución favorable ya no entraron a la huelga. El triunfo de los trabajadores de Acero S.A., la experiencia de la Huelga General Progresiva, que fue posible por la unidad de acción lograda entre la FUSS y la CGS, elevó la moral combativa en todo el país, iniciándose una nueva fase de la lucha obrera; Otro hecho de gran importancia en la historia de la lucha y movilización de las trabajadoras y trabajadores fue la huelga a nivel nacional de maestras y maestros, que inició el 3 de febrero de 1968, extendiéndose por dos meses, logrando mejoras en el sistema de relaciones laborales en el magisterio, mediante la aprobación de las siguientes leyes: Ley del Servicio Hospitalario del Sistema Nacional, Ley de Asistencia del Magisterio Nacional, Ley de la Profesión del Maestro y la Ley del Escalafón del Magisterio Nacional. Esta huelga fue reprimida por el gobierno”.77
En el primer trimestre de 1967 había llegado otra camarilla de militares al gobierno encabezados por el coronel Sánchez Hernández, quien dos años después (1969) empujaría al país a la guerra con Honduras.
Entre el 15 y 16 de octubre de aquel año, se desarrolló la Huelga de Hambre impulsada por 17 obreros panificadores, incluyendo a Salvador Cayetano Carpio; en ese mismo contexto “Durante la huelga de los panificadores, una huelga justa y heroica, estos grupos se distribuyeron en las diferentes panaderías para poner piquetes e impedir la entrada de los rompehuelgas. Sin embargo, aquí se dieron algunos hechos negativos, y es que, Marcial había logrado lanzar al paro a los obreros de las grandes empresas panificadoras, pero no a los de las pequeñas, y algunos de esos grupos atajaban con violencia a los panificadores de los pequeños talleres que hacen el pan artesanalmente, porque asistían a trabajar o porque salían a repartir el pan. Se les acusaba de orejas, policías o rompehuelgas.”78 
Las heroicas batallas del Magisterio fueron trascendentales, el papel jugado por las maestras y maestros entre 1968 – 1971 fue crucial en las luchas populares en contra de la dictadura militar y propició indiscutiblemente una radicalización de importantes contingentes de maestros y maestras para incorporarse a las organizaciones revolucionarias de nuevo tipo que estaban por nacer; entre junio y agosto de 1971 se desató una nueva huelga de este sector que en los días venideros adquirió trascendencia nacional, se planteó como una continuidad de la gran batalla de 1968 se buscaba un patrón jurídico para la estabilidad en el trabajo, este nuevo movimiento al igual que los anteriores despertó una gran solidaridad de amplios sectores populares del país; ANDES ocupa la Asamblea Legislativa y una de sus máximos dirigentes Mélida Anaya Montes, posteriormente más conocida por su pseudónimo de Ana María, se declaró en huelga de hambre,  en la noche misma fueron desalojados por la vía de las armas pero a pesar de la represión la lucha de los maestros no fue en vano, el gobierno aprobaba la ley acerca de la carrera docente y la ganancia histórica para futuras batallas por parte de este gremio era más que inobjetable; había surgido una pilar fundamental de lo que posteriormente sería el Bloque Popular Revolucionario y un vivero del movimiento guerrillero.
Al inicio de los setenta y sobre la base de que acceder al poder por la vía electoral por parte de las fuerzas progresistas del país y siendo el acontecimiento inmediato el gran fraude electoral de 1972 impulsado por el régimen en contra de la alianza electoral agrupada en la Unión Nacional Opositora (UNO), conformada por el Partido Comunista Salvadoreño, el Movimiento Nacional Revolucionario (MNR), de Guillermo Manuel Ungo y la Democracia Cristiana; y que se le arrebató el triunfo por medio del fraude, este esfuerzo había sido un canalizador de la lucha de los obreros y maestros y hasta del movimiento campesino y universitario. Obviamente al frustrar por medio del fraude y la represión, que la UNO llegara al gobierno con Napoleón Duarte a la cabeza, puso fin a una etapa legal constitucional que para amplios sectores de la población existía y posibilitó que la vía armada combinada con otras formas de lucha política se desatara con mayor fuerza pues ya dos años antes, 1º de abril de 1970, se había conformado las Fuerzas Populares de Liberación (FPL) Farabundo Martí y en 1972 surgió el Ejercito Revolucionario del Pueblo (ERP), ambas organizaciones y otras que surgen posteriormente tienen un carácter de político-militares.
En aquel marco de dictadura, había adquirido un nuevo rostro, con la llegada al gobierno del Coronel Arturo Armando Molina, en 1972, y como producto del fracaso del conocido Mercado Común Centroamericano, el proceso de industrialización se estancó influenciado obviamente por la Guerra Honduro-salvadoreña del 1969; la crisis se profundizó, empresas cerraron y otras se quedaron trabajando a la mitad, los despidos y los bajos salarios estaban a la orden del día, la represión se profundizó, se dio la intervención de la Universidad Nacional, el movimiento estudiantil de secundaria también fue reprimido y los desalojos masivos de los pobladores de tugurios fueron también una realidad, se reprimió al pueblo que protestaba en contra del fraude inclusive fue sofocado un intento de golpe de estado por parte de militares progresistas el 25 de marzo de 1972.

Ya para 1974, surgió el Frente de Acción Popular Unificada (FAPU), y el 30 de julio de 1975, nace el Bloque Popular Revolucionario (BPR), integrado por la Unión de Trabajadores del Campo (UTC), La Unión de Pobladores de Tugurios (UPT), la Asociación Nacional de Educadores de El Salvador (ANDES, 21 de Junio),  el  Movimiento  Estudiantil  Revolucionario   de   Secundaria (MERS),  la 
Federación Sindical Revolucionaria (FSR), y la Federación Cristiana de Campesinos Salvadoreños (FECCAS), que tenían gran arrastre masivo.”79  Más tarde se integró la organización conocida como Universitarios Revolucionarios (UR-19). “La década de los 70, fue para el movimiento sindical una etapa de intensa lucha, organizando una gran cantidad de huelgas, unas exitosas y otras que fueron derrotadas. La lucha estudiantil, fue otro rasgo importante de esta etapa. Estudiantes, junto a organizaciones obreras y campesinas, así como pobladores de comunidades marginales, maestros y maestras, mantuvieron un nivel importante de movilización contra los regímenes de turno, teniendo que soportar la represión como la ejecutada el 30 de julio de 1975, fecha en la que una manifestación estudiantil, en San Salvador, fue brutalmente masacrada, con un elevado saldo de muertes, personas heridas y desaparecidas. En el marco del ascenso de la lucha revolucionaria, el movimiento popular fue construyendo espacios de unidad hasta llegar a la Conformación de la Coordinadora Revolucionaria de Masas (CRM), creada el 11 de enero de 1980 y constituida por: Frente de Acción Popular Unificada (FAPU), Bloque Popular Revolucionario (BPR), Unión Democrática Nacionalista (UDN), Ligas Populares 28 de Febrero (LP-28) y el Movimiento de Liberación Popular (MLP). La CRM, realizó el 22 de enero de 1980 una gran movilización popular en San Salvador, la cual fue reprimida por las fuerzas gubernamentales. De la unión de la CRM, con los partidos Movimiento Nacional Revolucionario (MNR) y Movimiento Popular social Cristiano (MPSC) y con el Movimiento Independiente de Profesionales y Técnicos de El Salvador (MIPTES), surgió el Frente Democrático Revolucionario (FDR), que dio más amplitud al movimiento popular salvadoreño. La agudización del conflicto armado y la represión sobre el movimiento obrero llevó a la desarticulación del amplio movimiento de masas y como consecuencia a la disminución de la intensidad en la lucha sindical en la primera mitad de la década de los años 80s.”80 

Los primeros cinco años de la década de los ochenta se sucedieron una serie de hechos en un contexto nacional caracterizado por el desarrollo de una guerra civil que azotó a nuestro país desde el 15 de octubre de 1979 (fecha del golde de estado que derrocó al General Carlos Humberto Romero) al 16 de enero de 1992 (fecha en que se firmaron los Acuerdos de Paz); el asesinato de Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez, (el 24 de marzo de 1980), fue uno de los hechos más deplorables que reflejaba la decisión de la oligarquía de profundizar la más cruel de las represiones en contra del pueblo salvadoreño en general y particularmente del movimiento social de trabajadores organizados y de manera muy especial en contra del movimiento sindical; las torturas, desapariciones, capturas, asesinatos desarrollada por el régimen apoyados por el gobierno de los Estados Unidos estaba a la orden del día, grandes masacres fueron ejecutadas por el ejército, los cuerpos represivos y por las estructuras para militares y por los escuadrones de la muerte; sendos sectores de la población obligados por la represión y persecución abandonaron sus viviendas para siempre o por un tiempo, decenas de miles de compatriotas del campo y de la ciudad fueron obligados por no perder su vida a emigrar a otros países: Estados Unidos, Costa Rica, Guatemala, Nicaragua, México, Australia, Canadá, Suecia, Italia, entre otros.

El reflujo del movimiento sindical fue inevitable porque además muchos dirigentes también se vieron forzados a dejar sus centros de trabajo y a sus familias para incorporarse a las distintas organizaciones político-militares que existían y pasar a ser parte del desarrollo de la lucha armada en los frentes de guerra; aunque el movimiento sindical no desapareció, se mantuvo y dirigió su accionar en la búsqueda de nuevas conquistas por el bien de sus intereses, muestra de ello fue el surgimiento “en un nuevo intento de articular al movimiento popular, el 5 de febrero de 1986 se constituyó la Unidad Nacional de Trabajadores Salvadoreños (UNTS), como una central que aglutinaba a una amplia gama de organizaciones sindicales, campesinas, comunales, etc. La UNTS mantuvo una movilización significativa en contra de las medidas económicas implementadas por el gobierno de Napoleón Duarte, denominadas Paquetazos Económicos. El 6 de marzo de 1986, se creó la Unión Nacional Obrero Campesina (UNOC), que aglutinaba a organizaciones sindicales, campesinas y comunales, que apoyaban al gobierno de la Democracia Cristiana. En cuanto a la organización campesina, en 1989 se creó la Alianza Democrática Campesina (ADC) que aglutinó a organizaciones cooperativas de la reforma agraria y otras organizaciones campesinas. Estas articulaciones del movimiento popular, ocurren en el contexto del conflicto armado y en medio de una dura represión y persecución contra las organizaciones sindicales, campesinas y demás sectores. Ejemplo de ello es el atentado dinamitero que destruyó la sede de la Federación Nacional de Trabajadores Salvadoreños (FENASTRAS), perpetrado el 31 de octubre de 1989 y en el que murieron 10 dirigentes sindicales de dicha federación. 
En junio de 1989, con Alfredo Cristiani, se inician los gobiernos del partido ARENA, que implementan las políticas neoliberales, centradas en las privatizaciones, el despido de empleados públicos, la destrucción de organizaciones sindicales, apertura comercial indiscriminada, firma de tratados comerciales, etc. Cristiani, comenzó con los procesos de privatización, los cuales iniciaron en 1990, con la liquidación del Instituto Regulador de Abastecimientos (IRA) y el Instituto de Vivienda Urbana (IVU) y la, privatización de los bancos, que habían sido nacionalizados en 1980, y de la refinadora de petróleo. Estas privatizaciones llevaron al desaparecimiento de importantes organizaciones sindicales como la Asociación de Trabajadores del IRA (ASTIRA) y el sindicato General de Trabajadores de los Bancos (SIGEBAN), entre otros. El 11 de noviembre de 1989, la guerrilla lanzó una ofensiva militar en todo el territorio nacional, que demostró la capacidad de movilización y combate de las fuerzas revolucionarias y que obligan al gobierno de El Salvador y a los Estados Unidos, que le apoyaba política y militarmente, a buscar la salida negociada al conflicto. Abriéndose una nueva etapa del proceso de negociaciones, con la mediación de las Naciones Unidas, que culminó con la firma de los Acuerdos de Paz, firmados en Chapultepec, México, el 16 de enero de 1992”.81 
2.5 
LOS ACUERDOS DE PAZ. CONQUISTA DE LA LUCHA DEL PUEBLO SALVADOREÑO.

La firma de los Acuerdos de Paz, que puso fin al conflicto armado y tenía como grandes objetivos: la democratización del país, reunificar a la sociedad salvadoreña, garantizar el irrestricto respeto a los derechos humanos y terminar con el conflicto armado por la vía política; estos acuerdos fueron logrados gracias a la lucha del pueblo salvadoreño, incluyendo el movimiento sindical y a la solidaridad de pueblos y gobiernos de otras partes del mundo; con ello se iniciaba un período de transición para dos proyectos, caracterizados por la defensa de intereses diametralmente opuestos: el de las clases dominantes, representadas por el partido ARENA y su gobierno en aquel momento encabezado por el Licenciado Alfredo Félix Cristiani Burkard que al llegar al ejecutivo en 1989; impulsó el modelo económico neoliberal y por otra parte, el pueblo salvadoreño y el FMLN que anunciaba su continuidad de la lucha por la vía política propiamente dicha, social y electoral con miras  ala consecución de una revolución democrática.
En este orden de ideas, es preciso citar para el tema que nos ocupa, el Acuerdo de Paz relacionado con el Foro para la Concertación Económica y Social que fue establecido en el Capítulo V. Tema Económico y social que en el numeral ocho estableció esta instancia de la siguiente manera: “Se creará un foro, con la participación igualitaria de los sectores gubernamentales, laboral y empresarial, con el objeto de lograr un conjunto de amplios acuerdos tendientes al desarrollo económico y social del país, en beneficio de todos sus habitantes. La concertación será un esfuerzo sostenido, las fases, teniendo en cuenta que se trata  de  lograr  acuerdos  a  ser  aplicados de  inmediato  para  lograr  la 
estabilización, otros para atacar los problemas económicos y sociales que se habrán de derivar de la finalización del conflicto y otros propios de la reconstrucción. Entre otros aspectos, el Gobierno propondrá al Foro de Concertación Económica y Social la revisión del marco legal en materia laboral para promover y mantener un clima de armonía en las relaciones de trabajo, también propondrá el análisis de la situación de las comunidades marginales urbanas y suburbanas con miras a proponer soluciones a los problemas derivados del conflicto armado de los últimos años. En términos generales, el Foro será el mecanismo para concertar medidas que alivien el costo social del programa de ajuste estructural.”82 

A pesar de la resistencia del gobierno y la empresa privada, este Foro se instauró en septiembre de 1992, con la participación de los sectores antes mencionados. El Sector Laboral en el Foro, contó con la participación de representantes de UNTS, la UNOC, la Alianza Democrática Campesina (ADC), la Central de Trabajadores Salvadoreños (CTS), la Asociación General de Empleados Públicos y Municipales (AGEPYM), la Unidad Popular Democrática (UPD), la Confederación General del Trabajo (CGT) y la Federación Sindical de la Industria de la Construcción, Similares, Transportes y Otras Actividades (FESINCONSTRANS). El foro definió una agenda muy amplia sobre temas laborales, económicos y sociales, pero sólo se avanzó en el acuerdo de ratificar 14 Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y en ciertas reformas al Código de Trabajo. El entrampamiento del Foro se dio ante la negativa del sector gubernamental y empresarial de ratificar los convenios sobre las Libertades Sindicales y Negociación Colectiva: convenios 87, 98, 151 y 154, además el Convenio 103 sobre Protección a la Maternidad, que habían sido propuestos por el sector laboral y que la empresa privada y el gobierno consideran inconstitucionales. El foro fue sustituido por el consejo Superior de Trabajo, que fue creado en mayo de 1994, como un ente de carácter consultivo del Órgano Ejecutivo, el cual fue integrado por las federaciones y confederaciones legalmente constituidas, en su mayoría afines a las posiciones del gobierno y los empresarios. La UNTS, la UNOC, la ADC, AGEPYM, CTS y la CGT quedaron fuera por ser organizaciones de hecho. En este período las organizaciones sindicales libraron fuertes luchas contra los procesos de privatización, especialmente en el sector de las telecomunicaciones y por otra parte contra los planes de reducción del Estado, utilizados por el gobierno como un mecanismo para destruir la organización sindical en el sector público. En cuanto al movimiento campesino la lucha se centró en el logro de la condonación de la deuda agraria y la entrega de los excedentes de las 245 hectáreas y de las tierras en propiedad el Estado, dentro del marco del proceso de reforma agraria impulsado desde 1980 y los programas de transferencia de tierras contemplados en los Acuerdos de Paz.”83 
La posición oficial del FMLN, manifestada en ocasión del X aniversario de los Acuerdos de Paz, planteaba que fue difícil y tardío iniciar el Foro y luego, éste fue suprimido, por la voluntad arbitraria del gobierno de ARENA y de un grupo de grandes empresarios.”84 

2.6 
LA LUCHA DEL MOVIMIENTO SINDICAL Y SOCIAL, 2000- 2006.
Los últimos  años de la historia del movimiento sindical ha estado determinado por la lucha contra la privatización del sistema de salud.

En este contexto destacan las huelgas en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social  en 1998, 2000 y 2002, con la participación del Sindicato de Trabajadores del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (STISSS)  y el Sindicato de Médicos Trabajadores del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (SIMETRISSS).

La lucha más significativa e intensa contra la privatización del sistema de salud se dio a partir de septiembre del año 2002, por las dimensiones de la huelga de los trabajadores y trabajadoras afiliados al STISSS, y de médicos aglutinados 
en SIMETRISSS, y que han contado con el apoyo de médicos y enfermeras  y otros trabajadores de los hospitales del  sector público y, del Colegio Médico.

Estas huelgas han sido respaldadas por amplios contingentes de los sectores de la población salvadoreña y de los movimientos campesinos, sindicales, estudiantiles, comunales así como: diversas instituciones y organizaciones no gubernamentales. En este marco, el 12 de octubre de 2002,  El Foro de la Sociedad Civil, la Confederación de Cooperativas de la Reforma Agraria (CONFRAS), la Confederación de Asociaciones Cooperativas de El Salvador (COACES), y la Concertación Laboral y Social (CLS), en el contexto de la campaña contra el ALCA y los tratados de Libre Comercio, e incorporando la demanda de la no privatización de la salud, se paralizó al país al realizarse el cierre estratégico de carreteras y aduanas: carretera troncal del norte, Las Delicias en Santa Tecla, carretera Panamericana (en San Martín), Carretera al Aeropuerto, Kilómetro 5 en Sonsonate, que conecta con las fronteras de la Hachadura y Las Chinamas; Puente de Oro, en la carretera del litoral, fronteras de Anguiatú, Amatillo y El Poy, entre otros .

Esta  fecha marcó un nuevo nivel de lucha del movimiento popular en El Salvador, a la cual le han seguido múltiples acciones contra la privatización del sistema de salud, con la participación masiva de la población salvadoreña, y de las organizaciones aglutinadas en la tripartita de los médicos, el STISSS, Alianza Ciudadana contra la privatización del sistema de salud, y de las fuerzas convocantes del 12 de octubre. Entre las acciones que se destacan están, 4 marchas blancas y varios cierres y bloqueos de carreteras, concentraciones, etc.

Como producto de la presión popular, la Asamblea Legislativa aprobó, 14 de noviembre de 2003, el decreto 1024, que prohibía  la privatización  del sistema de salud, el cual por las presiones de la empresa privada fue derogado el 19 de diciembre. La lucha por la no privatización del sistema de salud, continua.

También, en los últimos años y ante el incremento del descontento en amplios sectores de la población, por las medidas económicas antipopulares impulsadas por los gobiernos de ARENA, el ejecutivo ha tenido que recurrir a la aprobación de leyes como la LEY ANTITERRORISTA, que busca amedrentar, penalizar y reprimir la participación de la población en general y del movimiento sindical en particular, en las diversas actividades de su lucha por hacer prevalecer sus derechos fundamentales.
CAPÍTULO III

EL DERECHO COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES PÚBLICOS

3.1 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS SOBRE LA CONQUISTA DE LA LIBERTAD SINDICAL DE LOS TRABAJADORES PÚBLICOS.

Si conquistar el Derecho del Trabajo y sus vertientes como el derecho colectivo del trabajo en el siglo VIII – XIX fue solo producto de la heroicidad de las luchas de los trabajadores y trabajadoras de esos tiempos, lograr que el derecho colectivo abarcara a los trabajadores públicos no fue menos difícil, tal como lo hemos abordado con profundidad en el capítulo primero del presente estudio.
Ya situados en el Siglo XIX, el surgimiento del Derecho Internacional del Trabajo influyó para la conquista antes mencionada; en ese sentido es bueno traer a la memoria la parte XIII del Tratado de Versalles que puso fin a la Primea Guerra Mundial, lo cual fue promovido tras las acciones e incidencia de la clase obrera europea y norteamericana, así las cosas el surgimiento de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), se debe a esa lucha de los trabajadores y trabajadoras; por consiguiente la creación del Derecho Internacional del Trabajo es también fruto de esa lucha.

3.2 INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE REGULAN LAS RELACIONES LABORALES.


- Declaración Universal de los Derechos del Hombre.

Esta convención fue aprobada en 1948 y plasma en su Artículo 23, numeral “4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses.”85

- Convenio 87, de la OIT, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del derecho de sindicación.

En su artículo segundo, dice textualmente “los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas”86; Se reconoce el derecho universal para todos los trabajadores y trabajadoras, a la libre sindicalización y reconfirma que el Convenio no solo se aplica para los trabajadores del sector privado sino también para los empleados públicos.

Nuestro país ratificó este instrumento hasta el 23 de agosto del año 2006 y entrará en vigencia solo a partir de septiembre del 2007, este componente será desarrollado más adelante.

También el país en el transcurso de los años ha suscrito y ratificado otros instrumentos internacionales que reconocen el carácter universal del derecho a la libertad sindical y contratación colectiva como herramientas indispensables del derecho colectivo de los trabajadores y en ese orden podemos mencionar:
- 
Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José.


Adoptada en San José Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos y que entró en vigor el 18 de julio de 1978 y ratificada por nuestro país el 5 de mayo de 1995, en su Art. 16, establece que “todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole”.87 
-
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ONU 1966).
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su Resolución 2,200 A (XX) del 16 de diciembre de 1966 y que entró en vigor el 23 de marzo de 1976, en el Art. 22, dice: “1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 2. el ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. El presente Artículo no impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 3. Ninguna disposición de este Artículo autoriza a los Estados Partes en el convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas en el ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías”.88
- 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU 1966)
Adoptado el 16 de diciembre de 1966 y entrado en vigencia el 3 de enero de 1976 en su Art. 8, reza “1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar: a) el derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para promover y proteger sus intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al ejerció de 
este derecho que las que prescriba la Ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos; b) el derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales y el de éstas a fundar organizaciones sindicales internacional o a afiliarse a las mismas; c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos; d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país. 2. El presente Artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la administración del Estado. 3. Nada de lo dispuesto en este Artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben las garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas garantías.”89 
-  Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”.
Suscrito el 23 de marzo de 1995 y ratificados el 30 de marzo de 1995 en su Artículo 8, establece: “1. Los Estados Partes garantizan: a) El derecho de los trabajadores a Organizar sindicatos y afiliarse al de su elección, para la protección y promoción de sus intereses. Como proyección de este derecho, los Estados Partes permitirán a los sindicatos formar federaciones y confederaciones nacionales  y asociarse a las ya existentes, así como formar     Organizaciones sindicales internacionales y asociarse a la de su elección. Los Estados Partes también permitirán que los sindicatos, federaciones y confederaciones funcionen libremente; b) El derecho a huelga. 2. el Ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar sujeto a las limitaciones y restricciones previstas por la Ley, siempre que éstos sean propios a una sociedad democrática, necesarios para salvaguardar el orden público, para proteger la salud o la moral pública; así como los derechos y las libertades de los demás. Los miembros de las fuerzas armadas y de policía, al igual que los de otros servicios públicos esenciales, estarán sujetos a las limitaciones y restricciones que impongan la Ley. 3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato.” 90
- Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.
“Simultáneamente a la constitución de la Organización de Estados Americanos, OEA, los Estados Americanos, reunidos en la Conferencia de Bogotá (abril, 1948),  adoptaron la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, ésta declaración americana se adoptó meses antes de que la Asamblea de las Naciones Unidas aprobase la Declaración Universal de Derechos Humanos”.91
Los derechos laborales, recogidos en esta declaración, son: “el derecho al trabajo y a una justa retribución (Art. XIV), el derecho al descanso y a su aprovechamiento (Art. XV), el derecho a la seguridad social (Art. XVI), y el derecho a la asociación, que incluye la sindical (Art. XXII)”.92 

Hasta esta parte hemos citado 6 instrumentos internacionales que tienen relación con el tema en estudio, que es el Derecho Colectivo de los Trabajadores Públicos, y nuestro indispensable Constitución de la República de El Salvador, establece al respecto:

- Constitución de la República de El Salvador de 1983.
Establece en su Art. 144, inciso 1º. lo relacionado a los Tratados, Convenios y Pactos Internacionales, los cuales una vez ratificados por la Asamblea Legislativa constituyen Leyes de la República.

De igual manera de acuerdo con el Art. 168 de nuestra Ley Primaria referente a las atribuciones y obligaciones del Presidente de la República, en su numeral 1º. Establece “cumplir y hacer cumplir la constitución, los tratados, las leyes y demás disposiciones legales; el numeral 4º. De este mismo artículo establece la facultad de “celebrar tratados y convenios internacionales, someterlos a la ratificación de la Asamblea Legislativa, y vigilar su cumplimiento”93, y también el “Art. 131. Corresponde a la Asamblea Legislativa”94, en el numeral “7º. Ratificar los tratados o pactos que celebre el Ejecutivo con otros Estados u Organismos Internacionales, o denegar su ratificación” 95
Por otra parte, del Art. 37 al 52, establece un marco general referido a todas las relaciones laborales entre patronos y trabajadores y específicamente en el Artículo 47 se refiere al derecho a formas asociaciones profesionales o sindicatos “Art. 47. Los patronos y trabajadores privados, sin distinción de nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas y cualquiera que sea su actividad o la naturaleza del trabajo que realicen, tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa de sus respectivos intereses, formando asociaciones profesionales o sindicatos. El mismo derecho tendrá los trabajadores de las instituciones oficiales autónomas. 
Dichas organizaciones tienen derecho a personalidad jurídica y a ser debidamente  protegidas  en  el  ejercicio  de  sus funciones. Su  disolución o 
suspensión sólo podrá decretarse en los casos y con las formalidades determinadas por la ley. 
Las normas especiales para la constitución y funcionamiento de las organizaciones profesionales y sindicales del campo y de la ciudad, no deben coartar la libertad de asociación. Se prohíbe toda cláusula de exclusión. Los miembros de las directivas sindicales deberán ser salvadoreños por nacimiento y durante el período de su elección y mandato, y hasta después de transcurrido un año de haber cesado en sus funciones, no podrán ser despedidos, suspendidos disciplinariamente, trasladados o desmejorados en sus condiciones de trabajo, sino por justa causa calificada previamente por la autoridad competente.”96; y el Artículo 48 establece el derecho de los trabajadores a la huelga y los patronos al paro y dice “Art. 48. Los trabajadores tienen derecho a la huelga y los patronos al paro. Para el ejercicio de estos derechos no será necesaria la calificación previa, después de haberse procurado la solución del conflicto que los genera mediante las etapas de solución pacífica establecida por la ley. Los efectos de la huelga o el paro se retrotraerán al momento que éstos se inicien. La ley regulará estos derechos en cuanto a sus condiciones y ejercicio.97. En los Artículos del 218 al 222, regula el Régimen Administrativo: “Art. 218. Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del Estado y no de una fracción política determinada. No podrán prevalecerse de sus cargos para hacer política partidista. El que lo haga será sancionado de conformidad con la ley. 
Art. 219. Se establece la carrera administrativa. La ley regulará el servicio civil y en especial las condiciones de ingreso a la administración; las promociones y ascensos con base en mérito y aptitud; los traslados, suspensiones y cesantías; los deberes de los servidores públicos y los recursos contra las resoluciones que los afecten; asimismo garantizará a los empleados públicos a la estabilidad en el cargo. 
No estarán comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios o empleados que desempeñen cargos políticos o de confianza, y en particular, los Ministros y viceministros de Estado, el Fiscal General de la República, los Secretarios de la Presidencia de la República, los Embajadores, los Directores Generales, los Gobernadores Departamentales y los Secretarios Particulares de dichos funcionarios; Art. 220. Una ley especial regulará lo pertinente al retiro de los funcionarios y empleados públicos y municipales, la cual fijará los porcentajes de jubilación a que estos tendrán derecho de acuerdo a los años de prestación de servicio y a los salarios devengados. 
El monto de la jubilación que se perciba estará exento de todo impuesto o tasa fiscal y municipal.
La misma ley deberá establecer las demás prestaciones a que tendrán derecho los servidores públicos y municipales. Art. 221. Se prohíbe la huelga de los trabajadores públicos y municipales, lo mismo que el abandono colectivo de sus cargos. 
La militarización de los servicios públicos civiles procederá únicamente en casos de emergencia nacional. Art. 222. Las disposiciones de este Capítulo son extensivas a los funcionarios y empleados municipales.”98
- 
Leyes secundarias.

Dentro de la escala jerárquica de la normativa salvadoreña, el tercer peldaño corresponde a las leyes secundarias que son las que desarrollan los principios constitucionales y se adecuan a lo que dispone la normativa internacional. Entre las normas secundarias de naturaleza laboral que son aplicables a las diferentes instancias del sector público se encuentran: i) Código de Trabajo. El cual rige la dinámica de relaciones laborales entre las autónomas y sus respectivos sindicatos. ii) Ley del Servicio Civil. Es la normativa que rige las relaciones laborales de carácter individual en las instancias de la administración pública. Aquí no se aborda nada relativo a las organizaciones laborales. iii) Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos. iv) Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no incluidos en la Carrera Administrativa. v) Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de Lucro. Esta es el respaldo legal para la formación y existencia de las asociaciones de trabajadoras y trabajadores en la administración pública y municipios. vi) Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. Estas disposiciones competen e interesan a los sindicatos de las autónomas. vii) Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos. Las funciones y servicios a futuro del INPEP se han visto seriamente trastocadas por la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones (SAP). viii) Disposiciones Generales del Presupuesto. En dicha normativa se contemplan reglas administrativas generales para las trabajadoras y trabajadores del sector público. Esta norma está obsoleta y muchas de sus Disposiciones riñen con normas más recientes.

3.3
EL ESTADO SALVADOREÑO Y LA CONCEPCIÓN NEOLIBERAL.
En la parte final del capítulo II hemos abordado la significación de los Acuerdos de Paz para el país en general y particularmente para los anhelos de democracia, paz y respeto a los derechos humanos que las familias de nuestro país han pretendido y por supuesto para los trabajadores y trabajadoras, sin embargo a ese momento había transcurrido más de 2 años y 7 meses del primer mandato del partido ARENA encabezado por el Presidente de ese período Lic. Alfredo Félix Cristiani Burkard y obviamente estaba más que claro el rumbo que se le seguiría dando al Estado, aún con la firma de los Acuerdos de Paz, por parte del gobierno arenero, rumbo nocivo por sus medidas en contra de la gran mayoría de la población de nuestro país; La privatización de las exportación del café, la eliminación del Instituto Regulador de Abastecimientos, IRA, la privatización de la banca serían solo algunas de las medidas concretas que la administración Cristiani tomó en beneficio de la clase dominante de nuestro país y en detrimento del patrimonio público y de nuestro pueblo; prontamente el país entraría a la primera coyuntura electoral posconflicto; ARENA ganó las elecciones de marzo de 1994, el Dr. Armando Calderón Sol, asumiría la Presidencia y una vez más estaría el país expuesto o sería afectado por la profundización del modelo económico neoliberal que seguiría siendo implementado en los años siguientes.
El plan estratégico neoliberal, comprende medidas como: la política comercial, la política cambiaria, la política fiscal, la modernización del Estado, medidas de regulación y desregulación, las privatizaciones de las instituciones oficiales autónomas, la descentralización y desarrollo municipal y el reordenamiento administrativo municipal; entre otras, se considera pertinente hacer esta breve remembranza de carácter general por dos razones principales: primera, que el tema que nos ocupa este estudio tiene a la base un derecho de los trabajadores públicos de nuestro país que es el derecho colectivo de trabajo, y segundo, porque la negativa de la clase dominante en toda la segunda mitad del siglo XX y los primeros seis años y medio del presente siglo XXI y principalmente de las administraciones del partido ARENA, tienen a la base la negación de un derecho de carácter universal para los trabajadores públicos de nuestro país porque en la concepción neoliberal no sólo les interesa un estado pequeño, débil y genoflexu a sus designios, sino principalmente les conviene un movimiento social en general y particularmente sindical débil, diezmado, desarticulado y sin proposición para no encontrar obstáculo alguno en la implementación de su plan especialmente en lo relacionado a las privatizaciones de los activos más rentables que el Estado por siglos ha acumulado. De tal manera que la negativa a que los trabajadores y trabajadoras del sector público se organicen en sindicatos y tengan el poder de arribar a contratos colectivos choca de frente con la concepción doctrinaria y ideologizada de ARENA como impulsores del neoliberalismo en nuestro país. 

LOS PROCESOS DE PRIVATIZACIÓN.
Al igual que en diferentes países de América Latina, en nuestro país, los procesos de privatización de los bienes más rentables financieramente para el estado, los grupos económicamente poderosos, tanto nacionales como internacionales cifraron sus objetivos de acumular grandes capitales a costa del Estado y dejarle sólo las obligaciones, el ejemplo más palpable fue la privatización del Sistema de Pensiones, en donde a las AFP’s, en manos de la banca internacional, están haciendo negocios a costa de los trabajadores y trabajadoras; según estudios que se conocen lo que los salvadoreños tenemos que pagar por haberse tomado esa medida; según el segundo informe de la Comisión Especial para la Política Fiscal, señala y afirma problemas del sistema de pensiones en El Salvador y que los salvadoreños, con datos   proyectados al 2020, vamos a pagar de nuestros impuestos $ 8,235 millones de dólares, equivalente al 47% del PIB del 2006.
 “Las privatizaciones en otros activos del estado como las telecomunicaciones, la distribución de energía eléctrica ha traído como consecuencia el despido de miles de trabajadores y trabajadoras del sector público que laboraba en esas empresas estatales, solo en 1994 estos procesos dejaron sin su fuente de empleo en el sector público y autónomo 1,074 despidos”99 
El Presidente de la República en el período 1994-1999, Armando Calderón Sol en su discurso de toma de posesión el 1º. De junio de 1994, en relación a este punto expresó: “Consecuentemente, vamos a realizar una profunda reforma en el sector público, que satisfaga las demandas de una sociedad libre, participativa y solidaria, que promueva el uso más eficiente de los recursos y mejore la calidad de los servicios. En este proceso buscaremos formas adecuadas para descentralizar y estimular la participación privada en los servicios de gobierno, en forma ordenada y gradual, de acuerdo a la capacidad de los gobiernos locales y del sector privado…”100
a) REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO.
Este es otro aspecto por analizar, pues el Ex-Presidente Francisco Flores Pérez en  su discurso  de  toma  de  posesión  señaló  al  respecto de  este  punto, dar 
seguimiento a las políticas gubernamentales desarrolladas hasta la fecha: “Desde el Ejecutivo, tras las huellas de nuestros gobiernos precedentes, crearemos un sistema de provisión de servicios públicos, cuya efectividad estará determinada por una clara política descentralizadora. Buscaremos siempre el protagonismo real y responsable de las administraciones locales, del potencial empresarial y la participación ciudadana. No queremos ser un Estado que concentra y dicta. Queremos un Estado que distribuye tareas y estimula acciones eficaces”101
Definitivamente que el no ejercicio del derecho colectivo de los trabajadores públicos les ha permitido a los gobiernos de turno del partido ARENA encontrar menos obstáculos para impulsar su proyecto dañino para la clase trabajadora y para el pueblo salvadoreño en general y que solo ha beneficiado a reducidos grupos económicos y políticamente poderosos.

3.4
LOS SINDICATOS EN LAS INSTITUCIONES OFICIALES AUTONOMAS.

El ejercicio del derecho colectivo de los trabajadores públicos de las instituciones oficiales autónomas en nuestro país ha reconocido por la Constitución de la República; tal y como lo hemos citado en el numeral 2 de este capítulo y este precepto lo encontramos reflejado en el Art. 2 del Código de Trabajo, “Art. 2. Las disposiciones de este Código regulan: a) Las relaciones de trabajo entre los patronos y trabajadores privados; y b) Las relaciones de trabajo entre el Estado, los Municipios, las instituciones Oficiales Autónomas y Semiautónomas y sus trabajadores. No se aplica este Código cuando la relación que une al Estado, Municipios e Instituciones Oficiales Autónomas o Semiautónomas con sus servidores, fuere de carácter público y tuviere su origen en un acto administrativo, como el nombramiento en un empleo que aparezca específicamente determinado en la Ley de Salarios con caso al Fondo General  y  fondos  Especiales  de  dichas  instituciones o  en  los  presupuestos  

municipales; o que la relación emane de un contrato para la prestación de servicios profesionales o técnicos. Para los efectos del presente Código, el Instituto Salvadoreño del Seguro Social se considera como Institución Oficial Autónoma. Los trabajadores de las Instituciones Oficiales Autónomas tienen  el derecho de asociarse libremente para la defensa de sus respetivos intereses, formando asociaciones profesionales o sindicatos y de celebrar contratos colectivos de conformidad a las disposiciones de este Código. El vocablo genérico “trabajador” comprende los de empleado y obrero.”102  se establece en el “Art. 204. Tienen el derecho de asociarse libremente para defender sus intereses económicos y sociales comunes, formando asociaciones profesionales o sindicatos, sin distinción de nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas, las siguientes personas: a) Los patronos y trabajadores privados. b) Los trabajadores de las instituciones oficiales autónomas. Se prohíbe ser miembro de más de un sindicato.”103 en tal sentido que todas las disposiciones que el Código de Trabajo establece en cuanto al derecho de asociación profesional y su protección, la constitución de sindicatos, estatutos, personalidad jurídica, gobierno de los sindicatos, juntas directivas, atribuciones y prohibiciones a los sindicatos y se sus sanciones, liquidación de sindicatos, disposiciones varias, federaciones y confederaciones, contratos colectivo de trabajo y otras regulaciones jurídicas relacionadas se aplican para los trabajadores y trabajadoras de las instituciones oficiales autónomas que actúan como tales por una parte y por otra parte el estado actúa por medio de las autónomas como patronos.
Planteado el tema de la legislación nacional, ensombrillada también por los diferentes instrumentos internacionales ratificados por nuestro país, citados ya en el numeral 2 de este capítulo, es obvio analizar que los empleados públicos tienen la potestad de ejercer el Derecho Colectivo si laboran en las instituciones oficiales autónomas. A continuación se menciona el nombre de la institución y el sindicato que existe: en el Instituto Nacional de Empleados Públicos, INPEP, existe el Sindicato de Trabajadores del Instituto Nacional de Empleados Públicos, SITINPEP; en la Universidad Nacional de El Salvador, UES, existe el Sindicato de Empresa de la Universidad de El Salvador, SETUES; en la Lotería Nacional de Beneficencia, LNB, existe el Sindicato de Trabajadores de Lotería Nacional de Beneficencia, SITRALONB; en la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, tenemos el Sindicato de Empresa de Trabajadores de ANDA, SETA; en el Fondo Social para la Vivienda, FSV, encontramos el Sindicato de Trabajadores del Fondo Social para la Vivienda, SITAFOSVI; en la Comisión Ejecutiva Portuaria, CEPA, encontramos el Sindicato de Trabajadores por Establecimiento del Aeropuerto Internacional de El Salvador, SITEASIES, y el Sindicato de Industria Ferroviaria de El Salvador, SIFES; en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, ISSS, encontramos el Sindicato de Trabajadores del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, STISSS, y el Sindicato de Médicos Trabajadores del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, SIMETRISSS; en la Comisión Ejecutiva del Río Lempa, CEL, existe el Sindicato de Trabajadores del Sector Eléctrico, STSEL; en el Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, ISTA, está el Sindicato de Empresa de Trabajadores del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, SETISTA,  en el Instituto Salvadoreño de Turismo, INSTU, encontramos el Sindicato de Trabajadores de la Industria del Turismo, Hostelería y Similares, STITHS.
Con todos los elementos antes mencionados sería no objetivo plantear esta realidad en sentido pasivo y sin problemas, ya que, en estos años transcurridos principalmente después de la firma de los Acuerdos de Paz, los trabajadores y trabajadoras han enfrentado una gran cantidad de dificultades venidas del gobierno y que ha lacerado el derecho sindical y como ya hemos conocido al final del capitulo anterior la lucha del movimiento sindical y social en contra del modelo económico neoliberal y sus medidas empobrecedoras, marginadoras, excluyentes, privatizadoras y desintegradotas de las familias ha estado a la orden del día, en todas estas batallas se han tomado medidas por parte del gobierno como  fue  la captura  y  posterior  deportación  a  su  país  de  origen 
Ecuador, del Doctor Pedro Banchón, Asesor Sindical del SIMETRISSS, violando la Constitución de la República y Convenios Internacionales ratificados por nuestro país.
3.5 LAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORAS Y TRABAJADORES PÚBLICOS EN EL SALVADOR.

Ya hemos dicho en este capítulo, numeral 2, que la Constitución de la República de nuestro país, El Salvador, regula en sus artículos del 218 al 222, el Régimen Administrativo, en tal sentido el Artículo 219, inciso 2º. se refiere a la Ley del Servicio Civil que fue aprobada el 24 de noviembre de 1961 y que entró en vigencia a partir del 1º. de mayo de 1962, emitida por el directorio Cívico Militar de El Salvador y desarrollado por el “Reglamento para la elección de los miembros propietarios y suplentes de las comisiones del servicio civil, por los funcionarios y empleados protegidos por la Ley del Servicio Civil.”104 
En esta normativa rige las relaciones de carácter individual en las instancias de la administración pública pero en ningún momento aborda en lo absoluto a las organizaciones laborales; pero además es oportuno mencionar que los instrumentos internacionales, también ya citados en el mismo numeral de este capítulo y que tienen carácter universal: Declaración Universal de los Derechos del Hombre, Convenio 87, de la OIT, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del derecho de sindicación, Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ONU 1966), Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU 1966), Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”, Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; por consiguiente, se tendrían por cumplimiento y obligación que aplicar para este sector de trabajadores y trabajadoras. 

También, es preciso recordar que en este mismo capítulo mencionaos las diferentes leyes que se aplican por los empleados públicos. Otro aspecto importante es mencionar el estado actual de las asociaciones de trabajadores existentes en diferentes instancias gubernamentales del sector público en tal sentido encontramos: en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, encontramos el Sindicato de Trabajadores de la Salud, SITRASALUD, la Asociación Nacional de Trabajadores del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, ANTMSPAS, el Sindicato Gremial de Trabajadores de Enfermería de El Salvador, SIGESAL; en el Ministerio de Educación, existe la Asociación de Trabajadores del Ministerio de Educación, ATRAMEC, y la Asociación Nacional de Educadores Salvadoreños, ANDES 21 de Junio, además, la Concertación Magisterial, CMAS; en el Órgano Judicial, encontramos a la Asociación Nacional de Empleados Judiciales Salvadoreños, ANEJUS; En la Corte de cuentas de la República, encontramos la Asociación de Empleados de la Corte de Cuentas de la República, ADECC; y en la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, encontramos la Asociación de Empleados de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, ASEPRODEH. 
3.6 LA BATALLA POR LA SUSCRIPCIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS DE LA OIT.

3.6.1     ANTECEDENTES.

Antes de entrar al fondo del tema del proceso de suscripción y ratificación de los Convenios 87, 98, 135 y 151 de la OIT, por parte de la Asamblea Legislativa de nuestro país, es necesario hacer un resumen de lo que hemos analizado anteriormente como base necesaria para lo que sigue; se ha abordado lo concerniente al Derecho Colectivo del Trabajo en algunas de sus elementos históricos como lo relacionado con la Doctrina y el orden jurídico imperante en nuestro país desde la parte constitucional hasta la parte del Código de Trabajo; también se ha analizado las historia del movimiento sindical en nuestro país desde el inicio del siglo XIX hasta los primeros 6 años del siglo XXI, específicamente el año 2006. Y también, el derecho colectivo de los trabajadores públicos para lo cual nos hemos referido a antecedentes históricos sobre la conquista de la libertad sindical de los trabajadores públicos; los instrumentos jurídicos que regulan las relaciones laborales de los trabajadores públicos, instrumentos internacionales ratificados por el país que establecen el carácter universal del derecho a la sindicalización y a la contratación colectiva y en ese contexto también nos hemos referido a la concepción neoliberal implementada en nuestro país desde la llegada de ARENA a la Presidencia de la República en 1989, los componentes del Plan Neoliberal, los procesos privatizadores y analizamos los sindicatos en las instituciones oficiales, autónomas y las asociaciones de trabajadores públicos.
Con este recorrido y sobre la base que nuestro tema en estudio es el Derecho Colectivo de los Trabajadores Públicos, nos permite entrar a mencionar los convenios internaciones que fueron ratificados por la Asamblea Legislativa, el 24 de agosto del 2006, los cuales consisten: “a) Convenio 87, OIT, existe desde 1948: Este instrumento es relativo a la Libertad Sindical y a la Protección de Derecho de la Sindicación y tiene como objetivo que los trabajadores y empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho a constituir las organizaciones que estimen conveniente, así como el de afiliarse a las mismas, con la sola condición de observar sus estatutos. b) Convenio 98, OIT, existe desde 1949: Dicho Convenio se refiere a la Aplicación de los Principios del Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, teniendo como objetivo garantizar que los trabajadores tengan la adecuada protección contra  todo  acto  de  discriminación  tendiente  a  menoscabar  la  libertad 
sindical, con especial énfasis en aquellos actos que pretendan: b.1. Sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro del mismo; b.2. Despedir a un trabajador o perjudicarlo a causa de su afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo. c) Convenio 135, OIT, existe desde 1971: se refiere a la Protección y Facilidades que deben otorgarse a los Representantes de los Trabajadores en la Empresa, y tiene como objetivo que los representantes de los trabajadores deberán gozar de protección eficaz contra todo acto que pueda perjudicarlos, incluidos el despido por razón de su condición de representante de los trabajadores, de sus actividades como tales, de su afiliación al sindicato, o de su participación en la actividad sindical. d) Convenio 151, OIT, existe desde 1978: Dicho instrumento se refiere a la Protección de Derecho de Sindicación y los Procedimientos para Determinar las Condiciones de empleo en la Administración Pública, su objetivo es que los empleados públicos gozarán de protección adecuada contra todo acto de discriminación antisindical en relación a su empleo, proscribiendo todo acto que persiga: d.1. Sujetar el empleo a la condición de que no se afilie a una organización o a dejar ser miembro de ella, doctrinariamente conocido como cláusula de exclusión, d.2 Despedir al empleado o perjudicarlo en razón de su afiliación a una organización de empleados públicos.”105 
Como se puede apreciar en el capítulo II de esta investigación, en el devenir de los años, se han sucedido gobiernos de diferente naturaleza; militares, civiles, juntas cívico-militares, directorios cívico-militares, en su inmensa mayoría de derecha impuestos por la clase dominante que ha estado detrás de dichas administraciones y ninguno suscribió y si así era el caso enviarlo a la Asamblea Legislativa para su correspondiente ratificación y se dice, si así era el caso, porque hay que recordar que los regimenes surgidos de golpe de estado se auto-otorgaban atribuciones legislativas por medio de decretos adoptados tras su llegada al gobierno, y llama poderosamente la atención el porque el gobierno de la Democracia Cristiana 1984-1989, que llegó a la silla presidencial con una plataforma Democrática-Cristiana tampoco lo hizo; sorprendentemente resulta también las declaraciones del ExPresidente Calderón Sol, 1994-1999, en el periódico Co Latino, el 30 de junio del 2006 expresando, argumentación jurídica-política como Abogado de la República, en el sentido que el Convenio 87 y 98 de la OIT, no produce una violación a la Constitución de la República “Hay que estudiarlo a profundidad, en lo personal creo que no hay una violación a la Constitución, sin embargo, si hay que modificar algunas leyes… para evitar huelgas en servicios públicos esenciales para la sociedad”; “No hay una violación a la Constitución, creo que hay que distinguir el derecho de asociación con el derecho de huelga, y en ese sentido no creo que tenemos problemas”106, sorprendente de esas declaraciones radica, en que é fungió como Presidente de la República, teniendo la potestad constitucional de suscribir esos tratados, él no lo realizó.
Esta negativa reiterada por parte de las diferentes autoridades de turno en el poder ejecutivo, a volver ley de la república estos tratados, ha llevado a que el movimiento social en general y el movimiento sindical en particular incluyera en sus plataformas reivindicativas en le devenir de los años la exigencia de que se suscribieran y ratificaran esos convenios de la Organización del Trabajo (OIT) y fue tan intensa esta exigencia que como ya lo hemos citado, el espíritu de esto quedó reflejado en los mismos acuerdos de Paz, cuando se plasma que el gobierno propondrá al seno del “Foro para la Concertación Económica y Social”, la reunión del marco legal en materia laboral para proponer y mantener un clima de armonía en las relaciones de trabajo…”107; sin embargo, por razones políticas y por una posición anticoncertadora conveniente solo para el gobierno y los impulsores del modelo económico neoliberal esta instancia valiosa fue truncada, bloqueada y desaparecida; la posibilidad de suscribir y ratificar los convenios nuevamente fue postergada y en las plataformas reivindicativas de las organizaciones sociales y sindicales de los últimos 14 años, esta exigencia ocupó un lugar muy importante; así mismo el punto pasó a ser parte de plataformas políticas del FMLN, que en su “Programa Social y Democrático para El Salvador” en lo relativo a la estabilidad laboral, libertad sindical y empleos dignos, política laboral y empleo, en su objetivo No. 7, propuso que de llegar a ser gobierno se comprometía a “promover la ratificación de aquellos Convenios Internaciones de la OIT que ofrezcan respaldo a la generación de empleo, a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, respeto y promoción de los derechos laborales individuales y colectivos.”108 
La negativa a dar este paso nos tenía ante el mundo y ante América Latina en una situación vergonzosa ya que El Salvador y otro país latinoamericano eran los únicos que no habían suscrito y ratificado esos convenios y es más que claro en Derecho de Sindicación es un indicador del nivel de desarrollo democrático de una sociedad, en virtud de que el mismo se conforma a partir del reconocimiento efectivo de una serie de derechos y libertades civiles que constituyen la columna vertebral de las sociedades democráticas, entre los que se encuentran: el derecho de asociación, el derecho de reunión y manifestación, y la libertad de expresión.
No puede existir entonces, una auténtica democracia sino se reconocen a todos los trabajadores públicos y privados, el derecho de sindicación; de allí que la Unión Europea identifique a la vigencia práctica de estos convenios sobre libertad sindical, como un parámetro de medición de la gobernabilidad democrática.

3.6.1   TESIS JURÍDICO-POLÍTICAS PARA LA, O NO, RATIFICACIÒN    DE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES 87-98 DE LA OIT.
Para seguir ahondando en el tema es necesario mencionar que en el devenir de los años las opiniones a favor o en contra de la ratificación de los convenios 87 y 98 de la OIT se agruparon en dos grandes bloques totalmente opuestos.

Los detractores de los convenios argumentaron que dichos instrumentos contradicen nuestra Constitución de la República en su Art. 47 y 48 (ya hemos anteriormente citado textualmente estas disposiciones) y por consiguiente es necesario reformar dichos preceptos y otras leyes secundarias, este posicionamiento fue adoptado por las administraciones del partido ARENA, sus diputados, por la cúpula empresarial representada; en la Asociación Nacional de la Empresa Privada (aunque no con toda la empresa privada) por la Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social (FUSADES) y por juristas como el Ex-Magistrado constitucionalista de la Corte Suprema de Justicia Dr. Mario Solano; y por el Doctor Fidel Chávez Mena, Abogado y Ex Canciller de la República, por la cúpula y diputados del Partido de Conciliación Nacional y por la dirección del Partido Demócrata Cristiano.

La otra posición sustentaba que no era necesario la reforma constitucional se basando su argumentación en que el país es suscriptor de diferentes instrumentos internacionales que reconocen el derecho de la sindicalización como un derecho colectivo de los trabajadores y trabajadoras y que estos convenios dan a ese derecho carácter universal sin distinguir que solo tienen vigencia para el sector privado sino que incluyen a los del sector público, pero no sólo eso sino que la constitución de la república en ninguna parte prohíbe el ejercicio de este derecho para los empleados públicos y que por consiguiente la no ratificación de estos tratados internacionales no se realizaba por una posición política e ideología de los impulsores del neoliberalismo representados en el gobierno de ARENA y específicamente del presidente de la República Elías Antonio Saca González, esta posición fue sostenida por las organizaciones sociales y sindicales, la Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho (FESPAD) por el Dr. José Enrique Argumedo, ExMagistrado de la Corte Suprema de Justicia, el Partido Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN), otras posiciones similares a estas fueron expresadas por la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH) quien sostuvo que no obstante que los citados convenios pueden ser ratificados sin necesidad de una reforma constitucional previa, si se vuelve necesario mejorar el texto constitucional con respecto al derecho a la sindicación de los trabajadores y trabajadoras públicas y municipales “No obstante que los citados convenios pueden ser ratificados sin necesidad de una reforma constitucional previa, sí se vuelve necesario mejorar el texto constitucional con respecto al derecho ala sindicación de las y los trabajadores públicos y municipales, definiendo regulaciones especiales para la Policía y Fuerzas Armadas debido a la naturaleza de su función; siendo también importante regular de mejor manera lo referente a la huelga de los empleados públicos y municipales resguardando y protegiendo la continuidad de los servicios esenciales para la colectividad. Obviamente que las respectivas adecuaciones del marco constitucional, implicarán la necesidad de cambios en la legislación laboral secundaria”.109 el Doctor José Fabio Castillo, expresó posición similar a la planteada por la Procuraduría y no menos importante fue la posición adoptada por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en donde expresó “Ni en este articulo de la Constitución ni en los relativos del servicio civil figuran disposiciones sobre los derechos de asociación de los empleadores y funcionarios públicos y en particular disposiciones que lo prohíban. Por consiguiente, nada parece impedir que la legislación ordinaria consagre este derecho, aunque no tendría rango constitucional” y más adelante precisa todavía más “el artículo 47 de la constitución no parece pues atentar contra el derecho de los funcionarios y empleados públicos.”110 

Estas posiciones en resumen planteadas y desarrolladas más adelante reflejan las concepciones que imperaron hasta antes del 23 de agosto del 2006, fecha en que el Congreso salvadoreño ratificó los convenios antes mencionados.

3.6.3 LA LUCHA DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y SINDICALES ANTE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR LA RATIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS DE LA O.I.T.

La Asamblea Legislativa nunca quedó exenta como escenario de lucha por los diferentes sectores y organizaciones sociales del país en la exigencia como Primer Órgano del Estado para que el país adoptara estos instrumentos internacionales, sendos y reiterados escritos, conocidos como piezas de correspondencia fueron presentados en diferentes momentos a este Primer Órgano del Estado para que el Órgano Legislativo realizara las gestiones pertinentes ante el Órgano Ejecutivo de turno para que se suscribieran y se ratificaran estos tratados; esta temática tomó relevancia e intensidad con la posición que la Unión Europea adoptó públicamente a finales de 2004 y principios de 2005, en donde sugerían al país la ratificación de los convenios 87 y 98 de la OIT, como condicionante para que el sector productivo pueda seguir beneficiándose con el “Sistema Generalizado de Preferencias Arancelarias SGP+Plus”, beneficio comercial que permite que las exportaciones locales ingresen con un trato arancelario   especial;  caso  contrario,   el   país   perdería   dicho   trato 
arancelario, lo que dejará en desventaja comercial a aquellos exportadores cuyo productos tienen como destino final el mercado europeo.

De manera oficial fue invitada a participar en las consultas que decidió realizar este primer órgano del estado por conducto de una subcomisión conformada en abril del 2005, para dar seguimiento a la discusión sobre la conveniencia de suscribir y ratificar los convenios 87 y 98 de la OIT: la representación de la Unión Europea acudió al seno, el día miércoles 27 de abril del 2005 encabezada por la Señora Immaculada Roca i Cortés en su calidad de Jefa de la Sección de Asuntos Políticos Económicos y Prensa de la Región, y expusieron la importancia comercial, política y de cooperación que une a Centro América y la Unión Europea; y en ese contexto nuestro país El Salvador que del período 2002 al 2006, fuimos el cuarto país Centroamericano como receptor de la Cooperación Europea con €60.6 millones de Euros111, cooperación que ha estado orientada a los “sectores prioritarios como Buen gobierno, consolidación del estado de derecho y protección de los derechos humanos. – Desarrollo local basado en participación, inclusión e igualdad. – Crecimiento económico y creación de puestos de trabajo”112 y que además nuestro país ha sido beneficiado con el programa de reconstrucción de América Central con un monto de €28.5 millones de Euros para agua y saneamiento, salud, educación y prevención de desastres naturales de igual forma nos vemos beneficiados por otras líneas de cooperación que son programas regionales como: ALFA – Cooperación entre Instituciones de Enseñaza Superior, ALBAN – Becas de Estudios; @LIS – Alianza por la Sociedad de la Información; AL-INVEST – promueve la cooperación empresarial entre agentes económicos; URB-AL – Desarrollo Local Urbano; y otras líneas horizontales: Derechos Humanos, SIDA, Medio Ambiente, etc.113 

Desde el punto de vista comercial  el mercado europeo es para El Salvador una plaza importante, en tal sentido que los rubros de nuestra economía que se beneficiaban era la producción de miel de abeja, artesanías, plantas ornamentales, frutas, algunas variantes de café, camarón, atún, entre otros; necesario es mencionar que los afectados serían más de 20,000 empresarios, la inmensa mayoría de ellos micros, pequeños y uno que otro gran empresario, como el caso de la Empresa Atunera Calvo de España, que al inicio del decenio se asentó en el Puerto de La Unión en nuestro país.

Así pues, para que los países de las diferentes partes del mundo pudieran seguir gozando de esos beneficios tenían que cumplir varios requisitos, entre ellos: tener en sus ordenamientos jurídicos la vigencia de “16 convenciones obligatorias y 7 de 11 operativas a más tardar el 31 de diciembre del 2008; Solicitar la aplicación para poder entrar sin aranceles al mercado europeo todos los productos elegibles; entonces las convenciones obligatorias constituían una lista en donde se debería tener ratificados los convenios número 87 y 98 de la OIT, cuya materia ya se ha citado con anterioridad en este estudio.

Estos dos instrumentos son los que El Salvador no había ratificado. Es importante mencionar que el SGP+Plus está vigente desde el 1º. de julio del 2005. Se conoció públicamente que el gobierno de El Salvador tras su posicionamiento, inició un cabildeo político-diplomático acompañado por España para lograr una prórroga al tiempo fatal que la Unión Europea había establecido como fecha 31 de diciembre del 2005, bajo su argumentación ya expresada con anterioridad en el sentido que requería reforma constitucional para que los Convenios en mención no contradijeran a la Carta Magna, además debemos recordar que el Art. 248 de la Constitución establece -el procedimiento para reformar la misma. “Art. 248. La reforma de esta Constitución podrá acordarse por la Asamblea Legislativa, con el voto de la mitad más uno de los diputados electos. Para que tal reforma pueda decretarse deberá ser ratificada por la siguiente Asamblea Legislativa, con el voto de los dos tercios de los diputados electos así ratificada.114
Así las cosas y con la promesa de reformar la Constitución la Unión Europea prorrogó hasta el 31 de diciembre del 2006, como fecha límite para que el país contara con esos instrumentos ratificados, pero por todo el trámite previo que se debía seguir en la OIT y ante la UE, esos convenios deberían de estar ratificados antes del 15 de septiembre del 2006, la UE confiaba en el compromiso del gobierno y también sobre la base que el país tendría en el 2006 una transición política en el primer órgano del estado, donde terminaba la legislatura 2003-2006, 30 de abril e iniciaba la legislatura 2006-2009 a partir del 1º. de mayo, en tal sentido se daría la coyuntura propicia para que la legislatura saliente aprobara las reformas constitucionales.
Sin embargo llegó la última sesión plenaria del primer órgano del estado, y ni la fracción del partido en el gobierno ARENA, ni otras fracciones como el PCN, PDC; presentaron pieza de correspondencia alguna que propusiera reforma constitucional a los artículos 47 y 48, tal como el discurso oficial había venido pregonando; más sin embargo, en el seno de una de las comisiones políticas de la Asamblea Legislativa se encontraba el expediente 1524-1-2005-1, que contenía la moción de varios diputados y diputadas en el sentido se reforme el Artículo 47 de la constitución de la República, moción que fue presentada el 19 de enero del 2005, y que llenaba el requisito constitucional de contar por lo menos con un número de diez diputados y diputadas; contaba con diecinueve firmas de parlamentarios y parlamentarias de los partidos Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional, (FMLN), Cambio Democrático (CD), en síntesis esta propuesta plasmaba el espíritu del convenio 87 al artículo 47 de la Constitución.

Aunque pareciera contradictoria esta iniciativa con el posicionamiento expresado por las bancadas antes mencionadas lo cierto es que según se tiene conocimiento la propuesta fue planteada para allanar el camino de la ratificación de estos instrumentos internacionales. 

Sin embargo, y a pesar de existir esta iniciativa las fracciones parlamentarias del Partido ARENA, PCN y PDC, se negaron a realizar la reforma constitucional en mención, lo que reflejó la falta de voluntad política del gobierno para cumplir su misma palabra. Finalizó la legislatura y el país perdió ese momento, políticamente, precioso y peor aún ante la comunidad internacional y especialmente en la Unión Europea, quedábamos como un país con un gobierno que no cumple sus palabras.

3.6.4 CONFORMACIÓN DE LA SUBCOMISIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y SUS RESULTADOS.

El escenario de la lucha parlamentaria influenciada en alguna medida por la lucha del movimiento social y sindical; y respaldada por el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional. FMLN, Cambio Democrático, CD, Partido Popular Social Cristiano, PPSC, seguía estando a la orden del día y fue así como producto de una iniciativa de éstas fuerzas políticas se presentó una nueva pieza de correspondencia, el 17 de marzo del 2005, para que el primer órgano del estado conforme “una Subcomisión integrada por miembros de la Comisión de Trabajo y Previsión Social que dé seguimiento a la discusión sobre la conveniencia para el país de la suscripción y ratificación de los convenios 87 y 98 de la OIT, y a la mayor brevedad posible presente a este honorable pleno sus conclusiones y recomendaciones“ (pieza de correspondencia sobre subcomisión), según la información disponible, la subcomisión realizó un proceso de consulta en donde “fueron recibidos los sectores siguientes: Federación Sindical de Trabajadores de los Servicios Públicos de El Salvador, FESTRASPRES; la Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho, FESPAD; la procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, PDDH; el Jefe del Departamento de la Carrera de Ciencias Jurídicas de la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas; el representante de la Facultas de Ciencias Sociales de la Universidad Tecnológica; los representantes de la Asociación Nacional de la Empresa Privada, ANEP; la Asociación Nacional de Empleados Judiciales de El salvador, ANEJUS; la Asociación General de Empleados Públicos y Municipales, AGEPYM; la Corporación de Exportadores; la Unión Europea; los delegados de la Organización Internacional del Trabajo; la Ministra de Economía y los Ministros de Trabajo y Previsión Social; el Viceministro de Relaciones Exteriores; y la Comisionada para la Gobernabilidad”.115
En esa consulta una vez más quedaron reflejadas las posiciones a favor y las posiciones en contra, tal y como ya lo hemos señalado con anticipación, sin embargo y revisando la documentación que se expone es verídico afirmar que la mayoría de los sectores y actores consultados están a favor de que se suscriban sin reformar la Constitución de la República.

Esta subcomisión emitió un dictamen recomendable para que el pleno legislativo lo conociera lo cual así ocurrió y fue aprobado por la unanimidad de los presentes, muy a pesar de los insistentes intentos por parte del partido ARENA para que no se aprobaran, finalmente hasta concurrieron con sus votos”, el significado de este recomendable fue trascendente como mensaje político del primer órgano del estado al otro órgano, que es el ejecutivo; este dice lo siguiente “Dictamen Recomendable al Órgano Ejecutivo para que de conformidad a los análisis constitucionales y de acuerdo a la Constitución, se suscriban los Convenios 87 y 98 de la OIT, relativos a la libertad sindical y  a la protección del derecho de sindicación; y a la aplicación de los principios del derecho de sindicación y negociación colectiva, respectivamente”116 

3.6.5
LA COMISIÓN NACIONAL DE MODERNIZACIÓN LABORAL, CONAMOL.
El poder ejecutivo hacía lo propio, obviamente para tratar de ganar tiempo y aparentar ante la Unión Europea que estaba haciendo lo necesario para ratificar los convenios en mención; además para validar la posición del ejecutivo de no suscribir los convenios. “Es así como el 11 de abril del 2005, el señor Presidente de la República Elías Antonio Saca, pone en marcha un programa de modernización laboral que comprende una serie de medidas de gran relevancia en el tema, creándose la Comisión Nacional para la Modernización Laboral, la cual es liderada por la Comisionada  Presidencial para la Gobernabilidad.”117
Esta comisión fue creada por Decreto Ejecutivo y puso al frente de ésta a Doña Gloria Salguero Gross como Coordinadora y llamó a ser parte de la misma a diferentes sectores y actores pero obviamente al sector gubernamental y de la gran empresa, tenían prevalencia en CONAMOL; de las primeras cosas que CONAMOL hizo fue solicitar a la OIT apoyo por medio de un estudio de legislación comparada sobre el derecho de sindicalización y negociación colectiva en el sector público a lo que la OIT accede, no sin antes expresar que no puede pronunciarse sobre la constitucionalidad de las disposiciones de los mencionados convenios, ya que es una cuestión puramente interna del país.118 La OIT envía dictamen a la Comisión Nacional de Modernización Laboral (CONAMOL) sobre la compatibilidad de ciertas disposiciones de la constitución de la  república  de      

El Salvador, con los Convenios 87 y 98 (8 agosto de 2005).119 
Como se verá la OIT al analizar las disposiciones constitucionales en relación con los convenios en mención, cambió de opinión, a pesar de ello CONAMOL, no les quedó otro camino que seguir jurídica y políticamente maniobrando, fue a la mayoría de sus miembros quienes acordarían conformar de su seno a una subcomisión que analizara el dictamen de la OIT e invitara a personalidades nacionales para que vertieran su opinión que luego después por mayoría acuerda “Después de estudiar las diferentes opiniones vertidas en días anteriores por los expertos invitados, la Comisión Nacional de Modernización Laboral acuerda recomendar al Señor Presidente de la República, reformar la Constitución y las demás Leyes necesarias para ratificar los Convenios sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación conocido por Convenio 87 y sobre el Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, conocido por Convenio 98, ambos de la Organización Internacional del Trabajo (19/octubre/05).”120 también acordaron “recomendar la contratación de una Consultoría para la elaboración del texto de las reformas constitucionales en el marco de la ratificación de los Convenios 87 y 98 de la OIT. (27/enero/06)”.121 y el 3 de febrero “La Secretaría Técnica de la Presidencia de la República, contrata al equipo de Consultores que elaborará el texto a presentar para la consideración de las reformas constitucionales y las demás leyes que sean necesarias para la ratificación de los Convenios 87 y 98 de la OIT. El equipo de Consultores está integrado por el Dr. Fidel Chávez Mena; Dr. Roberto Oliva y el Dr. Mario Solano”122 
Como se verá en las fechas, CONAMOL, actuaba aparentando ante la comunidad nacional e internacional que estaba apegada a lo prometido y antes que finalizara el mes de abril dos mil seis (mes que terminaría la legislatura 2003-2006) presentarían. Cumpliendo los requisitos constitucionales las propuestas de reforma a la Carta Magna. Lamentablemente, las propuestas no llegaron en ese período de transición de una legislación a otra. 
Sin embargo y aunque parezca poco serio mencionarlo en un estudio como este, se conoció extraoficialmente que hubieron fuertes presiones en los círculos de poder incluyendo el mismo ejecutivo que no permitieron que las propuestas se presentaran a la asamblea legislativa y truncaron así esa posibilidad coyuntural muy importante. Inclusive la persona que informó al respecto que es del seno de CONAMOL y del sector gubernamental mencionó que había recibido hasta amenazas y que lo que comentaba fuera mantenido en reserva  porque eran capaces hasta de mandarle a matar por haber estado empujando  este tema.
3.6.6
POSICIONES Y PRONUNCIAMIENTOS DEL GRUPO CALVO, LA CÁMARA ESPAÑOLA DE COMERCIO Y COEXPORT.

Ante la posición política-ideológica cerrada y atrasada del gobierno del presidente Saca sale a luz pública la opinión del más fuerte de los afectados por parte del sector empresarial; la Empresa Atunera Grupo Calvo, S.A. que se radicó en el país en el año 2001 con una inversión inicial de $ 30,000 millones de dólares y que junto con todos sus activos a mediados de 2006 su inversión total podía cuantificarse en $ 118 millones de dólares con una expansión solo en el año del 2005, de 15,900 toneladas de atún a un costo de $ 59 millones de dólares y se proyectaba para el 2001 con una exportación de $ 75 millones de dólares de un total de 20,500 toneladas; esta empresa genera principalmente en la zona oriental un total de 1,500 empleos directos; la opinión pública que expresó la empresa el día miércoles 27 de junio del 2006, en el matutino de La Prensa Gráfica, Sección de Economía fue “nosotros no nos vamos, nos echan”;123 esa opinión fue formulada por Ramón Calvo principal ejecutivo de la empresa; y en una senda entrevista que este periódico le formuló ante la pregunta del entrevistador, en el marco de que era lo que necesitaban para no irse… “¿Qué necesita para eso? Que el gobierno haga lo que tenga que hacer para que no salgamos de los beneficios del SGP+Plus”.

Cierto es que este grupo empresarial no se basificó en nuestro país por ser la Madre Teresa de Calcuta, sino para hacer negocio y obtener ganancias como cualquier otra empresa en el mundo y que su presión pública y privada obedecía al riesgo de sus inversiones en el país; la presión de esta empresa llegó a tal punto que sucedió algo inédito, el día miércoles 29 de junio del 2006, Calvo por medio de sus ejecutivos llegó al seno de la comisión Política de la Asamblea Legislativa a pedir ayuda y dentro de todo lo que expresaron fueron las palabras “es una súplica, un ruego, una petición, no es un favor”124
En con este mismo contexto apareció publicada la posición de la Cámara Oficial Española de Comercio e Industrial de El Salvador, miembro de la Federación de Cámaras Oficiales Españolas de Comercio en América hizo un llamado al Gobierno Central, a la Asamblea Legislativa, a las gremiales empresariales, a todos los empresarios, a los trabajadores, y al pueblo en general, a reflexionar sobre esta situación, y pensar como empresarios y país emprendedor que somos, sobre alternativas de solución creativas a los requerimientos del SGP+Plus y evitar las graves implicaciones para el país, para nuestra gestión exportadora y para los profesionales y trabajadores de la empresa CALVO que se quedarán sin trabajo. 
Y además expresó que confiamos en que el Gobierno y las instituciones salvadoreñas harán todo lo que esté en sus manos para consolidar y abrir nuevos horizontes a las relaciones políticas, económicas y de cooperación entre El Salvador y la Unión Europea.
Por otra parte el 23 de junio también fue publicada la posición de la Corporación de Exportadores de El Salvador, COEXPORT, lamentando que Calvo tenga que cerrar operaciones por no contar con las preferencias arancelarias en realidad para ellos es pagar el 20.5% de impuestos por exportación, en dicho caso el arancel para exportar si llega a 100 millones de dólares es pagar 20 millones de arancel, que ya hace cara la operación y no rentable” y expresa al final “Consideramos que debemos darle la importancia del caso no solo al hecho de la inversión que ha realizado CALVO y la posibilidad que esta emigre sino, también el potencial que se pierde para otra serie de productos en podrían tener posibilidades de crecimiento y más, con la Estrategia de Exportaciones que conlleva un enorme esfuerzo.
3.6.7 DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA.
El tema de ratificar los convenios en mención había llegado casi a su punto cúspide; el gobierno del Presidente Saca, no tuvo más que suscribir los convenios 87 y 98 de la OIT, apegado a su atribución constitucional plasmada en el numeral 1º. y 4º. Ya anteriormente citados y en el acto de suscripción. El día 12 de agosto de 2006, fecha en la cual  el gobierno de la República de El Salvador se adhirió al convenio en referencia a través del acuerdo ejecutivo 574  y que fue aprobado por el órgano ejecutivo a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante el acuerdo No. 578, de fecha del 14 de agosto de 2006 y sometido a consideración de la Asamblea Legislativa, para su ratificación e inclusión en el ordenamiento jurídico salvadoreño, vigente y positivo, reivindicando de esta manera los derechos y garantías de los trabajadores y trabajadoras. Sin embargo este paso histórico no se escapaba a la intención del gobierno de la república y de las fuerzas de derecha representadas en el parlamento, de ensombrecer dichas conquistas, presentando un paquete de reformas a la Ley del Servicio Civil  y también dos proyectos de reforma a los artículos 47 y 48 de nuestra Constitución de la República. Tanto las reformas a la ley del servicio civil como la reforma constitucional llevaban la intención de limitar el derecho a la sindicalización y a la contratación colectiva de los empleados públicos.
En la siguiente sesión plenaria, realizada en fecha 17 de agosto del mismo año, se conformó la Comisión AD HOC para estudiar y dictaminar sobre los convenios 87, 98, 135,151 OIT, y la normativa doméstica relacionada con los mismos, esta comisión  presentó al Pleno Legislativo, ocho días después,   los dictámenes favorables con su proyecto de decreto respectivo, para que el pleno legislativo aprobara la ratificación de los convenios antes mencionados de la OIT. Estos cuatro decretos fueron ratificados por la unanimidad de los diputados y diputadas de la Asamblea Legislativa. Se había alcanzado por los trabajadores y trabajadoras presentes y futuros del país y para todos aquellos y aquellas que no desmayaron en esta lucha una victoria histórica.
Esta misma Comisión AD HOC, presentó otro dictamen favorable  conteniendo proyecto de decreto, realizando diferentes reformas a la Ley del Servicio Civil, que son objeto de estudio en el siguiente punto.

En esta parte solo se menciona fue aprobado por la unanimidad del congreso salvadoreño, no sin antes haber conocido diferentes propuestas, algunas de ellas tomadas en cuenta, presentadas en los ocho días de trabajo intenso de esta comisión, por el Grupo Parlamentario del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional, FMLN, que llevaban el objetivo de incluir a quienes se estaba dejando fuera del ejercicio de tan humano derecho. Aquellas propuestas que a ese día no habían sido tomadas en cuenta fueron nuevamente planteadas en el marco del debate pero lamentablemente las propuestas, por serias que fueron y lo siguen siendo, ninguna fue tomada en cuenta por parte de los grupos parlamentarios de ARENA, PCN y PDC.
Así mismo, fueron presentados dos dictámenes favorables más, referidos a la reforma constitucional de los artículos 47 y 48 de nuestra Carta Magna; reformas que fueron aprobadas, por mayoría simple del congreso salvadoreño, teniendo los votos en contra por parte del grupo parlamentario del FMLN, por las pretensiones de  las fuerzas políticas de derecha quienes por esta vía intentan restringir a muchos trabajadores y trabajadoras de este derecho fundamental, tal  y como se puede leer  textualmente: “Reformase el Art. 47 de la siguiente manera: Art. 47. Los patronos y trabajadores privados, sin distinción de nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas y cualquiera que sea su actividad o la naturaleza del trabajo que realicen, tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa de sus respectivos intereses, formando asociaciones profesionales o sindicatos. El mismo derecho tendrán los trabajadores de las instituciones oficiales autónomas, los funcionarios y empleados públicos y los empleados municipales. No dispondrán del derecho consignado en el inciso anterior, los funcionarios y empleados públicos comprendidos en el inciso tercero del Art. 219 y 236 de esta constitución, los miembros de la Fuerza Armada, de la Policía Nacional Civil, los miembros de la carrera judicial y los servidores públicos que ejerzan en sus funciones poder decisorio o desempeñan cargos directivos o sean empleados cuyas obligaciones son de naturaleza altamente confidencial. En el caso del Ministerio Público, además de los titulares de las Instituciones que lo integran, no gozarán del derecho a la sindicación sus respectivos adjuntos ni quienes actúan como agentes auxiliares, procuradores auxiliares, procuradores de trabajo y delegados. Dichas organizaciones tienen derecho a personalidad jurídica y a se debidamente protegidas en el ejercicio de sus funciones. Su disolución o suspensión sólo podrá decretarse en los casos y con las formalidades determinadas por la ley. Las normas especiales para la constitución y funcionamiento de las organizaciones profesionales y sindicales del campo y de la ciudad, no deben coartar la libertad de asociación. Se prohíbe toda la cláusula de exclusión. Los miembros de las directivas sindicales deberán ser salvadoreños por nacimiento y durante el período de su elección y mandato, y hasta después de transcurrido un año de haber cesado en sus funciones, no podrán ser despedidos, suspendidos disciplinariamente, trasladados o desmejorados en sus condiciones de trabajo, sino por justa causa calificada previamente por la autoridad competente. Asimismo, se reconoce a los trabajadores y empleados mencionados en la parte final del inciso primero de este artículo, el derecho a la contratación colectiva, con arreglo a la ley. Los contratos colectivos comenzaran a surtir efecto el primer día del ejercicio fiscal siguiente al de su celebración. Una ley especial regulará lo concerniente a esta materia”.125 “Refórmase el Art. 48 de la siguiente manera: Art. 48. Se reconoce el derecho de los patronos al paro y el de los trabajadores a la huelga, salvo en los servicios públicos esenciales determinados por la ley. Para el ejercicio de estos derechos no será necesaria la calificación previa, después de haberse procurado la solución del conflicto que los genera mediante las etapas de solución pacífica establecidas por la ley. Los efectos de la huelga o el paro se retrotraerán  al momento en que éstos se inicien. La ley regulará estos derechos en cuanto a sus condiciones y ejercicio”.126 
También Cambio Democrático  no acompañó en una de estas dos reformas.


3.6.8
ADECUACIÓN DEL MARCO LEGAL QUE REGULA LAS CONDICIONES LABORALES EN EL SECTOR PÚBLICO, PARA GARANTIZAR LA VIGENCIA PRÁCTICA DE LOS CONVENIOS DE OIT, SOBRE LIBERTAD SINDICAL Y CONTRATACIÓN COLECTIVA, EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

La ratificación de los convenios 87, 98, 135 y 151 de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, los cuales reconocen expresamente el derecho a la sindicalización y a la contratación colectiva de los trabajadores del sector público, tuvo en nuestro medio diversas implicaciones en el ámbito jurídico-político e institucional; siendo una de las más importantes sin lugar a dudas, la adecuación del marco legal que regula las condiciones laborales en el sector público, para efecto de garantizar la vigencia práctica de los mencionados instrumentos internacionales.

Una de las características de la legislación laboral en el sector público, es la dispersión normativa, que contrasta con la codificación de las normas laborales en el caso del sector privado, esta situación en un principio planteó una dificultad especial, que fue utilizada tanto por los funcionarios de gobierno como por aquellos sectores empresariales opuestos al desarrollo de las libertades sindicales en nuestro país, como una excusa para oponerse a la ratificación de los convenios de la OIT, bajo el argumento de que era necesario modificar una enorme cantidad de leyes secundarias para poder aplicarlos válidamente, en este sentido, el propio Ministro de Trabajo afirmó que para ratificar los convenios de OIT era imprescindible modificar simultáneamente más de veinte cuerpos legales,  desde la ley del servicio civil , hasta el Código Militar inclusive, no obstante, que los convenios entrarían en vigencia doce meses después de su depósito en la Organización Internacional del Trabajo, y por lo tanto, había un lapso suficiente para realizar un estudio técnico, serio y responsable, sobre las adecuaciones a nuestro derecho interno.
Pero más allá de los argumentos gubernamentales los cuales, más que estar motivados por una genuina preocupación en relación a lograr armonizar eficazmente estas normas internacionales con nuestro ordenamiento jurídico; respondían a un deliberado propósito de obstaculizar la ratificación de los convenios y de esta forma, reducir la presión política impuesta al gobierno por las exigencias de la Unión Europea; ciertamente, y en cumplimiento a lo dispuesto en los mismos convenios internacionales, los cuales establecen que ninguna disposición del derecho interno puede menoscabar las garantías consagrados por dichos instrumentos internacionales en favor de los trabajadores; era indispensable realizar modificaciones a nuestro ordenamiento jurídico que permitieran, además de viabilizar a nivel formal la aplicación de los convenios de la OIT,  crear las condiciones jurídicas necesarias para garantizar la vigencia práctica de las libertades sindicales principalmente en el sector público,  estableciendo para tal efecto, los mecanismos institucionales de tutela efectiva de estos derechos fundamentales.   
En tal sentido, se determinó que el instrumento legal que inequívocamente, debía ser modificado en primer  término era la Ley del Servicio Civil, por ser el estatuto que se aplica a la inmensa mayoría de los empleados públicos comprendidos en la carrera administrativa.
La necesidad de introducir reformas a la ley del servicio civil obedecía a tres razones fundamentales, a saber:

a) Incorporar en nuestro ordenamiento jurídico el reconocimiento expreso para los empleados públicos y municipales de el derecho a la libertad sindical y a la contratación colectiva;
b) Establecer los procedimientos legales que permitieran a los empleados públicos, ejercer su derecho a constituir sindicatos y a celebrar contratos colectivos de trabajo con la administración pública y;
c) Definir las instancias competentes para conocer de los procesos de obtención de personalidad jurídica y registro de los sindicatos del sector público, así como de los procesos de negociación, celebración y registro de los contratos colectivos, suscritos por dichas organizaciones sindicales.

Pero, mientras las fuerzas progresistas del país, comprometidas con el respeto a los derechos humanos y al pleno ejercicio de las libertades ciudadanas, entre las que se encuentra la libertad sindical, se pronunciaban y aunaban esfuerzos por crear las condiciones jurídicas e institucionales, que permitieran la vigencia práctica de las libertades sindicales a la totalidad de los empleados públicos; las fuerzas opuestas al avance del proceso democratizador en nuestro país, penosamente encabezadas por los funcionarios del Órgano Ejecutivo, amparándose en interpretaciones arbitrarias de algunas disposiciones contenidas en los convenios de OIT, fundamentalmente en el Convenio 151 pretendían “justificar” la exclusión de una gran cantidad de empleados públicos del ejercicio de este derecho humano fundamental, argumentando que se trataban de empleados con poder decisorio en algunos casos, y en otros de empleados de alta confidencialidad, sin entrar a justificar en cada caso en particular, las razones técnicas de dicha calificación. 

De tal manera que el verdadero propósito de los funcionarios del Gobierno Central, era establecer a través de la reformas a las leyes secundarias los candados legales e institucionales, que impidieran a los empleados del sector públicos el pleno ejercicio de las libertades sindicales, consagradas en los convenios de OIT , y de esta forma, convertir un acontecimiento de particular trascendencia en la historia política, jurídica e institucional de nuestro país, en un evento de carácter puramente formal, sin mayores implicaciones en el proceso democrático, y reivindicativo de la clase  trabajadora de nuestro país.

Con este propósito el Gobierno presentó a la Asamblea Legislativa un anteproyecto de reformas a la Ley del Servicio Civil, que fue estudiado y analizado por la comisión ad hoc nombrada por el pleno legislativo para tal efecto, quienes realizaron en consultas donde participaron expertos en la materia, y de algunas organizaciones sindicales y de la sociedad civil.

Finalmente y después de enconados debates sostenidos en la referida comisión, entre las posturas que abogaban por el pleno reconocimiento de las libertades sindicales a la totalidad de los empleados públicos, con la  única salvedad de los miembros de la fuerza armada y de la policía; y las posiciones oficialistas que apegándose fielmente a su tradición de oponerse al avance de los derechos humanos y de los procesos reivindicativos en nuestro país, propugnaban por restringir de manera excesiva e injustificada el ejercicio de estos derechos fundamentales, a un número considerable de empleados públicos, la Asamblea Legislativa en una sesión plenaria memorable que sin lugar a dudas, será recordada como uno de los momentos más insignes de la historia reciente de nuestro país, por haber logrado materializar un avance cualitativo en el proceso democratizador iniciado a partir de la firma de los acuerdos de paz, después de ratificar los convenios de la OIT aprobó las reformas a la ley del servicio civil, que analizaremos a continuación:

La primer reforma a la ley del servicio civil relacionada con la materia que nos ocupa, hace referencia al Art. 4 denominado “Excluidos de la Carrera Administrativa”, dicha reforma guarda una íntima relación con lo dispuesto en el nuevo Art. 73 en el que se delimita el universo de los empleados públicos titulares del derecho a la libre sindicación, la misma esta orientada a reducir las categorías de empleados excluidos de la carrera administrativa, quienes como veremos más adelante, se encuentran inhabilitados para el ejercicio de las libertades sindicales.

El nuevo Art. 4 elimina de la lista de empleados excluidos de la carrera administrativa, a los siguientes trabajadores:

· Los funcionarios o empleados que desempeñen cargos, que por ley, deben ser ejercidos por profesionales con título universitario; 
· Los funcionarios y empleados de las dependencias del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, que presten servicios, tales como practicantes, laboratoristas, anestesistas, técnicos en rayos X, y enfermeras graduadas o auxiliares de enfermería; 
· Los empleados, con nombramiento de oficiales, que desempeñan funciones de supervisores e inspectores de trabajo del departamento de inspección de trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión  Social; los colaboradores encargados de trámites industriales del Departamento o Dirección de "Asuntos Industriales" del Ministerio de Hacienda, los colaboradores, oficiales y auxiliares del Departamento de control de industria y comercio del Ministerio de Economía; los colaboradores, oficiales y auxiliares, con funciones de peritos, revisadotes e inspectores y delegados departamentales de la Dirección General de Contribuciones Directas, el Asesor jurídico, los colaboradores, controladores, controladores de espectáculos públicos. 

La siguiente reforma vinculada con los convenios de OIT, la encontramos en el nuevo Art. 29, el cual consagra los derechos de los funcionarios y empleados, la reforma adicionó a dicho artículo los literales i), j), k) , en los siguientes términos: “i) La participación en la reglamentación de sus condiciones de empleo por vía de la negociación colectiva a través de las asociaciones sindicales de trabajadores con personalidad jurídica, con arreglo a lo establecido en esta ley; j) La libre sindicación, en la forma y mecanismos establecidos en la Constitución de la República, Convenios Internacionales y esta ley; y, k) Los otros derechos que establezcan las leyes y Contratos Colectivos de Trabajo”.

Como puede observarse, la reforma en mención constituye, a favor de los empleados públicos, el derecho a participar en la reglamentación de las condiciones de empleo en el sector público, a través de los mecanismos de contratación colectiva, el derecho a participar en la constitución de sindicatos, y en general el acceso a todos los derechos  establecidos en la ley y en los contratos colectivos de trabajo.  
En este mismo sentido, la modificación del nuevo Art. 31 denominado deberes de los funcionarios y empleados, incorpora el literal J) de la siguiente manera: “j) Cumplir las demás obligaciones que establezca esta ley y los contratos colectivos de trabajo”.127 Esta modificación es de gran importancia puesto que reconoce al contrato colectivo de trabajo, como una fuente de derechos y obligaciones laborales, lo cual pone de manifiesto el carácter compensador y progresista del derecho laboral en su dimensión colectiva.
El nuevo Art. 32, que también fue objeto de la reforma de mérito, incorpora a las prohibiciones de los funcionarios públicos, los literales g), h), i), j), k),l) y m) en los siguientes términos: “g) Limitar los derechos de los no afiliados, aun sindicato o asociación profesional; h)Usar violencia física o psicológica o coaccionar para que los no afiliados ingresen al sindicato, a los afiliados para que no se retiren del mismo o a unos u otros para impedirles el libre ejercicio de su trabajo; i) Fomentar o consentir actos delictivos; j) Hacer por medios directos o indirectos, discriminaciones entre los servidores públicos por su condición de sindicalizados o tomar represalias contra ellos por el mismo motivo; k) Las demás conductas previstas en esta ley y los contratos colectivos de trabajo y los reglamentos aplicables; l) Ejecutar actos que tengan por finalidad impedir que se constituya un sindicato o que se encaminen a disolverlo o someterlo a control de la administración; y m) Tomar represalias en contra de los servidores públicos por su condición de sindicalizados”.128
Como puede advertirse, esta modificación de la ley tiene como finalidad incorporar dentro del catálogo de prohibiciones de los funcionarios públicos, entendiendo por tales los patronos y sus representantes, una serie de conductas antisindicales que tienen como finalidad, discriminar o tomar represalias en contra de los trabajadores por su condición de sindicalizados, o bien ejecutar actos orientados a impedir la constitución de sindicatos, o someterlos al control patronal, con lo que se pretende dotar de la debida protección a los empleados públicos, en el ejercicio de sus derechos sindicales.
A partir del nuevo Art. 73 se incorpora a la ley, un nuevo capítulo denominado “Derecho Colectivo de Trabajo” compuesto por dos secciones, el cual vendría a sustituir el capítulo XI denominado “Disposiciones Transitorias”. 
A partir de este nuevo capítulo, se institucionaliza en el sector público los derechos sindicales de los trabajadores que laboran en la administración pública, comenzando por la sección I denominada “De los Sindicatos”, en la que se regulan diferentes aspectos relacionados con el proceso de constitución, obtención de personalidad jurídica y registro de los sindicatos; sus atribuciones y prohibiciones, sus órganos de gobierno, la conformación y atribuciones tanto de la asamblea general, como  de las juntas directivas, y finalmente su proceso de disolución y liquidación.

Siendo pertinente destacar el hecho de que la inmensa mayoría de las disposiciones legales que conforman este capítulo, y de manera particular la sección en comento, son prácticamente una trascripción literal de las disposiciones contenidas en el libro segundo del Código de Trabajo, situación que presenta algunas dificultades en lo relativo a la instancia gubernamental encargada de otorgar la personalidad jurídica a los sindicatos del sector público, y de ejercer la vigilancia y fiscalización de dichas organizaciones, competencias que de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 75 y 82 de la Ley del Servicio Civil, corresponde al Ministerio de Trabajo y Previsión institución que por formar parte de la administración pública tendría la calidad de juez y parte  en lo relativo a la inscripción de los sindicatos y a la vigilancia de los mismos, aún cuando el referido Art. 75 en su inciso segundo establece que: “Al ejercer sus facultades de vigilancia, las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar los derechos y garantías expresados”.129
En este apartado merece una atención especial, lo dispuesto en el Art. 73 en el que se excluye de manera injustificada, a una enorme cantidad de empleados públicos en los siguientes términos: “No dispondrán de los derechos consignados en este Capítulo, los servidores públicos comprendidos en el inciso 3º del Art. 219 y en el Art. 236 de la Constitución de la República; los titulares del Ministerio Público y sus respectivos adjuntos, ni quienes actúen como Agentes Auxiliares, Procuradores de Trabajo y delegados de éstos, los miembros de la Carrera Judicial, de la Fuerza Armada, de la Policía Nacional Civil y los demás servidores públicos que se encuentren excluidos de la carrera administrativa.”130
Resulta verdaderamente arbitrario y peor aún, contrario a los principios de libertad sindical consagrados en los Convenios de OIT, que se excluya del ejercicio de este derecho fundamental, a una importante cantidad de empleados públicos, entre los que podemos mencionar a los empleados de la carrera judicial, es decir los trabajadores del órgano judicial y no solamente los jueces, magistrados y secretarios de los tribunales, como lo afirmaran en su oportunidad  los funcionarios del Ejecutivo. De igual manera, se encuentran excluidos, los agentes auxiliares del Ministerio Público, es decir los procuradores auxiliares de la PGR, los fiscales auxiliares de la FGR, e inclusive a los delegados de la Procuraduría Para la Defensa de los Derechos Humanos, siendo que dada su calidad de empleados públicos tienen los mismos derechos que el resto de sus compañeros.

En estos casos, es insostenible el argumento de que estos funcionarios desempeñan  cargos con poder decisorio o de alta confidencialidad, siendo oportuno subrayar el hecho de que las reformas a la ley del servicio civil, en ningún momento establecen criterios que permitan establecer con claridad y objetividad, los alcances de los conceptos de “Poder Decisorio” y de “Alta Confidencialidad”, situación que deberá ser determinada de manera discrecional por las autoridades del ramo de Trabajo y Previsión Social, al momento de estudiar las solicitudes de obtención de personalidad jurídica de estos empleados.

Esta situación plantea inclusive, contravenciones a los principios constitucionales de igualdad  y de seguridad  jurídica las cuales podrían motivar demandas de inconstitucionalidad ante la Corte Suprema de Justicia.  

No obstante lo anterior y, pese a los intentos del Gobierno central de utilizar subterfugios legales, que le permitieran restringir el ejercicio de los derechos sindicales a una importante cantidad de empleados públicos, en estricto derecho y de conformidad a las disposiciones constitucionales, las referidas exclusiones no debieran tener aplicabilidad toda vez que, de conformidad a lo prescrito en el Art. 144 de nuestra Carta Magna: “Los tratados internacionales celebrados por El Salvador con otros Estados o con organismos internacionales, constituyen Leyes de la República al entrar en vigencia, conforme a las disposiciones del mismo tratado y de esta Constitución.

La ley no podrá modificar o derogar lo acordado en un tratado vigente para El Salvador. En caso de conflicto entre el tratado y la ley, prevalecerá el tratado.131 y es el caso, que los convenios en mención reconocen el derecho a la libertad sindical a todos los trabajadores y empleadores, estableciendo únicamente la posibilidad de restringir este derecho a los miembros de la Fuerza Armada y de la Policía Nacional Civil , por tanto resulta evidente que lo dispuesto en el Art. 73 de las mencionadas reformas, violenta el tenor y el espíritu de los convenios de OIT y por otra parte, de conformidad a lo dispuesto en el citado Art. 144 de la Constitución  en caso de contradicción entre una ley secundaria y el tratado, debe aplicarse preferentemente este último, por lo que a partir de lo anterior, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social estaría obligado a conceder personalidad jurídica e inscribir en el registro respectivo, a los sindicatos constituidos por los empleados señalados en el Art. 73 de la ley del servicio civil, con la única salvedad de los miembros de la PNC y de la FAES.

Pero también es conveniente hacer notar el hecho de que el Art. 83 de la reforma, establece la posibilidad que en el proceso de obtención de personalidad jurídica y registro de los sindicatos, los fundadores del mismo puedan presentar las pruebas que acrediten  su calidad de asalariados, lo cual además de volver más expedito el proceso de inscripción sindical, elimina la posibilidad de que los titulares de las instituciones en las que se constituya el sindicato puedan obstaculizar la legalización del mismo, a través de negar la existencia del vinculo laboral con los fundadores de la asociación sindical.

Como se indicó anteriormente, los requisitos de constitución de los sindicatos en el sector público, sus normas estatutarias, sus atribuciones y prohibiciones, y el funcionamiento de sus órganos de gobierno tienen la misma regulación que la de los sindicatos en el sector privado, por lo que las diferencias en cuanto a la regulación de las libertades sindicales en el sector público, pueden observarse con mayor fuerza en lo referente al proceso de contratación colectiva.
Las reformas a la ley del servicio civil, incorporaron en el nuevo capitulo XI una sección relativa al contrato colectivo, en la que al igual que en la sección anterior se reproducen las disposiciones del código de trabajo en lo atinente a las finalidades del contrato colectivo, las condiciones para ser titular de un contrato colectivo, el procedimiento de inscripción del mismo, las causales de su terminación.
Sin embargo existen tres modificaciones sustanciales respecto la regulación de esta temática, en el sector privado, a saber:

A) Las reformas a la ley del servicio civil, no contemplan la posibilidad de que los sindicatos puedan exigir la revisión del contrato colectivo por variación de condiciones económicas del país, situación que sí se encuentra prevista para el sector privado en el Art. 276 del Código de Trabajo. Esta situación si bien resulta gravosa para los trabajadores públicos, tiene su fundamento en la obligación constitucional que tiene el Órgano Ejecutivo de mantener el equilibrio presupuestario, el cual se vería afectado,  si a mitad de un ejercicio fiscal se demandara la revisión de las cláusulas económicas de un contrato colectivo de trabajo celebrado por una institución pública.
B) Las reformas restringen los aspectos, las temáticas que pueden ser objeto de negociación colectiva en el sector público, limitando esta a los siguientes aspectos: “Art. 108.‑ La negociación colectiva regulada por la presente ley comprenderá todos los aspectos que integren la relación de servidor público, tanto las de contenido salarial, como las relativas a las demás condiciones de trabajo, como las siguientes: Las condiciones laborales; a) La retribución de los trabajadores sobre la base de eficiencia, eficacia, productividad, calidad y economía; b)El establecimiento de las necesidades de capacitación relativas al desarrollo de las funciones propias de la Institución; y, c) La formación de comisiones mixtas entre representantes de las instituciones públicas y los sindicatos.

Más aún, el inciso segundo de la citada disposición legal  excluye de los procesos de negociación colectiva los siguientes aspectos: “En todo caso, no podrán constituir objeto de negociación las decisiones de la Administración Pública que afecten sus potestades de organización, al ejercicio de los derechos de los ciudadanos ante los funcionarios públicos y al procedimiento de formación de los actos y disposiciones administrativas.132 

Si bien resulta justificada la exclusión de aquellos aspectos relacionados con el ejercicio de los derechos ciudadanos, y con los procedimientos de formación de los actos administrativos, por constituir esferas de competencia exclusiva de la administración pública; la misma resulta excesiva en el caso de las potestades de organización de la administración, puesto que esta temática se encuentra íntimamente relacionada con  la estabilidad laboral de los empleados públicos , la cual sin lugar a dudas debe formar parte de los contenidos de la negociación colectiva en el sector público, puesto que como es sabido, las instituciones de gobierno de forma arbitraria y frecuentemente como un mecanismo de sanción disciplinaria , acuden al mecanismo de la supresión de plazas para finalizar de manera unilateral, la relación laboral que los vincula con determinados empleados que por razones políticas o gremiales, resultan incómodos para los funcionarios de turno.


Por otra parte, condiciona las negociaciones salariales a los parámetros de eficiencia, eficacia, productividad  y calidad, conceptos que por no estar detallados su valoración queda al arbitrio de los funcionarios de la administración pública, quienes eventualmente podrían valerse de esta situación para negarse a incrementar los salarios de los trabajadores del Estado; la situación se vuelve aún más grave en el caso del indicador vinculado con la productividad, toda vez  que este criterio corresponde a las actividades comerciales e industriales propias del sector privado.

c) 
En lo referente al proceso de validez e inscripción de los contratos colectivos de trabajo celebrados en el sector público, la reforma contempla en el nuevo Art. 119 que la validez de los contratos colectivos celebrados con cualquier institución pública necesita para su validez, de la aprobación del Ministerio de Hacienda el cual debe dar su opinión en un lapso de noventa días, teniendo como base tanto el mandato constitucional  previsto en el Art. 226  como las disposiciones contenidas en  la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado (Ley AFI).

Pero evidentemente, lo novedoso de la reforma en este punto, se encuentra en lo estatuído por el inciso tercero de la citada disposición legal, el cual establece que: “En caso la opinión fuera desfavorable se extenderá la vigencia del contrato anterior si existiere, y en todo caso se abrirá la negociación con base en los parámetros que dicha opinión necesariamente contemplase”133 puesto que establece la posibilidad de que en aquellos casos en los que la opinión del Ministerio de Hacienda sea desfavorable, se abrirá nuevamente la negociación sobre la base de los parámetros que dicha opinión debe incorporar,  evitando en alguna medida que las autoridades Hacendarias utilicen su poder de veto, para volver nugatorio el derecho a la contratación colectiva de los sindicatos del sector público.

El Art. 12 de las reformas en comento, sustituye el Capitulo XII de la Ley del Servicio Civil denominado “Derogatorias y Vigencia de la Ley”, por el nuevo capítulo XII denominado  “De los  Conflictos Colectivos de Trabajo”, el cual esta conformado por tres secciones que desarrollan los siguientes aspectos: Disposiciones Preliminares, los Conflictos Colectivos de Carácter Jurídico y los Conflictos Colectivos de Carácter Económico.
El legislador en términos generales, dio a los Conflictos Colectivos de Trabajo en el sector público, la misma regulación y tramitación que a este tipo de conflictos en el sector privado, con algunas modificaciones significativas que más adelante se harán notar.

De conformidad a lo prescrito por el nuevo Art. 120 de la ley del servicio civil, en el sector público, los conflictos colectivos por su naturaleza se clasifican en: 1) Conflictos Jurídicos o de Derecho y 2) Conflictos Colectivos de Carácter Económico o de Interés. 

Los primeros son aquellos que se originan a consecuencia  del incumplimiento o la interpretación de un contrato colectivo de trabajo, y los segundos son aquellos que se originan a partir de “la negociación de las condiciones generales y especiales de la prestación de servicios, por parte de los servidores públicos para con las instituciones de las que dependan.”134 
En este punto es importante hacer notar el hecho de que, en el sector público a diferencia de lo que sucede en el sector privado, los conflictos colectivos de carácter económico no tienen como finalidad equilibrar los intereses económicos entre el capital y el trabajo, toda vez que el sector público no tiene como finalidad el ánimo de lucro que distingue a las empresas del sector privado.

En los conflictos colectivos de trabajo del sector público, solamente se encuentran legitimados para intervenir, los sindicatos o las coaliciones sindicales en su caso, y por parte de la administración pública, las instituciones Estatales correspondientes.

Siendo oportuno mencionar que a diferencia de lo que sucede en el sector privado, el legislador permitió que en el sector público las coaliciones sindicales tuvieran mayor amplitud , en el sentido de que su conformación no se encuentra limitada únicamente a aquellos casos en los que, los sindicatos existentes en una determinada institución no alcanzaran a cubrir el porcentaje de afiliación que exige la ley, para demandar la celebración de un contrato colectivo de trabajo, lo cual  permite fortalecer el poder de negociación de los trabajadores en este tipo de conflictos.

De conformidad a lo dispuesto en el nuevo Art. 124  de la Ley del Servicio Civil,  la autoridad competente para conocer de los conflictos colectivos de trabajo de carácter jurídico, son las Cámaras de lo Laboral de la ciudad de San Salvador en el caso de los juicios promovidos contra el Estado,  y los jueces con jurisdicción en materia laboral, cuando la demanda sea promovida en contra de los municipios.

Uno de los aspectos que vale la pena resaltar como deficitarios, en las reformas en comento, es lo relacionado con la ausencia de una sanción ejemplarizante para aquellos funcionarios que se nieguen a dar cumplimiento a las resoluciones emitida por las Cámaras y jueces de lo laboral, en las cuales se les ordene dar cumplimiento a una determinada cláusula de los contratos colectivos de trabajo, si bien nuestro código penal contempla el delito de desobediencia, lo más  apropiado como una forma de persuadir a los funcionarios públicos para que cumplan a cabalidad con sus obligaciones laborales derivadas de los contratos colectivos era, sancionar con la deposición del cargo a aquellos funcionarios que de manera injustificada, se negaran a  cumplir las resoluciones judiciales en estos casos.

Sin lugar a dudas, una de las diferencias  más importantes y significativas respecto de la tramitación de los conflictos colectivos de carácter económico en el sector privado, es el hecho de que en la administración pública estos conflictos serán conocidos por el Tribunal del Servicio Civil135, y no por la Dirección General de Trabajo del  Ministerio de Trabajo y Previsión Social, lo cual implica un reto importante para esta entidad, que necesitará ser dotada de mayor presupuesto y recurso humano para la tramitación de estos procedimientos de negociación colectiva en el sector público. 

Otra diferencia digna de ser destacada es que, en el sector público los Conflictos Colectivos de Carácter Económico, únicamente se desarrollarán en tres etapas o fases, a saber: “Art. 129.‑ Los conflictos colectivos de carácter económico o de intereses, se desarrollarán conforme a las etapas siguientes: a) La de Trato Directo; b) La de Conciliación; y c) La de Arbitraje”136 Como puede advertirse, en este caso no se incorpora la etapa de la huelga o el paro, puesto que el Art. 221 de la Constitución de la República prohíbe expresamente la huelga y el abandono colectivo de las labores, a los funcionarios y empleados públicos y municipales, y en este mismo sentido el convenio 151 de la OIT que regula los procedimientos para la fijación de las condiciones de trabajo en la administración pública, prescribe que en este sector los conflictos colectivos deben ser resueltos a través de los mecanismos alternos de solución de conflictos, tales como: la medicación, la conciliación y el arbitraje.

Demás esta decir que, la prohibición de la huelga en el sector público tiene a su base la continuidad de los servicios esenciales a la comunidad, y sobre todo la preeminencia del interés público frente al interés privado137 

No obstante lo anterior, cada vez son más las voces de los conocedores del derecho del trabajo, que se pronuncian por permitir la huelga en aquellos servicios públicos que no resulten esenciales para los intereses de la comunidad. 

Al igual que en el sector privado , en la administración pública la etapa de Trato Directo, con la que se inicia el conflicto, tendrá una duración de veinte días hábiles que pueden ser prorrogables de común acuerdo entre las partes.138
En caso de llegar aun acuerdo en dicha etapa, el contrato negociado se somete a la aprobación de la asamblea sindical y del Ministerio de Hacienda, y de ser aprobado se procede a su suscripción y al posterior registro ante las autoridades del Ministerio de Trabajo,139 puesto que aún cuando el Ministerio no conoce de la tramitación del conflicto, si es competente para realizar el correspondiente trámite de inscripción de los contratos colectivos de trabajo celebrados en el sector público.140
Si los acuerdos fueren parciales, aquellos puntos en los que no haya existido acuerdo entre las partes, serán conocidos en la etapa conciliatoria. Según lo estatuido en el nuevo Art. 137 de la ley del servicio civil,  si una de las partes se niega a entrar en el proceso de negociación deberá comunicarlo al solicitante  en un plazo de diez días hábiles, sin embargo es preciso señalar que la ley debería establecer de manera taxactiva las únicas razones por las cuales la administración pública podría negarse válidamente a negociar un contrato colectivo con el sindicato solicitante, para evitar que los funcionarios de gobierno dilaten de manera injustificada la negociación del contrato colectivo. En tal sentido, lo más conveniente sería que las únicas razones por las que la administración pública, pudiera negarse a entrar en un proceso de negociación de un contrato colectivo de trabajo fueran las siguientes: a) Por haberse presentado la solicitud de manera extemporánea, b) por no haber cumplido los requisitos establecidos en los Arts. 130 y 131 de la ley, c) por no ser legítimo contradictor y  d) por la falta de titularidad del solicitante.    
En contraposición al anterior señalamiento, es muy positivo que de conformidad a lo establecido en la citada disposición legal, la resolución emitida por el Tribunal del Servicio Civil  declarando que a lugar  la negativa presentada por el demandado, pueda ser objeto de impugnación a través del recurso de revocatoria, a diferencia de lo que ocurre con los conflictos en el sector privado, en donde la mencionada resolución no admite recurso alguno, violentando el derecho de audiencia de los sindicatos y  propiciando la comisión de arbitrariedades por parte  en este caso, de los funcionarios del Ministerio de Trabajo.
La segunda etapa de los conflictos colectivos de carácter económico, en el sector público es la fase de conciliación, en la que interviene el tribunal del servicio civil como conciliador tratando de lograr un avenimiento entre las partes.
Esta etapa tiene una duración de treinta días hábiles (Art. 142 LSC), es decir el doble del plazo establecido en el caso de los conflictos de interés que se desarrollan en el sector privado.
En dicha etapa solamente se negociarán los puntos en los que no hubo acuerdo en la etapa de trato directo, sin embargo el Art. 141 de la ley establece la posibilidad de que las partes “de común acuerdo, decidan modificar algún punto ya negociado”, situación que implica una novedad respecto de la regulación de dichos procesos en el Código de Trabajo, en donde no se contempla dicha posibilidad.

La etapa conciliatoria no esta sujeta a formalidades y de conformidad a lo establecido en el Art.140 de la ley; “en él no se admitirán acciones o métodos que puedan obstaculizar el avenimiento, debiendo en todo caso darse la mayor flexibilidad al trámite y a la negociación.”141  con lo cual en cumplimiento a lo dispuesto en el convenio 151 de la OIT, se privilegia la aplicación de los mecanismos alternos de solución de conflictos en toda su amplitud, como el procedimiento idóneo para solventar esta clase de conflictos en el sector público.
Al igual que en el sector privado, la etapa conciliatoria puede finalizar anticipadamente, por los siguientes casos: “1º.)Cuando una de las partes manifiesta que no esta dispuesta a conciliar; y, 2º.) Cuando una de las partes deja de concurrir a dos reuniones conciliatorias”.142
Finalmente y en el evento de que las partes no arribasen a acuerdos en las etapas anteriores, el conflicto debe ser sometido al arbitraje que en este caso tiene un carácter obligatorio, a diferencia de lo que acontece en el sector privado en donde los arbitrajes por regla general son voluntarios, y solamente tienen el carácter de obligatorio cuando los conflictos se desarrollan en empresas o instituciones que presten servicios esenciales para la comunidad.

Al igual que en los conflictos desarrollados en el sector privado, los árbitros que intervienen en estos procedimientos son arbitradores o amigables componedores “Art. 151. Procederán los cuales procederán y sentenciarán conforme les dictare su conciencia, con equidad y dentro de los límites establecidos en el Art.119 de esta ley, so pena de nulidad del respectivo laudo arbitral.”143 (Ref. LSC, p 33), situación que no deja de resultar un tanto contradictoria, puesto que siendo “árbitros de conciencia” se les impone la obligación de emitir su fallo, atendiendo a parámetros legales que van más allá de sus valoraciones personales, sancionando inclusive con pena de nulidad la inobservancia de este precepto legal.

Cada una de las partes que intervienen en el conflicto tiene derecho a nombrar a un árbitro, y el tercero es nombrado por estos, de común acuerdo, o en su defecto por el tribunal del servicio civil (Art. 145 L.S.C.)

El tribunal de arbitraje durante la tramitación del procedimiento deberá enterarse de los antecedentes del conflicto, para lo cual se le proporcionará la información necesaria, teniendo inclusive la posibilidad de recibir las  pruebas que estime conveniente y de permitir que en esta etapa las partes amplíen sus alegatos. (Art. 153 L.S.C.).

El tribunal deberá deliberar, actuar y resolver con la asistencia plena de sus miembros (Art. 152 LSC), sin embargo las resoluciones deben tomarse por mayoría de votos, con lo cual nuevamente se reedita la desventaja que implica este mecanismo para los intereses de los trabajadores, puesto que históricamente el árbitro designado por el patrono, y el tercer árbitro que es precisamente quien preside el tribunal, el cual dicho sea de paso, es designado por la autoridad que conoce del conflicto; unifican criterios para favorecer los intereses del empleador, lo cual ha motivado el hecho de que los sindicatos cuestionen este tipo de mecanismos por su falta de equidad, por lo que lo ideal sería que las decisiones se tomarán por consenso y no por mayoría.

El laudo arbitral debe ser emitido en un lapso de treinta días (Art. 154 LSC), debe ser notificado a las partes e inscrito sin más trámite en el registro correspondiente, situación sobre la cual más adelante haremos una valoración especial.

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 156 de la ley, el laudo pone fin al conflicto y tiene el carácter de contrato colectivo en cuanto a sus finalidades y alcances, siendo oportuno destacar el hecho de que no admite recurso alguno, por no haber sido emitido por un tribunal arbitral de derecho, sino por árbitros arbitradores o amigables componedores, aún cuando tal como lo señalamos anteriormente se les impone un parámetro legal para la emisión de su fallo.

Es imperativo hacer una valoración especial en cuanto a lo prescrito en el Art. 154 de la ley, puesto que el mismo contradice lo dispuesto en los Arts. 156 y 119 dado que por una parte, el Art. 156 le da al laudo arbitral el carácter de contrato colectivo de trabajo, por lo que debe aplicársele las disposiciones que rigen dichos instrumentos; sin embargo el Art. 154 manda a que el referido laudo se inscriba sin más trámite en el registro que lleva el Ministerio de Trabajo, es decir que en este caso no se necesita la aprobación del Ministerio de Hacienda para efecto de garantizar el equilibrio presupuestario, tal como lo establece el Art. 119  de la ley, lo cual pone en evidencia una grave contradicción legal que eventualmente podría afectar el equilibrio de las finanzas públicas, o en su defecto, pudiera originar un  nuevo conflicto de trabajo por el incumplimiento del correspondiente laudo arbitral.

Si bien las reformas en comento, son de gran importancia por cuanto permiten la inmediata aplicación de los convenios de libertad sindical de la OIT, a partir de su entrada en vigencia en el mes de septiembre del año en curso, no puede soslayarse el hecho de que las mismas adolecen de grandes vacíos que en un momento determinado pudieran obstaculizar y hasta anular las libertades sindicales conquistadas por los trabajadores del Estado.

En este punto es pertinente traer a cuenta que los vacíos de las reformas en mención, obedecieron a una deliberada estrategia política impulsada tanto por los funcionarios del Ejecutivo, como por los miembros de la representación legislativa del partido de gobierno, la cual tenía como propósito principal anular en la práctica, el ejercicio de las libertades sindicales en el sector público.

Entre los vacíos de ley que presentan las reformas, y que eventualmente podrían constituìr impedimentos legales para el pleno ejercicio de la libre sindicación en la administración pública, podemos mencionar los siguientes:

I) 
No se reconoce el derecho de los sindicatos del sector público a constituir Federaciones, ni  Confederaciones sindicales; siendo que el Art. 5  del Convenio 87 establece claramente que los sindicatos tienen el derecho de constituir federaciones y confederaciones, así como el de afiliarse a las que ya  estuviesen constituidas.

Esta situación contradice además, lo prescrito en el Código de Trabajo en los Arts. 257 y siguientes, en lo relativo al derecho de Federación y confederación sindical, de las organizaciones laborales del sector privado.

II) 
El proyecto de reforma no contempla ninguna disposición que proteja a los directivos sindicales, frente a las arbitrariedades que puedan cometer los funcionarios de la administración en lo relativo a la negativa de renovar sus contratos.

De tal forma que, bastaría que no se renovara el contrato a los directivos sindicales para dejar en acefalia a los sindicatos. Por lo que se hace necesario establecer mecanismos legales que protejan a los directivos sindicales de las represalias que contra ellos pudiera tomar la administración mediante la decisión de no renovar sus respectivos contratos.

En razón de lo anterior, se vuelve imperioso someter a control judicial previo, la decisión de la administración de no renovar el contrato de un directivo sindical del sector público.  

III)
El proyecto de reforma tampoco contempla ninguna disposición que proteja a los miembros de los sindicatos, frente a las arbitrariedades que puedan cometer los funcionarios de la administración, en la relativo a la supresión de plazas.

De tal forma que, bastaría que se suprimieran las plazas de los afiliados del sindicato para  justificar la disolución del mismo, o en su defecto bastaría con suprimir las plazas de  un importante número de trabajadores afiliados al sindicato, para  quebrar la titularidad de  la organización  sindical y de esta forma, evitar que se revise el contrato colectivo. 

Al igual que en el caso anterior, lo adecuado sería someter a control judicial previo, la decisión de la administración en lo relativo a suprimir las plazas de los directivos sindicales, o en su caso, cuando se trate de suprimir una gran cantidad de plazas al punto afectar la titularidad de una organización sindical del sector público. 

IV)
En este mismo orden de ideas, la propuesta de reformas no se establece sanción alguna para las autoridades públicas, que perturben la existencia de los sindicatos, despidiendo ilegalmente a los trabajadores con el propósito de disolver la organización sindical, por tener una membresía inferior al mínimo exigido legalmente para su existencia; a diferencia de lo prescrito en  el Art. 251 del Código de Trabajo.

V) No obstante que los Arts. 1 del Convenio 98 y 4 del Convenio 151 establecen   la  obligación   que  tienen  los   Estados   de  brindar  una 
      adecuada protección a los trabajadores, frente a todo acto de discriminación  tendiente a menoscabar la libertad sindical, en relación con su empleo: especialmente respecto de todo acto encaminado a despedir o a perjudicar en cualquier otra forma a los trabajadores por su condición de sindicalizados; la propuesta de reforma no regula la figura del Fuero Sindical o garantía de inamovilidad sindical tanto para los miembros de las juntas directivas, como para los promotores de un  sindicato. 

Esta situación es particularmente grave porque entonces, cualquier  funcionario podría no renovar los contratos a los miembros de la junta directiva de un sindicato, y de esta forma, dejar en acefalía y por tanto en absoluta inacción a la organización  sindical.

VI)
Pese a que el Art. 3 del Convenio 98, prescribe la obligación de los Estados parte de crear los organismos adecuados para garantizar el respeto al derecho de sindicación; las reformas en comento, no establece a qué institución le corresponderá garantizar eficazmente el respeto a los derechos sindicales, de los empleados públicos, más allá de los tribunales y cámaras de lo laboral.

Finalmente es preciso tener presente, lo siguiente:

A) 
El Art. 1, incisos 2°) y 3°) del Convenio 151, no prohíben, ni excluyen del ejercicio de la libertad sindical a los empleaos con poder  decisorio, ni a los empleados de alta confidencialidad.  Antes bien, lo que dispone es que pueden establecerse algunas limitaciones en cuanto al ejercicio de las diferentes manifestaciones que conforman la libertad sindical. Como por ejemplo la libertad de reglamentación, de administración, de federación y confederación, entre otras.

Tal posibilidad tiene a la base el reconocimiento de la libertad sindical a estos trabajadores, puesto que solamente pueden establecerse limitantes al ejercicio de ciertos derechos, cuando las persona son titulares de estas categorías  jurídicas.
Por otra parte, el mismo convenio 151 en su Art. 1 inciso 1°), dispone que dicho convenio se aplicará a todos aquellos trabajadores a los que no le sean aplicables disposiciones contenidas en otras convenios que les sean más favorables, por lo tanto establece la preeminencia del convenio 87 el cual contiene menos  restricciones que las del convenio 151, por lo que en esta materia debe aplicarse preferentemente el convenio 87 en virtud del principio del indubio pro-operario que rige en materia laboral, según el cual  en caso de duda, debe aplicarse la norma más favorablemente a los  trabajadores.

B) 
El  Art. 221 de la Constitución prohíbe la huelga de los empleados públicos, el cual dicho sea de paso, es un derecho de los trabajadores y no de los sindicatos;  por lo tanto, no existe ninguna razón que justifique la exclusión de la enorme lista de empleados contenida en el Art. 73 del proyecto de reformas.

C) Algunas de las propuesta de reformas constituyen verdaderos retrocesos  de nuestra legislación laboral, si la comparamos con las garantías que el Código de Trabajo concede a los  trabajadores del sector privado, lo cual rompe con el principio garantista y tuitivo del derecho laboral. No es éticamente correcto que el Gobierno establezca a los patronos privados una serie de obligaciones y prohibiciones, en cuanto al ejercicio de los derechos sindicales de sus trabajadores; y que las mismas no le sean aplicables a  las autoridades públicas.

D) Como ya lo hemos mencionado existen  diferentes  instrumentos internacionales ratificados por nuestro país, que reconocen el derecho a la libertad sindical a todas la personas, regulando la posibilidad de establecer ciertas limitaciones que sean propias de las sociedades democráticas, y es el caso que ninguna de estas restricciones, salvo la relativa a las fuerzas armadas y a la policía son propias de una sociedad democrática.

Sin  lugar a dudas, quedan pendientes varios aspectos de la lucha por reivindicar plenamente las libertades sindicales en el sector público, situación que lejos de desanimarnos, debe servir  de motivación para  continuar la lucha por la justicia social en nuestro país.  La construcción de una nueva sociedad donde prevalezca la justicia, la solidaridad y los valores humanos, demandará de las organizaciones sindicales y de la sociedad civil organizada, el despliegue de grandes esfuerzos que permitan enfrentar exitosamente las tareas pendientes de la construcción democrática en nuestro país, sin embargo nadie puede negar que con la ratificación de los convenios de OIT sobre libertad sindical y contratación colectiva, hemos dado un paso en la dirección correcta, de cara a la construcción de esa nueva sociedad que todos anhelamos.

4.1 CONCLUSIONES

1.
Se ha podido comprobar que en la Constitución de la República y en diversas Instrumentos Internacionales ratificados por El Salvador referidos a la materia en estudio, el derecho a la sindicalización y a la contratación colectiva tiene un carácter Universal.
2. 
Se ha podido comprobar que el desarrollo del derecho colectivo de los trabajadores públicos es un reflejo del avance democrático de las sociedades. 

3.
Se ha encontrado que al materializar el espíritu del convenio del 87 y 98 de la OIT, en las reformas realizadas a la Ley del Servicio Civil se restringe excesivamente el ejercicio de estos derechos a importantes sectores de empleados y funcionarios públicos de El Salvador.

4.
Se debe entender que el derecho de los empleados públicos establece el derecho a “conformar asociaciones sindicales” que persigue la justicia social y comprende el derecho al contrato colectivo de trabajo.

5.
Existe una relación directa entre el contexto en el que se desenvuelve una sociedad y el ejercicio del derecho colectivo del trabajo.
6.
En los libros consultados queda claro que lograr el avance del derecho colectivo del trabajo ha requerido mucho sacrificio por parte de los trabajadores y trabajadoras.
4.2 RECOMENDACIONES

1. 
Se hace un llamado a los que por ley les corresponde a no volver a exponer a nuestro país ante la comunidad internacional en una situación engorrosa para lo cual en la actualidad y en el futuro si se tiene disposición constitucional e instrumentos y en el futuro si se tiene disposición constitucional e instrumentos internacionales que los faculte, se debe promover el desarrollo de legislación que viabilice el cumplimiento de esos derechos.

2.
En el caso de los funcionarios de las instituciones del estado encargados de velar porque se respeten y cumplan los derechos de los trabajadores y trabajadoras deben siempre poner todo su empeño porque se desarrolle el derecho colectivo para los empleados públicos.
3.
Se hace un llamado a todos los empleados públicos a emprender todo un esfuerzo para alcanzar todos aquellos derechos que fueron restringidos por las reformas a la ley del servicio civil y que atentaron con  el ejercicio pleno del derecho Colectivo para este sector de los trabajadores y trabajadoras de El Salvador.

4.
Gracias a la ratificación de los convenios 87, 98 y 151 de la OIT y las reformas a la ley del servicio civil se va a materializar el ejercicio del derecho colectivo para el sector público por lo que se recomienda a los empleados y funcionarios públicos a profundizar en el estudio de esta legislación y emprender el camino de organizarse en sindicatos para hacer prevalecer sus derechos.

5.
Se recomienda que los diferentes actores y sectores del país debemos analizar la realidad en la que vivimos a la luz de los avances positivos de las sociedades en todo sentido y que aparte de ahí nos sobre pongamos los intereses particulares por encima de los intereses del país, tanto en el presente como en el futuro.

6.
Se recomienda a los trabajadores y trabajadoras tener siempre presente que sus intereses no se los va a defender nadie más y que tampoco caerán como dádivas por lo que se debe estar dispuesto siempre a realizar sacrificios por el bien suyo, de la familia y de la clase trabajadora del país.
4.3  ANEXOS

Ley de servicio civil

DECRETO Nº 507.

EL DIRECTORIO CIVICO MILITAR DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.- Que el artículo 109 de la Constitución Política de 1950 establece la carrera administrativa,

reconoce la garantía de permanencia a los funcionarios y empleados comprendidos en ella y

dispone que una ley especial regulará el servicio civil;

II.- Que de conformidad con el precepto constitucional citado la ley que regule el servicio civil debe

comprender especialmente las condiciones de ingreso a la administración, las reglas relativas a

promociones, ascensos, traslados, suspensiones y cesantías de los funcionarios y empleados

comprendidos en la carrera administrativa; y los recursos contra las resoluciones que los afecten;

III.- Que para garantizar la eficiencia de la administración en beneficio del interés público, es

indispensable que la ley especial sobre la materia regule también los deberes y prohibiciones a que

deben quedar sujetos los funcionarios y empleados;

IV.- Que en observancia del artículo 111 de la Constitución Política mencionada las disposiciones

de la ley que se decrete deben hacerse extensivas a los funcionarios y empleados municipales.

POR TANTO,

en uso de las facultades legislativas que le confiere el Decreto Nº 1, del veinticinco de enero del

año en curso, publicado en el Diario Oficial Nº 17, Tomo 190, de la misma fecha,

DECRETA, SANCIONA Y PROMULGA, la siguiente:

LEY DE SERVICIO CIVIL

CAPITULO I

Disposiciones Preliminares

Nombre y objetivo de la ley

Art. 1.-El presente estatuto se denomina "LEY DE SERVICIO CIVIL" y tiene por finalidad especial

regular las relaciones del Estado y el Municipio con sus funcionarios y empleados; garantizar la

protección de éstos y la eficiencia de la administración pública y municipal, y organizar la carrera

administrativa mediante la selección y promoción del personal sobre la base del mérito y la aptitud.

Alcance de la ley

Art. 2.-Quedan sujetos a las disposiciones de esta ley, con las excepciones que después se dirán,

los funcionarios y empleados de la administración pública y de la municipal y los de los organismos

descentralizados de las mismas que no gocen de autonomía económica o administrativa. (4)

Los miembros del Magisterio remunerados por el Estado o por el Municipio, los funcionarios y

empleados del Servicio Exterior, los de Telecomunicaciones y los de las Fundaciones e

Instituciones descentralizadas que gozan de autonomía económica o administrativa, por la

naturaleza de sus funciones, se regirán por leyes especiales sobre la materia que se dictarán al

efecto. (4)

Creación y supresión de empleos

Art. 3.-Toda plaza, cargo o empleo público sólo podrá ser creado o suprimido por la ley; y para

tomar posesión o entrar a desempeñar el cargo o empleo el funcionario o empleado deberá ser

nombrado de conformidad con la misma. Esta disposición es aplicable, en lo pertinente, a los

casos de traslados.

Excluídos de la Carrera Administrativa

Art. 4.-No estarán comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios y empleados

siguientes:

a) Los funcionarios de elección popular;

b) Los Ministros y Subsecretarios de Estado y los Oficiales Mayores de los respectivos Ministerios;

el Colaborador Técnico con funciones de Oficial Mayor y Colaboradores de la Sección de

Legislación de la Asamblea Legislativa;(7)

c) El Presidente y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los Magistrados de las

Cámaras de Segunda Instancia, los Jueces de Primera Instancia, los Jueces de lo Laboral, los

Jueces de Hacienda, el Juez de Inquilinato, los Jueces de Paz, los Jefes de las Secciones de

Probidad, del Notariado y los Secretarios, Oficiales Mayores y Jefes de Sección de los Tribunales

de Justicia y del Tribunal de Servicio Civil y Secciones antes indicadas;(10)

d) El Presidente, Magistrados y Secretario de la Corte de Cuentas de la República;

e) Los Miembros, Secretario y Oficial Mayor del Consejo Central de Elecciones;

f) El Presidente y Secretario del Consejo Superior de Salud Pública;

g) El Fiscal General de la República, el Procurador General de Pobres, los Secretarios Generales

de éstos, el Procurador General de Trabajo, el Fiscal General de Hacienda, los Directores o Jefes

de Departamento o Sección de estas dependencias administrativas;

h) Los Secretarios de la Presidencia de la República, Jefes de Relaciones Públicas de la misma,

Jefe de Prensa y Oficiales Mayores de las respectivas dependencias;

i) Los Embajadores, Jefes de Misión, Ministros Diplomáticos y Cónsules;

j) Los Directores y Sub-Directores Generales, los Directores, Sub-Directores y Secretarios de las

respectivas Direcciones;

k) Los Gobernadores Departamentales y los Secretarios de las Gobernaciones Departamentales y

de las Alcaldías Municipales;

l) Los Agentes Auxiliares y Específicos de la Fiscalía General de la República y de la Procuraduría

General de Pobres, los Fiscales y los Procuradores de Pobres;(4)

m) El Presidente, Vocales y Secretario del Tribunal de Apelaciones de los Impuestos de Renta y

Vialidad;

n) Los Registradores de la Propiedad Raíz e Hipotecas y los Oficiales Mayores de las respectivas

Oficinas del Registro;

ñ) El Proveedor y Sub-Proveedor Generales de la República, los Proveedores y Sub-Proveedores

Específicos y sus Secretarios;(7)

o) Los Intendentes y Conserjes de Edificios Públicos y Motoristas que conduzcan automóviles al

servicio de funcionarios públicos;

p) Los Jefes y Directores de los órganos y oficinas de publicidad;

q) Los Miembros de la Fuerza Armada y de los diferentes cuerpos de seguridad pública; así como

los miembros del personal administrativo que labore en las dependencias del Ministerio de Defensa

o en los Cuerpos de Seguridad Pública;

r) Los Jefes, Comandantes y Personal de Vigilancia de los Centros Penales; Inspectores y

Custodios de los Centros Tutelares de Menores y el Personal de Vigilancia de las Administraciones

de Rentas y de las Aduanas de la República; los Delegados, Sub-Delegados e Inspectores de la

Dirección General de Migración; los Administradores de Aduanas, Sub-Administradores de

Aduanas, Secretario, Colaborador Jurídico y Colaboradores de la Dirección General de Aduanas;

los Colaboradores, Oficiales y Auxiliares del Control de Aduana de la Corte de Cuentas de la

República;(4)(7)

s) Las personas que prestan al Estado cualquier clase de servicio mediante contrato;(7)

t) El Superintendente de la Inspección General de Bancos, el Superintendente de Sociedades

Mercantiles y Sindicatos y los Presidentes o Gerentes de organismos descentralizados que no

gocen de autonomía económica o adminstrativa;(4)

u) Los funcionarios o empleados que desempeñen cargos, que por ley, deben ser ejercidos por

profesionales con título universitario;

v) Los funcionarios y empleados de las dependencias del Ministerio de Salud Pública y Asistencia

Social, que presten servicios técnicos, tales como practicantes, laboratoristas, anestesistas,

técnicos en Rayos X, y enfermeras graduadas o auxiliares de enfermería;(4)

x) Los administradores de rentas, colectores, tesoreros, pagadores, delegados fiscales,

representantes del fisco, ecónomos, intendentes, guarda-almacenes, bodegueros y en general los

que manejen fondos públicos o municipales u otros bienes que se encuentren en custodia,

depósito o a cualquiera otro título a cargo del Estado, o que para el desempeño de sus funciones

estén obligados a caucionar a favor del Fisco, cualquiera que sea la denominación con que

aparezca su plaza en la Ley de Salarios. (9)

y) Los funcionarios o empleados que desempeñan los cargos de Directores o Jefes de

Departamento o Sección, en cualquier dependencia del Gobierno o Municipios; los empleados, con

nombramiento de oficiales, que desempeñan funciones de Supervisores e Inspectores de Trabajo

del Departamento de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social; los

Colaboradores encargados de trámites industriales del Departamento o Dirección de "Asuntos

Industriales" del Ministerio de Hacienda; los Colaboradores, Oficiales y Auxiliares del

Departamento de Control de Industria y Comercio del Ministerio de Economía; los Colaboradores,

Oficiales y Auxiliares, con funciones de Peritos, Revisadores e Inspectores y Delegados

Departamentales de la Dirección General de Contribuciones Directas; el Asesor Jurídico, los

Colaboradores, Controladores, Controladores de Espectáculos Públicos, Guarda Almacenes e

Inspectores de la Dirección General de Contribuciones Indirectas; y en general, aquellos

empleados que tienen a su cargo la tramitación de las Ordenes de Pago o Suministros;(7)

z) El Gerente General, Administradores y Auditor de los Mercados; Directores, Jefes y Policías

Municipales. (4)(5)(6)(7)

Cómo se entenderán las exclusiones

Art. 5.-Los funcionarios y empleados comprendidos en el artículo anterior tendrán, no obstante su

exclusión, los deberes y prohibiciones e incurrirán en las responsabilidades que establece esta ley.

CAPITULO II

Organización

Organismos Competentes

Art. 6.-Para la aplicación de esta ley se crean como organismos competentes las Comisiones de

Servicio Civil y el Tribunal de Servicio Civil, que en el texto de esta ley se denominarán: Comisión y

Tribunal respectivamente.

Comisiones de Servicio Civil

Art. 7.-Habrá una Comisión en cada una de las siguientes dependencias de la Administración:

a) Asamblea Legislativa;

b) Corte Suprema de Justicia;

c) Cámaras de Segunda Instancia, excepto las establecidas en la capital de la República;

d) Presidencia de la República;

e) Secretarías de Estado;

f) Corte de Cuentas de la República;

g) Fiscalía General de la República;

h) Procuraduría General de Pobres;

i) Consejo Central de Elecciones;

j) Organismos descentralizados que no gocen de autonomía económica o administrativa;(4)(5)

k) Direcciones Generales;

l) Alcaldías Municipales de Cabeceras Departamentales; y

m) Unidades o Dependencias Secundarias de Secretarías de Estado con asiento en las Cabeceras

Departamentales, excepto en San Salvador.

Las respectivas Comisiones conocerán de las materias de esta ley, en lo que concierne al personal

de las oficinas en que actúen, tanto de la propia unidad primaria como de las unidades secundarias

de organización que de ella dependan; dentro del mismo Departamento; salvo la Comisión de la

Corte Suprema de Justicia que conocerá, además, de las cuestiones relativas a los empleados de

las Cámaras de Segunda Instancia y Juzgados de Primera Instancia y de Paz establecidos en el

Departamento de San Salvador; las comisiones de las Cámaras de Segunda Instancia conocerán

también de los asuntos referentes a los empleados de los Juzgados de Primera Instancia y de Paz

comprendidos en la respectiva jurisdicción; las comisiones de las Alcaldías Municipales de las

cabeceras departamentales conocerán asimismo de las relativas al personal de las Alcaldías

Municipales del respectivo Departamento, y en esta misma forma actuarán las Comisiones de las

unidades especificadas en el literal m).

Cuando en una misma localidad hubiere más de una Cámara de Segunda Instancia, la Comisión

se establecerá en la que conozca en el ramo Civil.

Forma de integrar las Comisiones

Art. 8.-Cada Comisión estará integrada por tres miembros propietarios que durarán en sus

funciones dos años, pudiendo ser reelectos; y habrá tres suplentes que sustituirán a aquéllos en

los casos de falta, excusa o impedimento. Dichos miembros deben pertenecer al personal del

organismo o institución en que funcionen.

Los miembros propietarios serán nombrados, uno, por el Ministro o jefe de la unidad o institución

de que se trate; otro, por el Tribunal de Servicio Civil; y el tercero, por elección de funcionarios y

empleados protegidos por esta ley que trabajen en la respectiva dependencia de la administración.

Los suplentes serán nombrados y electos de la misma manera que los propietarios.

Un reglamento determinará la forma de hacer la elección.

El servicio de los miembros de las Comisiones se considerarán como inherentes al cargo que

desempeñen y no devengarán por ello ninguna remuneración especial; pero si para la preparación

y calificación de exámenes hubieren de trabajar en horas extraordinarias, tendrán derecho a los

honorarios que el reglamento establezca.

Tribunal de Servicio Civil

Art. 9.-El Tribunal de Servicio Civil estará integrado por tres Miembros Propietarios; y habrá

además, tres Suplentes que sustituirán a aquellos en los casos de falta, excusa o impedimento.

Los Miembros Propietarios serán nombrados, uno, por la Asamblea Legislativa, otro por el Poder

Ejecutivo en Consejo de Ministros, y el tercero por la Corte Suprema de Justicia, siendo Presidente

nato del Tribunal, el nombrado por la Asamblea Legislativa. Los Miembros Suplentes serán

nombrados de la misma manera que los Propietarios.

Para ser Miembro del Tribunal se requiere: ser Abogado de la República, salvadoreño por

nacimiento, mayor de treinta años, haber desempeñado cargos en la administración pública o

municipal por un período no menor de cinco años y ser de honorabilidad y competencia notorias.

La sede del Tribunal será la ciudad de San Salvador. (8)

Duración de funciones de los Miembros del Tribunal

Art. 10.-Los Miembros del Tribunal de Servicio Civil, desempeñarán sus funciones durante un

período de tres años, contados desde la fecha de sus respectivos nombramientos y podrán ser

reelegidos. (8)

Tampoco serán removidos, si no es por causa justa y mediante resolución de la Corte Suprema de

Justicia, que procederá sumariamente, de oficio o por denuncia de parte interesada.

Requisitos para ser Miembro del Tribunal o Comisión

Art. 11.-Para ser Miembro de una Comisión de Servicio Civil se requiere:

a) Ser salvadoreño por nacimiento;

b) Ser mayor de edad;

c) Tener capacidad técnica para el cargo;

d) Ser de honorabilidad y competencia notorias. (8)

Atribuciones y facultades de las Comisiones

Art. 12.-Corresponde a las Comisiones de Servicio Civil:

a) Formar el escalafón de los funcionarios y empleados dependientes del organismo o institución

en que funcionen;

b) Seleccionar los candidatos que sean elegibles para ingresar al personal comprendido en la

carrera administrativa;

c) Rendir informe al Tribunal del Servicio Civil, semestralmente, en el que consten las

especificaciones necesarias respecto de cada uno de los empleados, a saber: tiempo de servicio,

merecimientos, calificación periódica del empleado llevada por sus jefes, faltas, suspensiones,

comportamiento y demás datos que el Tribunal estime necesario;

d) Efectuar y calificar las pruebas de idoneidad a que se refiere el Art. 20;

e) Dispensar el requisito del concurso en el caso del Art. 35;

f) Conocer en única instancia de los casos de amonestación de los funcionarios o empleados en el

ejercicio del cargo o empleo;

g) Conocer en primera instancia en los demás casos de sanciones establecidas; y

h) Las demás atribuciones que esta ley les señale.

En caso de reclamo en contra de uno de los miembros de la Comisión de Servicio Civil, propietario

o suplente, conocerá en primera instancia la Comisión que el Tribunal indique.

Atribuciones del Tribunal

Art. 13.-Son atribuciones del Tribunal del Servicio Civil:

a) Conocer, en recurso de revisión y de nulidad de las resoluciones definitivas pronunciadas por las

Comisiones de Servicio Civil;

b) Conocer de las reclamaciones que se presenten contra las demás resoluciones de las

Comisiones de Servicio Civil o de los jefes de dependencia, cuando se alegue injusticia manifiesta

causada por ellas a los quejosos;

c) Rehabilitar a los funcionarios o empleados destituídos;

d) Evacuar las consultas que se le hagan sobre la aplicación de esta ley;

e) Elaborar el proyecto de reglamento general que contenga todas las disposiciones necesarias

para la mejor aplicación de la presente ley, a fin de someterlo a la consideración del Poder

Ejecutivo en el Ramo del Interior;

f) Dirimir las competencias que se susciten entre las Comisiones de Servicio Civil;

g) Llevar un registro en el que consten todos los datos proporcionados por las Comisiones, de

conformidad al literal c) del artículo anterior; y

h) Las demás atribuciones que esta ley le señale.

Sesiones y Dietas

Art. 14.-El Tribunal de Servicio Civil se reunirá cada vez que tenga asuntos de qué conocer y que

sea convocada por el Secretario, y sus miembros devengarán las dietas que determine la Ley de

Salarios. (1)

Secretaría y personal subalterno

Art. 15.-El Trabajo ordinario del Tribunal estará a cargo de un Secretario nombrado por aquél,

quien se encargará de hacer las convocatorias cada vez que sea necesario.

El cargo de Secretario es incompatible con cualquier otro cargo o empleo de la administración

pública o municipal.

Habrá también el personal subalterno que sea necesario y que nombrará el propio Tribunal.

El personal subalterno estará sujeto a la presente ley en lo que le fuere aplicable; y de sus

reclamos, conocerá en primera instancia, la Comisión de Servicio Civil de la Corte Suprema de

Justicia, y en segunda instancia los Miembros Suplentes del Tribunal del Servicio Civil. (10)

Impedimentos y excusas

Art. 16.-Los miembros de las Comisiones y del Tribunal de Servicio Civil podrán ser recusados, y

deberán excusarse o declararse impedidos de conocer por las causales a que se refiere el Art.

1182 del Código de Procedimientos Civiles, las cuales serán calificadas por los miembros de la

respectiva Comisión o del tribunal que quedaren hábiles.

Obligación de dar informes

Art. 17.-Los jefes de las oficinas públicas, municipales y de los organismos a que se refiere esta

ley, están obligados a permitir el acceso a dichas dependencias a los miembros de las Comisiones

de Servicio Civil y del Tribunal de Servicio Civil o a sus delegados, así como a suministrarles los

informes que les pidan, en los asuntos de que conozcan.

CAPITULO III

Ingreso al Servicio Civil

Requisitos para el ingreso

Art. 18.-Para ingresar al servicio civil y pertenecer a la carrera administrativa se requiere:

a) Ser salvadoreño, centroamericano de origen o extranjero que reuna los requisitos establecidos

por la Constitución Política y leyes secundarias;

b) Ser mayor de dieciocho años de edad, o haber obtenido título que lo habilite para desempeñar el

cargo o empleo;

c) Someterse a las pruebas de idoneidad, exámenes o concursos que esta ley y el reglamento

respectivo establezcan;

d) Estar físicamente capacitado para el desempeño del cargo;

e) Acreditar buena conducta, especialmente con atestados extendidos por las oficinas donde

hubiere trabajado con anterioridad, o por los centros educacionales si se tratare de aspirantes que

no han desempeñado ningún empleo;

f) Ser escogido para el cargo o empleo entre los elegibles en la forma que establece el Art. 23;

g) Pasar un período de prueba de tres meses, contados a partir de la fecha en que se tome

posesión del cargo o empleo; y

h) Llenar los demás requisitos que exijan las leyes especiales.

No podrán ingresar en la Carrera Administrativa

Art. 19.-No podrán ingresar a la carrera administrativa:

a) Los que hubieren sido condenados en sentencia ejecutoriada por delito doloso, durante el

tiempo de la pena, aún cuando gocen de libertad condicional;

b) Los que hubieren sido condenados en sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en el

Título VII, Libro II del Código Penal, durante el tiempo que la sentencia señale y mientras no se

conceda la rehabilitación por el Tribunal de Servicio Civil;

c) Los que tuvieren en su contra, dictado auto de detención por delito doloso que no admita

excarcelación o por delito excarcelable mientras ella no se haga efectiva;

d) Los que hubieren sido destituídos de un cargo o empleo de conformidad con esta ley, mientras

no se les rehabilite por el Tribunal de Servicio Civil;

e) Los que padezcan de enfermedad infecto-contagiosa; y

f) Los ebrios consuetudinarios.

CAPITULO IV

Selección de Personal

Selección de nuevo personal

Art. 20.-La selección del personal que ingrese a la carrera administrativa se hará por medio de

pruebas de idoneidad, a las que se admitirán únicamente los solicitantes que reunan los requisitos

establecidos en el Art. 18. Exceptúanse los cargos expresamente determinados por la ley.

Llamamiento a los aspirantes

Art. 21.-Al ocurrir una vacante que no debe llenarse por el sistema de ascenso, la Comisión de

Servicio Civil respectiva hará a los aspirantes a ocuparla un llamamiento por medio de un aviso que

se publicará una sola vez en uno de los diarios de mayor circulación en la República, con ocho

días de anticipación, por lo menos, a la fecha en que deba cerrarse la inscripción, y por medio de

telegrama dirigido a sus respectivas direcciones. El aviso contendrá el número de plazas

disponibles, los requisitos necesarios para ocuparlas y las fechas en que se cerrará la inscripción y

se verificará la prueba.

Selección de candidatos

Art. 22.-Efectuadas las pruebas de idoneidad, la Comisión seleccionará los tres candidatos mejor

calificados y los propondrá a la autoridad, organismo o institución que deba nombrar al nuevo

funcionario o empleado.

Si la Comisión estimare que no es elegible ninguno de los candidatos que se hubieren presentado,

lo declarará así y someterá nuevamente la plaza a concurso.

El Empleado será escogido dentro de la nómina.

Art. 23.-La autoridad, organismo o institución que deba nombrar al nuevo funcionario o empleado

escogerá a éste entre los comprendidos en la terna propuesta por la Comisión, salvo que tuviere

fundamentos razonables para objetar la selección; en cuyo caso lo manifestará así a la Comisión

expresando las razones que tuviere para ello y solicitando una nueva terna.

Si la Comisión estimare atendibles las razones expuestas propondrá una nueva terna, escogida

entre los que fueren elegibles; pero en caso contrario lo manifestará así a los encargados del

nombramiento y decidirá la controversia el Tribunal de Servicio Civil.

Caso de varias plazas

Art. 24.-Si las plazas vacantes de una misma clase fueren dos o más y hubieren sido sometidas a

un mismo concurso, la nómina de candidatos que proponga la Comisión deberá contener o ser

igual al número de plazas, más dos, y los nombramientos se harán entre los comprendidos en

dicha nómina sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior.

Asesoramientos técnicos

Art. 25.-Cuando la preparación y calificación de las pruebas de idoneidad requieran conocimientos

especiales en alguna ciencia o arte, las Comisiones de Servicio Civil, la autoridad, organismo o

institución que deba nombrar al funcionario o empleado y el Tribunal de Servicio Civil, en sus

respectivos casos, podrán pedir el asesoramiento técnico a otros organismos del Estado y éstos

estarán obligados a proporcionarlo gratuitamente. Sólo a falta de técnicos en los organismos del

Estado, podrá recurrirse a personas particulares.

La preparación y calificación de las pruebas estarán sujetas a un reglamento especial que indicará

la forma de efectuarlas, escalas de clasificación, etc.

Regulación del período de prueba

Art. 26.-El período de prueba a que se refiere el literal g) del Art. 18 se regula así:

a) Si el funcionario o empleado no rindiere servicios satisfactorios, podrá ser removido sin ningún

trámite durante este período, rindiéndose informe a la respectiva Comisión de Servicio Civil que

contenga las razones que se tuvieron para hacer la remoción;

b) Durante este período las Comisiones podrán pedir al Jefe de la dependencia respectiva, la

remoción del empleado o funcionario, si se comprobare que hubo fraude en el proceso de su

nombramiento o un error material evidente, como la confusión de nombres. En los casos de este

literal el funcionario o empleado será oído previamente por su Jefe por el término de tres días.

Art. 27.-Transcurrido satisfactoriamente el período de prueba, y si continuare en el cargo o empleo,

el funcionario o empleado gozará plenamente de la protección que le concede esta ley.

Casos en que no es necesaria la prueba de idoneidad

Art. 28.-Solamente podrán conferirse cargos o empleos sin necesidad de pruebas de idoneidad en

los casos siguientes:

a) Cuando se trate de personas que, habiendo pertenecido a la carrera administrativa de

conformidad con esta ley, se hubieren retirado voluntariamente o por supresión de plaza, siempre

que con anterioridad hayan desempeñado satisfactoriamente el mismo cargo o empleo u otro

similar durante un período no menor de dos años y su retiro no exceda de igual lapso;

b) Cuando se trate de llenar plazas cuya duración no exceda de seis meses;

c) Cuando, para no entorpecer la administración, haya necesidad de nombrar un funcionario o

empleado con carácter interino por un período no mayor de dos meses.

CAPITULO V

Derechos, Deberes y Prohibiciones.

Derechos de los Funcionarios y Empleados

Art. 29.-Los funcionarios y empleados comprendidos en la carrera administrativa y protegidos por

esta ley gozarán de los derechos siguientes:

a) De permanencia en el cargo o empleo. En consecuencia, no podrán ser destituídos, despedidos,

suspendidos, permutados, trasladados o rebajados de categoría sino en los casos y con los

requisitos que establezca esta ley;

b) De ascenso;

c) De devengar el sueldo, viáticos y emolumentos que tuvieren asignados el cargo o empleo para

que han sido nombrados; y sólo podrán hacérseles los descuentos autorizados por la ley;

d) De asuetos, vacaciones y licencias que señalan las leyes respectivas;

e) De sobresueldos o aguinaldos en el mes de diciembre de cada año, en la forma y con las

limitaciones que determine el decreto respectivo;

f) De examinar los libros de registros que lleven las Comisiones o Tribunal de Servicio Civil,

enterarse de las calificaciones que de sus servicios hagan sus superiores y de hacer, en su caso,

los reclamos pertinentes;

g) De jubilación, pensión, retiro o montepío conforme a las leyes especiales sobre esta materia; y

h) De funerales por cuenta del Estado o del Municipio, en la cuantía que determine el reglamento.

Supresión de plazas

Art. 30.-Si el funcionario o empleado cesare en sus funciones por supresión de plaza, tendrá

derecho a recibir una indemnización equivalente al sueldo mensual correspondiente a dicha plaza,

por cada año o fracción que exceda de seis meses de servicios prestados, en la proporción

siguiente:

a) Si el sueldo mensual fuere de hasta cuatro salarios mínimos, la indemnización será hasta un

máximo equivalente a doce sueldos mensuales;(12)

b) Si el sueldo mensual fuere superior a los cuatro salarios mínimos, hasta un máximo de ocho

salarios mínimos, la indemnización será de doce meses, hasta un máximo de sesenta mil

colones;(12)

c) Si el sueldo mensual fuere superior a los ocho salarios mínimos, la indemnización no podrá

exceder del equivalente a seis sueldos mensuales.(12)

Las indemnizaciones a que se refieren los literales precedentes se pagarán por mensualidades

iguales, consecutivas, a partir de la suspensión del empleo o cargo.

Se suspenderá el pago de la indemnización desde el momento que el beneficiado entrare a

desempeñar cualquier otro cargo en la administración pública o municipal.

En caso de nueva supresión de plaza, el monto de la indemnización por el tiempo de servicio en el

nuevo cargo o empleo, y según convenga al interesado se sumará al monto de las mensualidades

correspondientes a la supresión anterior y que dejaron de pagarse de conformidad al inciso

anterior. Si en el nuevo cargo o empleo cuya plaza se ha suprimido, no le correspondiere derecho

a ninguna indemnización por no haber cumplido el tiempo que estipula la ley, tendrá el derecho a

gozar de las mensualidades de indemnización que dejaron de pagársele por haber entrado a

desempeñar el nuevo cargo.

El cambio de denominación del cargo o empleo no implica supresión del mismo, y el funcionario o

empleado que lo desempeñare tendrá derecho a ocupar el de nueva denominación que

corresponda a sus funciones, salvo que éste además exija a quienes hallan de ocuparlos,

requisitos justificados, distintos y aprobados por el Ministerio de Hacienda, según la facultad

establecida en el Capitulo IX de esta ley.

Los mismos beneficios tendrá aquel funcionario o empleado cuaya modalidad de prestar sus

servicios al Estado ha sido mediante contratación permanente. (11)

Deberes de los Funcionarios y Empleados

Art. 31.-Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, son

obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales:

a) Asistir con puntualidad a su trabajo en las audiencias señaladas y dedicarse a él durante las

horas que correspondan según las leyes y reglamentos respectivos;(8)

b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo o empleo;

c) Guardar la reserva y discreción necesarias en los asuntos de que tengan conocimiento por

razón de su cargo o empleo, aún después de haber cesado en el desempeño de ellos;

d) Rechazar dádivas, promesas o recompensas que se les ofrezcan como retribución, aún cuando

sea a título de pronto despacho;

e) Respetar con dignidad a sus superiores jerárquicos, obedecer sus órdenes en asuntos de

trabajo y observar seriedad en el desempeño de sus cargos;

f) Atender al público en forma esmerada y guardarle la consideración debida en las relaciones que

estuviere con él por razón de su cargo o empleo;

g) Conducirse con la debida correción en las relaciones con sus compañeros de trabajo y con sus

subalternos;

h) Excusarse o declararse impedidos para actuar en los casos determinados por la ley; e

i) Cumplir con sus obligaciones de manera imparcial y desinteresada.

Prohibiciones

Art. 32.-Se prohibe estrictamente a los funcionarios y empleados públicos o municipales:

a) Imponer sanciones a los subalternos con el fin de tomar contra ellos alguna represalia de orden

político, o que constituyan violación de cualquier derecho que las leyes les concedan;

b) Solicitar de otros funcionarios y empleados, declaraciones, adhesiones o pronunciamientos de

cualquier naturaleza y especialmente los que directa o indirectamente estén relacionados con la

política militante;

c) Recoger o solicitar directa o indirectamente en las dependencias gubernamentales

contribuciones o suscripciones de otros servidores públicos o municipales, destinadas al

sostenimiento de campañas o partidos políticos, o para agasajos de superiores jerárquicos;

d) Ostentar en las oficinas donde trabajan distintivos o emblemas que los acrediten como

miembros de un partido político;

e) Desempeñar empleos de carácter privado que fueren incompatibles con el cargo o empleo

público o municipal, ya sea por coincidir las horas de trabajo o por cualquier otra circunstancia

cuando no hubiere incompatibilidad en ambos cargos, el interesado pedirá autorización a la

respectiva Comisión de Servicio Civil antes de aceptar el cargo; y

f) Patrocinar asuntos o realizar gestiones administrativas referentes a terceros que se tramiten en

las oficinas donde trabajan.

Tendrán asimismo, las incompatibilidades que les señalen las leyes, decretos y reglamentos.

CAPITULO VI

PROMOCIONES, PERMUTAS Y TRASLADOS

Los cargos se llenarán por ascensos.

Art. 33.-Los cargos o empleos comprendidos en la carrera administrativa se llenarán por promoción

o ascenso de conformidad con esta ley, sin perjuicio de lo dicho en el Art. 21.

Quienes pueden ser promovidos

Art. 34.-Sólo podrán ser promovidos o ascendidos a una plaza vacante los funcionarios o

empleados que hubieren desempeñado un cargo comprendido en la clase inmediata inferior

durante el término de dos años por lo menos.

Si en la clase inmediata inferior no hubiere más que un candidato y fuere apto para desempeñar el

cargo, el ascenso se hará sin ningún requisito.

Si hubieren varios candidatos, las promociones o ascensos se harán por concurso entre los

elegibles que quieran inscribirse y que presten servicios en la oficina, organismo o institución en

que ocurra la vacante; pero si se necesitaren condiciones especiales para desempeñar el cargo, la

Comisión respectiva podrá disponer que se admitan al concurso personas que pertenezcan o no a

la carrera administrativa; y en igualdad de condiciones se preferirá a los concursantes que presten

sus servicios en la dependencia en que exista la vacante.

Dispense de concurso.

Art. 35.-A solicitud de la autoridad, organismo o institución que deba nombrar o proponer el

nombramiento, la Comisión respectiva podrá dispensar el requisito del concurso, y sustituirlo por

una simple prueba de eficiencia y aún dispensar ésta, si del solo examen del Registro de

empleados que debe de llevarse de conformidad con la letra g) del Art. 13 se pudiere determinar al

candidato que sea merecedor al ascenso en vista de su competencia, comportamiento y

antigüedad. En caso de controversia se estará a lo que resuelva el Tribunal de Servicio Civil.

Permutas.

Art. 36.-Los funcionarios y empleados que desempeñen cargos de una misma clase podrán ser

permutados sin ningún trámite, si fuere conveniente para la administración y hubiere anuencia de

los interesados.

Reglas para traslados.

Art. 37.-Los funcionarios o empleados podrán ser trasladados a otro cargo de igual clase, aún sin

su consentimiento cuando fuere conveniente para la administración pública o municipal y siempre

que el traslado sea en la misma localidad.

El traslado a un cargo similar que deba desempeñarse en otra localidad, podrá acordarse con

anuencia del interesado y, en su defecto, sólo con autorización de la respectiva Comisión de

Servicio Civil, que oirá previamente a aquél, tomando en cuenta la necesidad del servicio.

Descenso de clase.

Art. 38.-Solamente podrán trasladarse a un funcionario o empleado a un cargo de clase inferior

cuando se compruebe descuido o mal comportamiento de acuerdo con las conceptuaciones

periódicas que aparecieren en el libro de registro correspondiente y mediante resolución de la

respectiva Comisión de Servicio Civil.

De la resolución de la Comisión se admitirá el recurso de revisión para ante el Tribunal de Servicio

Civil.

Promociones indebidas.

Art. 39.-Las promociones que se hagan contraviniendo las disposiciones de este capítulo no

tendrán ningún valor, y los funcionarios o empleados ascendidos indebidamente no podrán

continuar en funciones después de comprobarse el fraude, teniendo que volver a trabajar a su

cargo anterior.

Obligación de dar aviso

Art. 40.-Los Jefes de oficinas, organismos o instituciones darán aviso a la respectiva Comisión de

Servicio Civil cada vez que haya necesidad de llenar una plaza vacante.

CAPITULO VII

REGIMEN DISCIPLINARIO

Sanciones

Art. 41.-Sin perjuicio de las penas a que sean acreedores de conformidad con las leyes, los

funcionarios y empleados que no cumplan debidamente con sus obligaciones quedarán sujetos a

las sanciones disciplinarias siguientes:

a) Amonestación oral privada;

b) Amonestación escrita;

c) Multa, que no podrá exceder del diez por ciento del sueldo mensual devengado, excepto en los

casos expresamente determinados por la ley;

d) Suspensión sin goce de sueldo, la cual no podrá pasar de un mes, excepto en el caso del Art.

48;

e) Postergación hasta por dos años en el derecho a ascenso;

f) Rebaja de categoría dentro del mismo cargo; y

g) Despido o destitución del cargo o empleo.

Quienes pueden imponer sanciones.

Art. 42.-Las amonestaciones podrán ser impuestas por la Comisión de Servicio Civil o por los Jefes

del servicio con la sola comprobación del hecho que las motiva.

La multa, suspensión sin goce de sueldo, la postergación en el derecho a ascenso, la rebaja de

categoría y el despido o destitución sólo podrán ser impuestos por la Comisión de Servicio Civil de

la dependencia a que pertenezca el funcionario o empleado, la que procederá en la forma que

establece esta ley. De estas resoluciones se admitirá recurso de revisión para ante el Tribunal de

Servicio Civil.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los Jefes de servicio podrán imponer sin ningún

trámite y en caso justificado, suspensiones sin goce de sueldo hasta por cinco días en cada mes

calendario y en ningún caso más de quince días en el mismo año calendario. Las amonestaciones

y esta clase de suspensiones no admitirán ningún recurso.

Las suspensiones impuestas por el Jefe de Servicio no contarán para los efectos del literal "b" del

Art. 53". (8)

Casos de amonestación.

Art. 43.-Serán sancionados con amonestación oral privada los funcionarios y empleados que

cometan faltas leves que determine el reglamento y que no impliquen incumplimiento de los

deberes expresados en el Art. 31.

Si antes de transcurrir el término de un mes de la primera sanción el infractor mereciere otra de la

indicada en el inciso que precede, la amonestación se hará por escrito.

Caso de multa

Art. 44.-Cuando la falta a los reglamentos fuere grave a juicio del que debe sancionarla se

impondrá al infractor la pena de multa. Se impondrá siempre esta sanción a quienes no asistan a

su trabajo o no asistieren al mismo con puntualidad sin motivo justificado, en cuyo caso la cuantía

de la multa se regulará de conformidad con la Ley, siempre que otras leyes no sancionen la misma

falta. (8)

Las multas se deducirán del sueldo que devengue el responsable. (8)

Caso de suspensión.

Art. 45.-Serán sancionados con suspensión sin goce de sueldo los funcionarios o empleados que

no cumplan con los deberes indicados en el artículo 31 cuando la falta cometida no amerite su

destitución o despido, excepto los comprendidos en el literal a) del citado artículo que se regirán

por lo ordenado en el artículo anterior.

La Comisión al serle presentada la denuncia, recibirá la prueba con citación de parte contraria, por

sí o por medio de delegados debidamente autorizados, dentro del término de cuatro días

improrrogables, contados a partir del día siguiente al de la respectiva notificación, vencidos los

cuales dictará sentencia.

Este mismo procedimiento se aplicará a las multas. (8)

Recurso

Art. 46.-De las resoluciones en las que se impongan las sanciones de multa o suspensión, podrá

recurrirse para ante el Tribunal de Servicio Civil, dentro de los tres días hábiles contados a partir

desde el siguiente al de la notificación que debe hacérsele de la resolución correspondiente. (8)

Resolución del Tribunal

Art. 47.-El Tribunal resolverá el recurso con sólo la vista de los autos, dentro de los tres días de su

recibo y si estimare improcedente la suspensión o la multa lo declarará así; ordenará su

interrupción si se hubiere comenzado a hacer efectiva la primera; si se hubiere hecho efectiva la

multa, se ordenará su devolución.

Si el tribunal estima que procede la suspensión o la multa se limitará a confirmarla. (8)

Caso especial de suspensión

Art. 48.-La suspensión sin goce de sueldo procederá también cuando por autoridad competente se

decrete contra el funcionario o empleado auto de detención, por delito doloso que no admita

excarcelación o por delito excarcelable mientras ella no se haga efectiva. La suspensión durará por

todo el tiempo que se mantenga el auto de detención sin hacerse efectiva la excarcelación,

excepto si se tratare de delitos comprendidos en el Título VII, Libro II del Código Penal o cometidos

contra, superiores jerárquicos, en cuyo caso, la suspensión continuará aunque se excarcele al

indiciado.

Si la suspensión durare más de tres meses dará lugar al despido, y si después de este término se

pronunciare auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria firmes, el funcionario o empleado

tendrá derecho a ser tomado en cuenta para ocupar cualquier cargo vacante que sea de igual

clase al que desempeñaba, todo a juicio de la Comisión.

En los casos de este artículo bastará el informe del Juez respectivo para acordar la suspensión.

Postergación en el ascenso y rebaja de categoría

Art. 49.-La postergación en el derecho a ascenso y la rebaja de categoría se aplicarán a los

funcionarios o empleados que hubieren sido suspendidos por dos veces en el término de un año.

La postergación o la rebaja no excederán de dos años y su duración se determinará tomando en

cuenta la gravedad de las faltas que motivaron las suspensiones.

Para aplicar estas sanciones serán suficientes las anotaciones que aparezcan en el libro de

registro de funcionarios y empleados, llevado por el Tribunal.

Será suficiente la robustez moral de prueba

Art. 50.-Las sanciones disciplinarias a que se refiere este capítulo podrán ser aplicadas con sólo

robustez moral de prueba, y será suficiente para tomar resolución cualquier medio probatorio en

que se base aquella robustez moral, de que la infracción ha sido cometida y de que es responsable

de ella la persona a quien se imputa su comisión.

Efectos

Art. 51.-La imposición de sanciones disciplinarias no tendrá más consecuencias que las

especialmente determinadas, y por consiguiente, no implica pérdidas de los derechos otorgados

por esta ley a los funcionarios y empleados.

CAPITULO VIII

DESPIDO Y DESTITUCION

Sólo podrán hacerse en los casos determinados por la ley

Art. 52.-Los funcionarios y empleados públicos o municipales que pertenezcan a la carrera

administrativa sólo podrán ser despedidos o destituidos de su cargos o empleos por las causales

establecidas en esta ley y mediante los procedimientos que en este Capítulo se indican.

Causales de despido

Art. 53.-Son causales de despido las siguientes:

a) El incumplimiento reiterado o grave de los deberes comprendidos en la letra b) del Art. 31.(8)

b) Hacerse acreedor a una tercera suspensión en el término de un año;

c) Desempeñar empleos de carácter privado no obstante habérsele negado el permiso a que se

refiere la letra e) del Art. 32;

d) Falta notoria de idoneidad manifestada en el desempeño del cargo o empleo;

e) La comprendida en el inciso segundo del Art. 48;

f) Ser condenado en sentencia ejecutoriada a una pena privativa de libertad por delito no

comprendido en la letra f) del

Art. 54, aunque se conceda la remisión condicional;

g) Prevalerse de sus cargos para hacer política eleccionaria durante los procesos electorales;

h) Dictar disposiciones que limiten el derecho de como ciudadano tiene el funcionario o empleado

de afiliarse a partidos políticos autorizados por la ley;

i) Declararse en huelga o abandonar el empleo o cargo.

Causales de destitución

Art. 54.-Son causales de destitución:

a) Faltar gravemente a los deberes comprendidos en las letras c), a i) del Art. 31;

b) Infringir las prohibiciones contenidas en el Art. 32, excepto la contenida en la letra e);

c) Ejecutar actos graves de inmoralidad en la oficina donde se trabaje o fuera de ella cuando se

encontrare en el ejercicio de sus funciones;

d) Ingerir bebidas embriagantes o usar drogas enervantes en el lugar de trabajo, o presentarse al

desempeño de su cargo o empleo en estado de ebriedad, o bajo la influencia de dichas drogas;

e) Causar maliciosamente daños materiales en los edificios, máquinas y demás equipos de la

oficina, o ejecutar actos que pongan directamente en grave peligro al personal de la misma;

f) Ser condenado en sentencia ejecutoriada por delito cometido en el ejercicio de sus funciones o

que lleve consigo la pena de destitución; y

g) Abandono del cargo o empleo, que se presumirá cuando el funcionario o empleado faltare por

más de ocho días consecutivos sin causa justificada al desempeño de sus obligaciones.

Forma de proceder

Art. 55.-Para proceder al despido o destitución se observarán las reglas siguientes:

a) La autoridad o Jefe del funcionario o empleado comunicará por escrito a la respectiva Comisión

de Servicio Civil su decisión de despedirlo o destituirlo, expresando las razones legales que tuviere

para ello, los hechos en que la funda y proponiendo la prueba de éstos;

b) La Comisión hará saber al funcionario o empleado la decisión de la autoridad o jefe y le dará un

plazo de tres días, contados desde la fecha de la notificación, a fin de que si quisiere exponga los

motivos que tenga para oponerse a su destitución o despido y proponga las pruebas de descargo

que existieren a su favor;

c) Si vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior el funcionario o empleado no hubiere

presentado oposición o manifestare expresamente su conformidad, quedará despedido o destituido

definitivamente; a menos que dentro de tercero día de vencido el plazo, compruebe ante la

Comisión haber estado impedido por justa causa para oponerse, en cuyo caso se le concederá un

nuevo plazo de tres días;

d) Si el funcionario o empleado se opusiere dentro de los términos expresados en los incisos

precedentes, la Comisión instruirá la información respectiva con intervención de la autoridad o jefe

solicitante o de un delegado de su nombramiento y del funcionario o empleado opositor. La

Comisión recibirá las pruebas que se hayan propuesto y las demás que estime necesario producir,

dentro del término improrrogable de ocho días, vencidos los cuales pronunciará resolución

confirmando o revocando la decisión de destitución o despido.

Recurso

Art. 56.-La autoridad o jefe y el funcionario o empleado interesados podrán recurrir en revisión del

fallo para ante el Tribunal de Servicio Civil. El recurso para ser admisible deberá interponerse por

escrito dentro de los tres días hábiles contados desde el siguiente al de la respectiva notificación,

ante la Comisión sentenciadora y en él se expresarán de una sola vez los motivos que se tengan

para impugnar la resolución. Este término es fatal.

Interpuesto el recurso la Comisión lo admitirá y remitirá los autos al Tribunal de Servicio Civil en el

mismo día y sin otro trámite ni diligencia.

Sentencia del tribunal

Art. 57.-El Tribunal de Servicio Civil resolverá el recurso con la sola vista de los autos y dentro de

tres días contados desde el siguiente al de su recibo.

La sentencia que dicte se concretará a confirmar, modificar o revocar el fallo de primera instancia;

más cuando fuere favorable al funcionario o empleado, podrá también, si lo estimare conveniente,

ordenar que el servidor sea reintegrado a un puesto de igual categoría y clase en una oficina

distinta, si las circunstancias que motivaron la decisión de la autoridad o jefe de removerlo pudieren

dar lugar de parte de éstos a tomar represalias contra aquéllos.

Suspensión previa

Art. 58.-Cuando la permanencia del funcionario o empleado constituya grave peligro para la

administración o fuere sorprendido infraganti cometiendo cualquiera de las faltas enumeradas en

los artículos 32, 53 y 54, la autoridad o jefe podrá acordar, sin ningún trámite la suspensión previa

del servidor y al hacerlo así lo comunicará, dentro de los 3 días hábiles después de ser emitido el

acuerdo, a la Comisión respectiva en la misma nota que manifieste su decisión de destituirlo o

despedirlo.

En todo caso la suspensión deberá acordarse en cualquier momento si el cargo que se imputa al

funcionario o empleado constituyere delito y fuere decretada su detención.

La suspensión durará hasta que se pronuncie resolución definitiva, y si fuere favorable para el

funcionario o empleado se le pagará el sueldo que corresponda al lapso de la suspensión, excepto

si se hubiere acordado a consecuencia de auto de detención.

En caso de no comunicar el Jefe de Unidad, la suspensión, dentro del plazo fijado, ésta se tendrá

por no aplicada y el empleado continuará en sus labores. (8)

Forma de las sentencias

Art. 59.-Las sentencias de las Comisiones y del Tribunal de Servicio Civil solamente expresarán en

forma concisa el caso controvertido, la relación extractada de las pruebas de la información, su

apreciación y evaluación y la resolución que corresponda.

Las Comisiones y el Tribunal podrán resolver con sólo robustez moral de prueba, tal como se

indica en el Art. 50.

Caso de sentencia judicial

Art. 60.-Lo dispuesto en los artículos precedentes no tendrá aplicación cuando la destitución fuere

basada en sentencia ejecutoriada en el caso de la letra f) del Art. 54, en el que la remoción se hará

con el simple aviso del Juez respectivo, comunicándose a la Comisión correspondiente.

Nulidad

Art. 61.-Las destituciones de funcionarios o empleados que se efectúen sin causa ninguna o por

causa no establecida en esta Ley, o sin observarse los procedimientos en ella prevenidos, serán

nulos.

En tales casos el empleado o funcionario destituido o despedido dentro de los tres meses

siguientes al hecho, podrá dirigirse por escrito al Tribunal de Servicio Civil, dándole cuenta de su

destitución o despido.

El Tribunal dará audiencia por cuarenta y ocho horas al funcionario a quien se imputa la destitución

o despido; y con la contestación de éste o sin ella, recibirá a prueba las diligencias por cuatro días,

si fuere necesario, vencidos los cuales, resolverá lo que corresponda en derecho dentro de tercero

día.

Si el Tribunal de Servicio Civil declarare la nulidad de la destitución o despido, ordenará en la

misma resolución que el funcionario o empleado sea restituido a su cargo o empleo, o se le

coloque en otro de igual categoría y clase, en oficinas distintas, caso de ser posible; y además se

le cancelen los sueldo que ha dejado de percibir, siempre que no pasen de tres meses. (11)

La autoridad o Jefe del funcionario o empleado destituido deberá cumplir la sentencia del Tribunal

de Servicio Civil dentro de tres días contados desde el siguiente a la fecha en que se le notifique.

Si la autoridad o jefe mencionado no cumpliere la sentencia del Tribunal de Servicio Civil, en

cuanto al reintegro o colocación del empleado destituido, dentro del término prevenido en el inciso

anterior, quedará incurso en una multa de cien a quinientos colones, que la hará efectiva la

autoridad superior en grado, sin perjuicio de las responsabilidades penales que le correspondan

conforme al artículo 299 del Código Penal.

El incumplimiento de la sentencia del Tribunal de Servicio Civil en cuanto al pago de los sueldos

dejados de percibir por el empleado o funcionario, dará a éste acción ejecutiva contra el infractor;

teniendo en este caso fuerza ejecutiva la ejecutoria de la sentencia en que se le condene al pago.

Todo retardo del Tribunal del Servicio Civil en pronunciar la resolución correspondiente en el

término establecido en este artículo, dará derecho al interesado a hacer uso del recurso de queja

por retardación de justicia establecido en el Art. 1111 del Código de Procedimientos Civiles,

recurso que podrá interponerse ante el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, quien

procederá como dispone en el Artículo 1112 del mismo Código.

Si después de recibida la carta acordada por el Tribunal de Servicio Civil, éste retardare aún la

resolución por más de dos días, quedará incurso en la pena establecida en el Art. 284 ordinal 2º

del Código Penal.

Los Jueces de Primera Instancia, de Paz y los Alcaldes Municipales, quedan obligados a efectuar

las notificaciones que les cometa el Tribunal de Servicio Civil. (7)

Efectos

Art. 62.-Las destituciones y despidos justificados se entenderán hechos sin responsabilidad para el

Estado o el Municipio y harán perder al funcionario o empleado los derechos que esta ley les

concede, excepto los que hubieren adquirido de conformidad con leyes especiales sobre

pensiones, jubilaciones, retiros o montepíos.

Rehabilitación

Art. 63.-El funcionario o empleado que fuere destituido de su cargo podrá solicitar la rehabilitación

ante el Tribunal de Servicio Civil.

El Tribunal procederá en forma sumaria y para dictar resolución tomará en cuenta la conducta

observada por el destituido y las causales que motivaron su destitución.

No podrá concederse la rehabilitación si no hubieren transcurrido por lo menos seis meses

contados desde la fecha de la destitución, y nunca antes del término señalado en la sentencia

respectiva, cuando hubieren sido ordenada judicialmente.

CAPITULO IX

CLASIFICACION DE EMPLEOS

Encargados de hacerla

Art. 64.-En el Ministerio de Hacienda habrá una sección de clasificación de empleos que elaborará

y llevará un registro descriptivo de los cargos pertenecientes al servicio civil. Este registro deberá

contener una descripción sucinta de cada empleo, atribuciones, deberes y requisitos mínimos para

desempeñarlo, que se hará a base de investigación seguida por la expresada sección y que servirá

para la preparación de las pruebas de eficiencia y determinación de los sueldos que deben

asignarse.

Forma de hacer la clasificación

Art. 65.-Los empleos se clasificarán en grupos similares en cuanto a deberes, atribuciones y

responsabilidades, de tal manera que pueda usarse el mismo título descriptivo para designar cada

empleo comprendido en el grupo; que se exija a quienes hayan de ocuparlos los mismos requisitos

de capacidad, eficiencia, conocimientos, experiencia, habilidad y educación, que pueda usarse

igual tipo de exámenes o pruebas de aptitud para escoger a los nuevos empleados y que pueda

asignárseles el mismo nivel de remuneración bajo condiciones de trabajo similares. Esta

clasificación servirá de base para los ascensos y traslados.

CAPITULO X

DISPOSICIONES GENERALES

Derechos de los empleados actuales

Art. 66.-Los funcionarios o empleados públicos o municipales que estuvieren desempeñando algún

cargo comprendido en la carrera administrativa, al entrar en vigencia la presente ley, quedarán de

pleno derecho protegidos por ella, aunque no reunan las condiciones señaladas en el Art. 18 y

tendrán los mismos derechos que los seleccionados y nombrados de conformidad con la misma.

Caso de duda

Art. 67.-En caso de duda sobre si un funcionario o empleado está o no comprendido en la carrera

administrativa, el organismo o funcionario encargado de su nombramiento consultará al Tribunal de

Servicio Civil, el que decidirá dentro de tercero día de recibida la consulta.

Nulidad de nombramiento indebido

Art. 68.-Será nulo cualquier nombramiento que se hiciere en contravención a esta ley; pero los

actos del funcionario o empleado nombrado indebidamente, que hubiere desempeñado sus

funciones, serán válidos si estuvieren ajustados a la ley y los reglamentos respectivos.

El Tribunal de Servicio Civil conocerá en forma sumaria de los casos expresados en el inciso

anterior, y ordenará la destitución inmediata del empleado o funcionario indebidamente nombrado,

sancionando a los culpables cuando se les comprobare malicia.

Prohibiciones a otras oficinas

Art. 69.-Ninguna oficina o dependencia, fuera de las autorizadas por esta ley, podrá tramitar

solicitudes de cargos o empleos comprendidos en la carrera administrativa ni recomendar su

adjudicación.

Exención de impuestos o tasas

Art. 70.-Quedan exentas del impuesto del papel sellado, timbres y demás impuestos o tasas

fiscales o municipales las solicitudes, actuaciones e informaciones que se sigan de conformidad

con esta ley; pero los aspirantes al ingreso a la carrera administrativa pagarán los derechos de

examen que determine el reglamento respectivo, los cuales ingresarán al fondo general del Estado.

Casos no previstos por la ley

Art. 71.-En los casos no previstos en esta ley, en su reglamento o en leyes especiales sobre la

materia se estará, en lo que fuere aplicable, en lo que determinen otras leyes en relación con los

principios que informan el servicio civil, la doctrina y las razones de equidad y buen sentido.

Formalidades de las diligencias

Art. 72.-Las diligencias de prueba se efectuarán en la forma que prescribe el Código de

Procedimientos Civiles.

Cada una de las partes podrá presentar hasta cuatro testigos para cada uno de los artículos o

puntos que deban resolverse, y en ningún caso se permitirá la presentación de mayor número.

DE LA PRESCRIPCION

Art. 72 Bis.-Todas las acciones que se derivan de la presente ley, prescribirán en tres meses a

partir del día siguiente del hecho que las motiva. (8)

CAPITULO XI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Base para determinar la categoría del empleado

Art. 73.-Mientras se hace la clasificación de empleos a que se refiere el Capítulo IX, se tomará

como base para determinar la clase de categoría del funcionario o empleado el sueldo que tuviere

asignado el cargo que desempeña.

Plazo para integrar el tribunal y las comisiones

Art. 74.-Los miembros del Tribunal de Servicio Civil deberán ser nombrados y tomarán posesión de

sus cargos dentro de los treinta días siguientes a la fecha de entrar en vigencia la presente ley. Las

Comisiones de Servicio Civil deberán quedar integradas dentro de los sesenta días siguientes a la

expresada fecha.

Plazo para elaborar el Reglamento

Art. 75.-El Reglamento General que prescribe esta Ley será elaborado por el Tribunal de Servicio

Civil y sometido a la consideración del Poder Ejecutivo en el Ramo del Interior, dentro de los

sesenta días siguientes a la fecha de su integración.

Régimen transitorio para despidos, destituciones y nombramientos

Art. 76.-Mientras no se decrete el reglamento especial a que se refiere el inciso 2º del Art. 25 de

esta ley, que regulará la preparación y calificación de las pruebas de idoneidad, los nombramientos

de funcionarios y empleados protegidos por ella, se harán en la forma y con los únicos requisitos

que se exigían al 30 de abril del corriente año, y los nombrados gozarán de los derechos

concedidos en el Art. 66. (3)

Art. 76 Bis.-En aquellas dependencias oficiales u organismos descentralizados donde el número de

funcionarios y empleados protegidos por esta Ley, fuere inferior a veinte, o cuando el número de

los empleados necesario para integrar las Comisiones fuere insuficiente por no llenar los requisitos

que prescribe en Art. 11, no habrá Comisión de Servicio Civil y conocerá en Primera Instancia de

todos los casos que se susciten con ocasión de la aplicación de la misma, la Comisión de Servicio

Civil de la Unidad Primaria de que dependa, o de aquella Unidad con que más se relacione por la

naturaleza de sus funciones, cuando se tratare de instituciones autónomas. (2)(4)

Cuando se trate de las Alcaldías Municipales de cabeceras departamentales que se encuentren en

los mismos casos, el miembro que debe ser designado por el Concejo Municipal o por el Tribunal

de Servicio Civil podrá pertenecer al personal de cualquiera de las Municipalidades del respectivo

Departamento. (2)(4)

CAPITULO XII

DEROGATORIAS Y VIGENCIA DE LA LEY

Derogatoria

Art. 77.-Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la presente ley.

Vigencia

Art. 78.-Como un justo y merecido homenaje a los trabajadores salvadoreños, la presente ley

entrará en vigencia el día primero de mayo del año próximo entrante.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticuatro días del mes de noviembre de

mil novecientos sesenta y uno.

FELICIANO AVELAR.

ANIBAL PORTILLO.

MARIANO CASTRO MORAN.

Jorge Mauricio Butter.

Ministro de Justicia.

D.LEY. Nº 507, del 24 de noviembre de 1961, publicado en el D.O. Nº 239, Tomo 193, del 27 de

diciembre de 1961.

REFORMAS:

(1) D.L. Nº 114, del 20 de julio de 1962, publicado en el D.O. Nº 132, Tomo 196, del 20 de julio de

1962.

(2) D.L. Nº 131, del 29 de agosto de 1962, publicado en el D.O. Nº 159, Tomo 196, del 3 de

septiembre de 1962.

(3) D.L. Nº 230, del 14 de diciembre de 1962, publicado en el D.O. Nº 234, Tomo 197, del 20 de

diciembre de 1962.

(4) D.L. Nº 231, del 14 de diciembre de 1962, publicado en el D.O. Nº 234, Tomo 197, del 20 de

diciembre de 1962.

(5) D.L. Nº 238, del 8 de enero de 1963, publicado en el D.O. Nº 9, Tomo 198, del 15 de enero de

1963.

(6) D.L. Nº 367, del 21 de agosto de 1963, publicado en el D.O. Nº 160, Tomo 200, del 29 de

agosto de 1963.

(7) D.L. Nº 109, del 10 de septiembre de 1968, publicado en el D.O. Nº 171, Tomo 220, del 13 de

septiembre de 1968.

(8) D.L. Nº 350, del 20 de mayo de 1971, publicado en el D.O. Nº 102, Tomo 231, del 7 de junio de

1971.

(9) D.L. Nº 462, del 25 de octubre de 1973, publicado en el D.O. Nº 207, Tomo 241, del 8 de

noviembre de 1973.

(10) D.L. Nº 457, del 29 de enero de 1976, publicado en el D.O. Nº 32, Tomo 250, del 17 de febrero

de 1976.

(11) D.L. N° 678, del 19 de diciembre del 2001, publicado en el D.O. N° 241, Tomo 353, del 20 de

diciembre del 2001

(12) D.L. N° 705, del 10 de enero del 2002, publicado en el D.O. N° 7, Tomo 354, del 11 de enero

del 2002. (NOTA)

(* INICIO DE NOTA)

EL DECRETO LEGISLATIVO N° 705, DEL 10 DE ENERO DEL 2002, PUBLICADO EN EL D.O.N°

7, TOMO 354, DEL 11 DE ENERO DEL 2002, CONTIENE EN SU ARTICULADO REGULACIONES

CONTUNDENTES PARA HACER EFECTIVOS LOS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN EL

DECRETO LEGISLATIVO N° 678, DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2001, PUBLICADO EN EL D.O.

N° 241, TOMO 353, DEL 20 DE DICIEMBRE DEL 2001, POR LO CUAL SE TRANSCRIBE

TEXTUALMENTE ASI:

Art.1.- Los beneficios establecidos en los Literales a), b) y c) del Artículo 30 reformado de la Ley de

Servicio Civil, se efectuará mediante el pago de dos cuotas de la siguiente forma:

Una primera cuota equivalente al 60%, que deberá pagarse en el mes de enero del 2002

Una segunda cuota, equivalente al 40%, que deberá pagarse en el mes de abril del 2002

Art.2.- La forma de pago establecida en el Artículo anterior, tendrá lugar únicamente en lo

relacionado a las plazas en la Ley de Salarios del ejercicio 2001 y que fueron suprimidas en la Ley

de Salarios del ejercicio del 2002.

Art.3.- La misma forma de pago se hace extensiva a los funcionarios o empleados que se

encuentren en la situación prevista en el Inciso final del Artículo 30 reformado de la Ley de Servicio

Civil.

Art.4.- Se faculta al Ministerio de Hacienda a emitir las disposiciones correspondientes, en relación

a las fechas y lugares en que se efectuarán los pagos a que se refiere el Artículo 1 del presente

Decreto.

(* FIN DE NOTA.)
DECRETO No. 78

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.- 
Que según Decretos Legislativos Números 74, 75, 76 y 77 de fecha 24 de agosto del año 2006, se ratificaron los Convenios 87, 98, 135 y 151, de la Organización Internacional del Trabajo, denominados respectivamente Convenio Sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación, Convenio Sobre el Derecho de Sindicación y Negociación Colectiva, Convenio sobre los Representantes de los Trabajadores, y Convenio sobre las Relaciones de Trabajo en la Administración Pública.

II.- 
Que de acuerdo a dichos Convenios se reconoce el derecho de los Trabajadores y Empleadores para constituir organizaciones de la manera que estimen conveniente, incluyendo la incorporación del sector público y municipal como beneficiarios de estos derechos.

III.- 
Que de conformidad a la Carta Constitutiva de la Organización Internacional del Trabajo, es un deber de cada Estado ratificante tomar las medidas necesarias para incorporar en la legislación nacional todos aquellos derechos que aparecen regulados en los referidos Convenios.

IV.- 
Que de conformidad al Decreto Legislativo No. 507, de fecha  24 de noviembre de 1961, publicado en el Diario Oficial No. 239, Tomo No. 193 del 27 de diciembre de ese mismo año, se emitió la Ley de Servicio Civil, la cual regula la carrera administrativa y garantiza la eficiencia de la administración pública y municipal, en beneficio del interés público y regula los derechos y deberes de los   trabajadores   del 

sector público y municipal, lo que es necesario armonizar sobre la base de los Convenios Internacionales relacionados, para que los servidores públicos y municipales puedan gozar de tales derechos.

POR TANTO,


en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio de los Ministros de Hacienda y de Trabajo y Previsión Social, 

DECRETA las siguientes:

REFORMAS A LA LEY DE SERVICIO CIVIL


Art. 1.- Refórmase el artículo 1, de la siguiente manera:

Nombre, objetivo y principios de la ley

Art. 1.-El presente estatuto se denomina "LEY DE SERVICIO CIVIL" y tiene por finalidad especial regular las relaciones del Estado y el Municipio con sus servidores públicos; garantizar la protección y estabilidad de éstos y la eficiencia de las Instituciones Públicas y organizar la carrera administrativa mediante la selección y promoción del personal sobre la base del mérito y la aptitud.


Art. 2.- Sustitúyese el artículo 2, por el siguiente:

Alcance de la ley

Art. 2.- Quedan sujetos a las disposiciones de esta ley, con las excepciones que después se dirán, los servidores públicos de las Instituciones  Públicas.

Cuando en el texto de esta ley se refiera a la Administración Pública o a las Instituciones Públicas, se estará refiriendo a la Presidencia de la República, Ministerios, Órgano Legislativo, Órgano Judicial, Órganos Independientes, Gobernaciones Políticas Departamentales y Municipalidades. Asimismo, cuando esta ley se refiera al funcionario o empleado público, se estará refiriendo a los servidores públicos o trabajadores. 

Los miembros del magisterio y servicio exterior, por la naturaleza de sus funciones, se regirán por leyes especiales; sin perjuicio de los derechos sociales contenidos en  esta ley, los cuales les serán aplicables a  dichos  servidores públicos.


Art. 3.- Sustitúyese el artículo 4, por el siguiente:

Excluidos de la Carrera Administrativa

Art. 4.-No estarán comprendidos en la carrera administrativa los servidores públicos siguientes:

a)
Los funcionarios de elección popular.

b)
Los Ministros y Viceministros de Estado.

c)
El Fiscal General de la República, el Procurador General de la República, el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, los Secretarios Generales de las Instituciones Públicas y los Procuradores Adjuntos. 

d)
Los Secretarios de la Presidencia de la República.

e)
Los Gobernadores Políticos Departamentales y los Secretarios de las Gobernaciones Políticas Departamentales y de las Alcaldías Municipales.

f)
El Presidente, Magistrados, Secretario General y Oficial Mayor de la Corte Suprema de Justicia; los Magistrados, Oficiales Mayores y Secretarios de las Cámaras de Segunda Instancia; los funcionarios judiciales con categoría de  Jueces de Primera Instancia, de Jueces de Paz y sus respectivos Secretarios; los Jefes de las Secciones 

de Probidad, Notariado, Investigación Profesional, Judicial y Jefes de Sección de la Corte Suprema de Justicia y  sus correspondientes Secretarios.

g)
Los miembros del Tribunal de Servicio Civil, Tribunal Supremo Electoral, Tribunal de Apelaciones de Impuestos Internos y Aduanas y los miembros que conforman el pleno del Consejo Nacional de la Judicatura y su Secretario Ejecutivo.

h)
El Presidente, Magistrados y Secretario de la Corte de Cuentas de la República.

i)
El Presidente y Secretario del Consejo Superior de Salud Pública, Consejo Superior del Trabajo y Consejo Nacional del Salario Mínimo.

j)
Los Miembros de la Fuerza Armada y de la Policía Nacional Civil. 

k)
Los Jefes, Comandantes y Personal de Vigilancia de los Centros Penales; Inspectores y Custodios de los Centros Tutelares de Menores y de las Aduanas de la República; los Delegados, Sub-Delegados de la Dirección General de Migración; los Administradores de Aduanas, Sub-Administradores de Aduanas y sus Secretarios.

l)
Los servidores públicos que desempeñan los cargos de Directores, Subdirectores y secretarios de éstos; Gerentes, Jefes de Departamento, de Sección, Administradores, colectores, tesoreros, pagadores, intendentes, guarda-almacenes, bodegueros y Auditores en cualquier dependencia de las Instituciones Públicas, así como los que manejen fondos públicos o municipales u otros bienes que se encuentren en custodia, depósito o a cualquiera otro título a cargo del Estado, o que para el desempeño de sus funciones estén obligados a caucionar a favor del Fisco; y en general, aquellos servidores públicos que tienen a su cargo la tramitación de las Órdenes de Pago.

m)
Las personas que prestan a las Instituciones públicas cualquier clase de servicio mediante contrato.


Art. 4.- Refórmase el artículo 5, de la siguiente manera:

Alcance de las exclusiones

Art. 5.- Los servidores públicos comprendidos en el artículo anterior tendrán, no obstante su exclusión, los deberes y prohibiciones e incurrirán en las responsabilidades que establece esta ley. En lo que se refiere a los derechos sociales regulados en la presente ley, se estará a lo dispuesto en el Capítulo XI de la misma.


Art. 5.- Refórmanse los literales h), i) y j) del artículo 7 y adiciónase el literal n), de la siguiente manera:

h)
Procuraduría General de la República;

i)
Tribunal Supremo Electoral; 

j)
Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos;

n)
Consejo Nacional de la Judicatura.


Art. 6.- Refórmanse en el artículo 8 los incisos 1º y 5º y adiciónansele dos incisos, de la siguiente manera:

Art. 8.- Cada Comisión estará integrada por tres miembros propietarios que durarán en sus funciones dos años, pudiendo ser reelectos; y habrá tres suplentes que sustituirán a aquéllos en los casos de ausencia, excusa o impedimento. Dichos miembros deben pertenecer al personal de la Institución Pública en que laboren, de capacidad técnica para el cargo y honorabilidad notoria y el que nombre el titular de la Institución  deberá ser abogado, salvo  en aquellas instituciones en las que no hubiese abogado. 

El servicio de los miembros de las Comisiones se considerará como inherente al cargo que desempeñan.

Una vez nombrados o electos los miembros de las Comisiones, deberán ser juramentados por el Jefe de Unidad dentro de un plazo máximo de tres días hábiles.

El Jefe de Unidad estará en la obligación de prestar toda la colaboración a los miembros de la Comisión para que ésta funcione eficientemente y de acuerdo a la ley. Si fuere necesario que los miembros de la Comisión para el cumplimiento de sus obligaciones dentro de ésta presten servicios extraordinarios en horas no laborales, la Institución o Municipalidad deberá cancelarles la remuneración correspondiente a dichas horas extraordinarias; debiendo realizar el cálculo de conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales de Presupuestos o el Presupuesto Municipal correspondiente.


Art. 7.- Sustitúyese el literal h) y adiciónase el literal i) al artículo 13, de la siguiente manera:

h)
Capacitar a los miembros de las respectivas Comisiones, así como a los servidores públicos de las Instituciones Públicas que lo soliciten;

i)
Las demás atribuciones que esta ley le señale.


Art. 8.- Adiciónanse los literales i), j) y k) al artículo 29, de la siguiente manera:

i) 
La participación en la reglamentación de sus condiciones de empleo por vía de la negociación colectiva a través de las asociaciones sindicales de trabajadores con personalidad jurídica, con arreglo a lo establecido en esta ley; 

j) 
La libre sindicación, en la forma y mecanismos establecidos en la Constitución de la República, Convenios Internacionales y esta ley; y,

k) 
Los otros derechos que establezcan las leyes y Contratos Colectivos de Trabajo.


Art. 9.- Agréguese al artículo 31, el literal j)  de la siguiente manera:

j)
Cumplir las demás obligaciones que establezca esta ley y los contratos colectivos de trabajo.


Art. 10.- Adiciónanse los literales g), h), i), j), k),l) y m) al artículo 32, de la siguiente manera:

g)
Limitar los derechos de los no afiliados, aun sindicato o asociación profesional;

h)
Usar violencia física o psicológica o coaccionar para que los no afiliados ingresen al sindicato, a los afiliados para que no se retiren del mismo o a unos u otros para impedirles el libre ejercicio de su trabajo;

i)
Fomentar o consentir actos delictivos;

j)
Hacer por medios directos o indirectos, discriminaciones entre los servidores públicos por su condición de sindicalizados o tomar represalias contra ellos por el mismo motivo;  

k)
Las demás conductas previstas en esta ley y los contratos colectivos de trabajo y los reglamentos aplicables;

l)   Ejecutar actos que tengan por finalidad impedir que se constituya un sindicato o que se encaminen a disolverlo o someterlo a control de la administración; y 

m) Tomar represalias en contra de los servidores públicos por su condición de sindicalizados.


Art. 11.- Sustitúyese el Capítulo XI, por el siguiente:

CAPITULO XI

DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO

SECCION  I

DE LOS SINDICATOS

Art. 73.- Los servidores públicos tienen el derecho de asociarse libremente para defender sus intereses económicos y sociales comunes, formando asociaciones profesionales o 

sindicatos, de conformidad con las facultades y limitantes concedidas en la Constitución de la República, Convenios Internacionales y esta ley.

No dispondrán de los derechos consignados en este Capítulo, los servidores públicos comprendidos en el inciso 3º del Art. 219 y en el Art. 236 de la Constitución de la República; los titulares del Ministerio Público y sus respectivos adjuntos, ni quienes actúen como Agentes Auxiliares, Procuradores de Trabajo y delegados de éstos, los miembros de la Carrera Judicial, de la Fuerza Armada, de la Policía Nacional Civil y los demás servidores públicos que se encuentren excluidos de la carrera administrativa.

No obstante lo regulado en  el inciso anterior, los servidores públicos  comprendidos en el literal m) del artículo 4 de esta ley gozarán de los derechos establecidos en el presente capítulo  siempre que dichos servidores públicos no ejerzan en sus funciones poder decisorio o desempeñen cargos directivos o sean empleados cuyas obligaciones son de naturaleza altamente confidencial. 

Art. 74.- Los sindicatos no podrán conceder privilegios ni ventajas especiales a sus fundadores y directivos, salvo los que sean inherentes al desempeño de un cargo.

Art. 75.- Corresponderá al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, ejercer vigilancia sobre las organizaciones sindicales, con el exclusivo propósito de que éstas funcionen ajustadas a la  ley, evitando cualquier acto que amenace, impida o tienda a limitar los derechos concedidos en la Constitución de la República, Convenios Internacionales y esta Ley y que se consagran en favor de los sindicatos. 

Al ejercer sus facultades de vigilancia, las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar los derechos y garantías expresados. 

Prohíbense las acciones u omisiones que tiendan a evitar, limitar, constreñir o impedir el libre ejercicio de los derechos colectivos de los trabajadores y sus sindicatos; cualquier acto que de ellas se origine es absolutamente nulo e ineficaz y se sancionará en la forma y en las condiciones que señale esta ley.

Art. 76.- Para los efectos de esta ley, Sindicato es toda asociación permanente, constituida con al menos treinta y cinco servidores públicos que laboren en una misma institución de la Administración Pública, para el estudio, mejoramiento y protección de sus respectivos intereses económicos y sociales comunes. 

Art. 77.- Son actividades principales de los sindicatos: 

a)
Celebrar contratos colectivos; 

b)
Velar por el estricto cumplimiento de las leyes, de los contratos que celebren y de los reglamentos internos de trabajo, así como denunciar las infracciones o irregularidades que en su aplicación concurran;

c)
Representar a sus miembros, en el ejercicio de los derechos que emanen de esta ley; 

d)
Crear, administrar o subvencionar instituciones, establecimientos u obras sociales de utilidad común para sus miembros, tales como cooperativas, entidades deportivas, culturales, educacionales, de asistencia y  de previsión; 

e)
Adquirir los bienes que requieran para el ejercicio de sus actividades; 

f)
Fomentar las buenas relaciones entre la Administración Pública y sus miembros, sobre la base de la justicia, mutuo respeto y sujeción a la ley, así como colaborar en el perfeccionamiento de los métodos de trabajo y en la eficiencia de la Administración Pública; y

g)
En general, todas aquéllas que no estén reñidas con sus fines esenciales ni con las leyes.

Art. 78.-  Para formalizar la constitución de un sindicato será necesario levantar un acta, la cual deberá contener, al menos los requisitos siguientes: 

a)
La fecha y el lugar de la reunión, los nombres y apellidos de todos los constituyentes, nacionalidad, documento de identidad, domicilio, actividad que ejerzan y que los vincule;

b)
El nombre, objeto, y domicilio del sindicato, así como las actividades a las que se dedican  los trabajadores en la institución de que se trate;

c)   La designación de una junta directiva provisional, que deberá incluir como mínimo un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, pudiéndose designar también provisionalmente un Tesorero.

El acta de fundación debe de ser firmada por los fundadores y por los firmantes a ruego en caso de que uno o varios de aquéllos no pudieren hacerlo, dejando estampada la huella de su pulgar derecho, haciéndose constar tal circunstancia.

La certificación de la misma extendida por el secretario de la junta directiva provisional, deberá presentarse para los efectos de reconocimiento de la personalidad jurídica.

Art. 79.- Los interesados en constituir un sindicato, tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente a sus representantes, el de organizar su administración, sus actividades y el de formular su programa de acción, debiendo expresar lo siguiente:

a)
El nombre, objeto, y domicilio del sindicato, así como las actividades a las que se dedican  los trabajadores en la institución de que se trate;

b)
Condiciones que deben reunir sus miembros;

c)
Obligaciones y derechos de sus miembros;

d)
Sanciones disciplinarias, motivos y procedimientos para la aplicación de las mismas, debiéndose respetar en todo caso el derecho a la defensa;

e)
Épocas y procedimientos para la celebración de las asambleas ordinarias y extraordinarias, reglamentos de las sesiones, quórum, debates y votaciones. Las asambleas ordinarias deberán celebrarse por lo menos una vez al  año,  previa convocatoria con una antelación que no podrá ser de menos de quince días. Las extraordinarias se celebrarán en las condiciones que dispongan sus estatutos, los que deberán prever su convocatoria obligatoria cada vez que lo solicite por lo menos el veinticinco por ciento de los miembros;

f)
Modos de elección, composición y de renovación de los órganos directivos, duración de su mandato, atribuciones, facultades, obligaciones y responsabilidades, causales y procedimientos para su remoción; y,

g)
Cualquier otro aspecto  que los interesados juzguen conveniente.

Art. 80.- Los interesados podrán solicitar la presencia de un notario, o de uno o más delegados del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, quienes certificarán el acta de fundación en el mismo momento.

Art. 81.- Con el objeto de facilitar la constitución de sindicatos, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social podrá aprobar modelos de estatutos que pondrá a la disposición de los sindicatos en formación que los soliciten, sin que exista obligación de aceptarlos por parte de éstos.

Art. 82.- Para que los sindicatos constituidos de acuerdo con esta ley tengan existencia legal, deberán solicitar al Ministro de Trabajo y Previsión Social su inscripción, debiendo acompañar  a su petición: 

a)
acta de la asamblea de fundación del sindicato, conforme a lo dispuesto en esta ley; y, 

b)
dos ejemplares de los estatutos sindicales, con la certificación del acta de la sesión o las sesiones en que éstos hubiesen sido aprobados.

Art. 83.- Con el propósito de que el proceso de inscripción sea expedito, los servidores públicos podrán hacer acompañar a su solicitud la prueba de la calidad de asalariados de los miembros fundadores del sindicato; en caso contrario, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social verificará dicha calidad por los medios que estime convenientes, dentro de los diez días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud y si éste no lo verificare en el plazo estipulado, ésta se tendrá por reconocida.

Dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de su presentación, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social examinará los estatutos con el objeto de determinar si los mismos se ajustan a la Ley y si detectare deficiencias formales o contravenciones a las leyes, las puntualizará por escrito a los interesados, quienes deberán subsanarlas dentro de los quince días hábiles siguientes. Si no lo hicieren, se tendrá por desistida su pretensión.

Si el Ministerio de Trabajo y Previsión Social no encontrare observaciones o éstas hubiesen sido subsanadas, inscribirá inmediatamente al sindicato en el registro respectivo, adquiriendo con ello su personalidad jurídica, debiendo entregar los estatutos debidamente inscritos. 

Art. 84.- En caso de haber transcurrido treinta días hábiles después de la presentación de la solicitud sin que la misma hubiese sido observada o después de haber  sido presentado el escrito mediante el cual se pretende subsanar las prevenciones, sin que el Ministerio de Trabajo y Previsión Social haya inscrito al sindicato, éste se tendrá por registrado, con todos los efectos de ley, debiendo entregar los estatutos debidamente inscritos.

Los estatutos debidamente inscritos o la certificación de la inscripción extendida por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social servirá de prueba de la existencia del sindicato.

Art. 85.- El Gobierno de los sindicatos será ejercido por la Asamblea y una Junta Directiva. En todo caso, la Asamblea será la máxima autoridad.

Art. 86.-  Los sindicatos no podrán conceder privilegios ni ventajas a ninguno de sus miembros. Se regirán invariablemente por los principios democráticos del predominio de las mayorías y de un voto por persona, sin que pueda acordase preferencia alguna en virtud de la cuantía de los aportes de sus integrantes. La calidad de miembros de un sindicato y el ejercicio de los derechos inherentes a tal calidad, son estrictamente personales.

Art. 87.- La Asamblea puede ser ordinaria y extraordinaria y sus atribuciones, además de las que le señalan  los estatutos respectivos, son las siguientes: 

1o.- 
Elegir anualmente a los miembros que integran la Junta Directiva;

2o.- 
Aprobar las reformas de los estatutos;

3o.- 
Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos de todo el sindicato, pudiendo hacer modificaciones a los proyectos de presupuestos presentados por la asamblea, para mantener la estabilidad económica del sindicato;

4o.- 
Acordar la expulsión de uno o más miembros del sindicato de acuerdo con los estatutos;

5o.- 
Aprobar los contratos colectivos de trabajo que regulen las obligaciones y derechos de todos los miembros del sindicato;

6o.- 
Aprobar las cuentas semestrales y la memoria anual de sus actividades que debe rendir la Junta Directiva;

7o.- 
Acordar la disolución del sindicato de acuerdo con la ley y los estatutos respectivos;

8o.- 
Acordar el monto de las cuotas ordinarias, el número de veces que en el año se puedan exigir las cuotas extraordinarias, así como la cantidad máxima que se pueda cobrar en concepto de tales y la forma de cobrar unas y otras; y

9º.- 
Decidir sobre todos aquellos asuntos no encomendados a otro órgano.

La Asamblea no podrá constituirse si no concurren a ella, o están representados por lo menos, la mitad más uno de los miembros del sindicato.

Cuando no concurriere, o no estuviese representado el número de miembros exigidos, se podrá convocar en el acto para otra asamblea, pudiendo ésta celebrarse inmediatamente después de aquélla para la cual no hubo quórum, observándose lo dispuesto en los estatutos. Esta segunda asamblea se celebrará con el número de miembros presentes y sus decisiones serán de acatamiento forzoso.

Art. 88.- El voto será secreto en los casos de elecciones, aprobación de memorias o cuentas que deba rendir la junta directiva. En todos los demás casos el voto será público.

Los acuerdos que tome la asamblea deberán serlo por mayoría simple de votos, excepto en aquellos casos que los estatutos exijan una mayoría especial.

Art. 89.- La Junta Directiva tendrá a su cargo la dirección y la administración del sindicato.

El número de miembros de la Junta Directiva no podrá ser menor de tres ni mayor de once.

Art. 90.- Para ser miembro de una Junta Directiva se requiere ser salvadoreño por nacimiento, mayor de dieciocho años de edad, ser miembro del sindicato y empleado o funcionario de la institución, de honradez notoria y todas las demás que señalen sus estatutos.

Art. 91.- Son obligaciones de la Junta Directiva, además de las propias de administrar el sindicato, las siguientes:

a)
Llevar un libro para el registro de los miembros del sindicato, uno de actas y acuerdos y los de contabilidad y otros que estimen necesarios, los cuales serán autorizados y sellados por la oficina competente del Ministerio de Trabajo y Previsión Social;

b)
Informar  al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, los nombres de los miembros de las Juntas Directivas, dentro de los diez días siguientes a los que hubieren tomado posesión del cargo;

c)
Comunicar una vez por año al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, la nómina actualizada de los miembros del sindicato;

d)
Rendir cuentas a la Asamblea, por lo menos una vez al año;

e)
Poner a disposición de las autoridades públicas, si éstas lo solicitan, la misma información y documentación que según los estatutos deben suministrar a sus miembros en ocasión de las asambleas ordinarias;

f)
Negociar los contratos colectivos de trabajo de conformidad con la ley;

g)
Colectar las cuotas sindicales, debiendo extender los recibos correspondientes; 

h)
Depositar los fondos y valores del sindicato en uno o más bancos de la República; e,

i) 
Las demás que determinen sus estatutos.

Art. 92.- Los sindicatos deben mantener su independencia con respecto a los partidos políticos y además, les está especialmente prohibido:

a)
Realizar cualquier actividad que no se limite al fomento de los intereses económicos, sociales y profesionales comunes;

b)
Fomentar el proselitismo religioso;

c)
Utilizar los fondos obtenidos por  actividades que realicen, en  fines distintos a los establecidos en los estatutos;

d)
Repartir beneficios económicos o hacer distribuciones del patrimonio sindical;

e)
Limitar los derechos de los no afiliados; 

f)
Usar violencia física o psicológica o coaccionar para que los no afiliados ingresen al sindicato, a los afiliados para que no se retiren del mismo o a unos u otros para impedirles el libre ejercicio de su trabajo;

g)
Fomentar o consentir actos delictivos; y,

h)
Suministrar maliciosamente datos falsos a las autoridades de trabajo, ocultar  los datos pertinentes que les pidan dichas autoridades o estorbar las investigaciones que deban realizar  las mismas de conformidad con la ley.

Art. 93.- En los casos previstos en esta ley, los sindicatos serán sancionados con  multa, suspensión o disolución. 

Art. 94.- Podrán imponerse  multas entre  doscientos a diez mil colones, no pudiendo exceder en ningún caso del veinticinco por ciento del activo del sindicato, teniendo en cuenta la gravedad de la infracción; la suspensión durará de uno a seis meses, según la gravedad de la infracción.

Se impondrá la sanción de multa por incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta ley. En caso de cometerse una segunda infracción dentro del plazo de un año, se  impondrá la sanción de suspensión de actividades sindicales.

Art. 95.- La disolución del sindicato procede: 

a)
En caso de la realización por parte del sindicato de alguna de las  infracciones establecidas en el Art.92 de esta ley; 

b)
Cuando por más de un año el número de sus miembros hubiese disminuido por debajo de treinta y cinco; y,

c)
Por imposibilidad jurídica de que subsista el sindicato.

Art. 96.- Los miembros de un sindicato podrán acordar la disolución del mismo, de conformidad con las correspondientes reglas estatutarias.

Art. 97.- Para imponer a los sindicatos las sanciones a que se refiere la presente Sección,  la autoridad que tuviere conocimiento de la infracción o los particulares afectados, podrán dirigirse por escrito al Juez con competencia en materia laboral exponiendo los hechos, acompañando las justificaciones correspondientes, si las tuvieren y solicitando que se aplique la sanción respectiva. 

Art. 98 Toda institución que tuviere trabajadores afiliados  a un  sindicato esta obligada a retener las cuotas sindicales para entregarlas al mismo, siempre que ésta le haya comunicado la nomina de los trabajadores sindicados, por medio del Departamento Nacional de Organizaciones Sociales, el cual tramitará la comunicación en el término de cinco días.

Art. 99 La renuncia a la calidad de afiliado a  un sindicato deberá presentarse por escrito a la junta directiva correspondiente; y el miembro de esta que la reciba entregará al interesado constancia del día y hora de la presentación.

La renuncia surtirá sus efectos, sin necesidad de aceptación, desde el momento que fuere presentada.

La renuncia presentada según el primer inciso del artículo anterior, será comunicada por la junta directiva a la administración, dentro de los diez días siguientes al de su recibo. En este caso, o cuando el propio trabajador renunciante exhiba constancia de ello, deberá cesar la retención de la cuota sindical.

En caso de que los miembros de la junta directiva se negaren a recibir la renuncia o a entregar la constancia referida, el trabajador renunciante podrá acudir a la sección respectiva del Ministerio de Trabajo y Previsión Social a exponer su caso. La sección citará con señalamiento de día y hora a los representantes legales del sindicato para notificarles 

la decisión del trabajador de renunciar como miembro del mismo. De esta diligencia se levantará acta que firmará el trabajador renunciante si estuviere presente, y el directivo sindical que compareciere. Si no pudieren o no quisieren firmar, se hará constar esta circunstancia, pena de nulidad.

La certificación del acta anterior hará las veces de la constancia a que se refiere el inciso segundo de este artículo.

Cuando los representantes legales no comparecieren a la primera citación, se les hará nueva cita, y si a esta no comparecieren, la sección levantará acta haciendo constar esta circunstancia, y la renuncia producirá todos sus efectos a partir de la fecha de su comparecencia del trabajador, por lo que la sección comunicará inmediatamente a la junta directiva del sindicato y a la institución en la que preste sus servicios, para que cesen los descuentos de las cuotas sindicales.

Art. 100 Si el sindicato hubiere expulsado a uno de sus miembros, la junta directiva deberá comunicarlo a su empleador, dentro de los diez días siguientes al de la expulsión; y en este caso, como cuando el trabajador le exhiba constancia de haber sido expulsado, deberá cesar la retención de la cuota sindical.
SECCION  II

DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO

Art. 101.- Los contratos colectivos de trabajo tienen por objeto regular, durante su vigencia, las condiciones que regirán los contratos individuales de trabajo en las distintas dependencias de las Instituciones Públicas y los derechos y obligaciones de las partes contratantes.

Art. 102.- La contratación colectiva debe ajustarse a los principios y garantías constitucionales y al marco normativo general establecido en las leyes.

Art. 103.- La Junta Directiva sindical podrá elegir, de entre sus miembros, una comisión negociadora y suscriptora del contrato colectivo, y en su caso conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del Art.106.

Art. 104.- La representación de la Institución pública será ejercida por el titular de la misma o por los representantes que éste designe y serán responsables de conducir las negociaciones. 

Art. 105.- Las partes negociadoras de un contrato colectivo pueden nombrar hasta cuatro asesores como máximo, quienes intervendrán con derecho a voz en la negociación.

Art. 106.- La Institución Pública estará obligada a negociar y celebrar contrato colectivo con el sindicato,  a que pertenezca el cincuenta y uno por ciento del los servidores públicos de la institución cuando éste asi lo solicite.

Si hubiesen dos o más sindicatos en la misma institución, y ninguno de ellos cumpliere el porcentaje que se refiere el inciso anterior, estos podrán coaligarse con el fin de cumplir dicho porcentaje, en cuyo caso la institución pública estará obligada a negociar y celebrar contrato colectivo con los sindicatos coaligados, si estos conjuntamente los pidieran.

No obstante lo mencionado anteriormente, podrán coligarse para los efectos del inciso anterior, dos o mas sindicatos dentro de la misma institución, aunque uno de ellos cumpla con el porcentaje exigido en el inciso primero del presente artículo.

Art. 107.- Por cada institución pública sólo podrá haber un contrato colectivo de trabajo, cuyas estipulaciones les serán aplicables a todos los servidores de la institución de que se trate, aunque no pertenezcan al sindicato o sindicatos contratantes. Igualmente le serán aplicables a los servidores públicos que ingresen a la institución ya referida durante la vigencia del contrato.

El plazo de un contrato colectivo será de tres años; y se prorrogará automáticamente por  períodos de un año, siempre que ninguna de las partes, en el penúltimo mes del mismo o de sus prórrogas, pida la revisión del contrato. Los meses del plazo se contarán a partir de la fecha en que el contrato entre en vigencia.

Los contratos colectivos entrarán en vigencia el primer día del ejercicio fiscal siguiente al de su celebración.

Los efectos del contrato se prorrogarán mientras duren las negociaciones del nuevo contrato colectivo.

Art. 108.- La negociación colectiva regulada por la presente ley comprenderá todos los aspectos que integren la relación de servidor público, tanto las de contenido salarial, como las relativas a las demás condiciones de trabajo, como  las siguientes:

a)
Las condiciones laborales;

b)
La retribución de los trabajadores sobre la base de eficiencia, eficacia, productividad, calidad y economía;

c)
El establecimiento de las necesidades de capacitación relativas al desarrollo de las funciones propias de la Institución; y,

d)
La formación de comisiones mixtas entre representantes de las instituciones públicas y  los sindicatos.

En todo caso, no podrán constituir objeto de negociación las decisiones de la Administración Pública   que afecten sus potestades de organización, al ejercicio de los derechos de los ciudadanos ante los funcionarios públicos y al procedimiento de formación de los actos y disposiciones administrativas.

Art. 109.- Todo contrato colectivo de trabajo debe contener:

a) 
Lugar y fecha de su otorgamiento;

b) 
Nombres completos y generales de quienes lo suscriben y expresión de la calidad en que actúan;

c) 
La fecha en que entrará en vigor;

d) 
Las condiciones generales de trabajo;

e) 
Cláusulas que determinen los derechos y obligaciones de las partes contratantes; sin perjuicio de lo establecido en el ordenamiento jurídico;

f) 
Cláusulas que garanticen la ejecución o eficacia del contrato; 

g) 
Las demás estipulaciones en que convengan las partes contratantes, de conformidad con el artículo anterior; y,

h) 
Las otras condiciones que las partes convengan y que no contengan una afectación al equilibrio del Presupuesto General del Estado, de tal manera de no afectar la prestación y la calidad de los servicios públicos.

Art. 110.- Se prohíbe toda cláusula de exclusión en el contrato colectivo.

Art. 111.- El contrato colectivo de trabajo deberá constar por escrito, debidamente firmado y sellados en tantos ejemplares como contratantes haya, más uno.

Dentro de los treinta días siguientes al de la celebración, cualquiera de las partes presentará los ejemplares a la sección correspondiente del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, para que el contrato se inscriba en el registro que al efecto llevará dicho Ministerio, siempre que se ajuste a lo dispuesto por esta ley.

Art. 112.- El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, dentro de los cinco días siguientes a la presentación del contrato, calificará los requisitos de forma y la capacidad de los contratantes. Si no encontrare contravenciones a las leyes, verificará la inscripción inmediatamente; en caso contrario, devolverá a los interesados los ejemplares del contrato, con las observaciones pertinentes.

Cuando se denegare una inscripción y cualquiera de las partes lo considerare indebido, podrá recurrir jerárquicamente para ante el Director General de Trabajo, dentro de los tres días siguientes al de la notificación de la denegatoria.  El Director podrá  confirmar,  modificar o revocar, según sea el caso y ordenar la inscripción en caso de ser procedente. 

Si a pesar de haberse hecho la calificación a que se refiere este artículo, se inscribiere un contrato colectivo que contenga cláusulas contrarias al ordenamiento jurídico aplicable o que violen los derechos consagrados por esta ley a favor de los trabajadores, dichas cláusulas se tendrán por no escritas.

Art. 113.- En cada uno de los ejemplares del contrato se anotará la hora y fecha del registro, el libro, número y folio en que aparece el asiento. Se devolverá un ejemplar a cada contratante y se conservará uno en el archivo de la sección.

Art. 114.- La existencia del contrato colectivo de trabajo sólo puede probarse por medio del documento respectivo debidamente inscrito, o mediante certificación de la inscripción extendida por el departamento correspondiente del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 115.- La disolución de un sindicato no afectará las obligaciones y derechos individuales que emanen de un contrato colectivo.

Art. 116.- El contrato colectivo de trabajo termina:

a) 
Por mutuo consentimiento de las partes, siempre que se hayan llenado los mismos requisitos que para su celebración;

b) 
Por imposibilidad jurídica de que subsista el contrato; y,

c) 
Por las demás causas establecidas en el contrato.

Art. 117.- El contrato colectivo de trabajo también termina por la disolución del sindicato que lo hubiere celebrado; pero esa terminación no tendrá lugar, si en la institución pública hubieren afiliados a otro u otros sindicatos, y uno de estos hubiese adquirido, por lo menos el cincuenta y uno por ciento del total de los servidores de la institución, con tal de que, además esa asociación mayoritaria acordare en sesión de asamblea extraordinaria, asumir los derechos y obligaciones del contrato colectivo mencionado. El acuerdo deberá adoptarse dentro de los treinta días siguientes a la publicación del último de los avisos a que alude el  Art. 625 del Código de Trabajo y comunicarse al departamento correspondiente del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, dentro de los diez días siguientes al de la sesión de la asamblea expresada.

En el caso del inciso segundo del Art. 106, la disolución de cualquiera de los sindicatos contratantes no produce la terminación del contrato colectivo. El sindicato subsistente conservará sus derechos y obligaciones emanados del contrato dicho y solo responderá de las obligaciones del sindicato o sindicatos disueltos, cuando las hubiese tomado llenando las formalidades y requisitos antes indicados.

Art. 118.- Al terminar un contrato colectivo de trabajo, cualquiera de las partes deberá dar aviso oportuno al departamento respectivo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, para la cancelación en el correspondiente registro.

Art. 119.- Todo contrato colectivo celebrado con cualquier Institución Pública necesita para su validéz, de la aprobación del titular de la misma, la cual estará sujeta a la opinión favorable del Ministerio de Hacienda. Para ello el funcionario respectivo hará la remisión dentro de los quince días hábiles siguientes de la firma del contrato.

El Ministerio de Hacienda, al momento de emitir la opinión a que se refiere el inciso que antecede, la cual se emitirá dentro del plazo máximo de noventa días, deberá someterse a lo que establece el artículo 226 de la Constitución y lo que sobre el particular establece la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado.

En caso la opinión fuera desfavorable se extenderá la vigencia del contrato anterior si existiere, y en todo caso se abrirá la negociación con base en los parámetros que dicha opinión necesariamente contemplase. 

En ningún caso podrá autorizarse ni emitir opinión favorable cuando el contrato en referencia exceda o pueda vulnerar lo que al efecto señala el artículo 228 de la Constitución.

La institución que celebre dicho contrato está obligada a comunicar el texto del mismo a la Corte de Cuentas de la República. 


Art. 12.- Sustitúyese el Capítulo XII, por el siguiente:

CAPITULO XII

DE LOS CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO

SECCIÓN I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art. 120.- Por su naturaleza, los conflictos colectivos de trabajo son:

1) Jurídicos o de Derecho; y,

2) Económicos o de Intereses.

Art. 121.- Se consideran Conflictos Colectivos Jurídicos o de Derecho, todos los que se originan como consecuencia del incumplimiento o interpretación de un contrato colectivo de trabajo.

Art. 122.- Todos aquellos conflictos que se originan de la negociación de las condiciones generales y especiales de la prestación de servicios de parte de los servidores públicos para con las instituciones de las que dependan, se denominan Conflictos Colectivos Económicos o de Intereses.

Art. 123.- En los conflictos colectivos sólo pueden ser parte: el sindicato mayoritario o coaligación de sindicatos en su caso; y la Institución Pública correspondiente. 

SECCIÓN  II

DE LOS CONFLICTOS DE CARÁCTER JURIDICO

Art. 124.- Son competentes para conocer de los conflictos colectivos de carácter jurídico contra el Estado, las Cámaras de lo Laboral de la ciudad de San Salvador; y en el caso de los municipios, los Jueces con competencia en materia laboral de la respectiva jurisdicción.

Cuando se trate de un conflicto colectivo de carácter jurídico, la parte interesada presentará a la Cámara o al Juez respectivo su demanda en duplicado en la que expondrá 

todas las razones que tuviere para alegar que se está incumpliendo o interpretando erróneamente el contrato colectivo de trabajo, demanda que deberá reunir los requisitos que establece el Art. 379 del Código de Trabajo, en lo que le fuere aplicable.

Art. 125.- Admitida la demanda, el tribunal correspondiente emplazará a la otra parte, entregándole copia de la misma  para que la conteste dentro de los cinco días siguientes al del emplazamiento. En la contestación deberá expresar las razones que tuviere para afirmar que está cumpliendo o interpretando correctamente el contrato colectivo.

Art. 126.- Transcurrido el término del emplazamiento sin que el demandado conteste la demanda, el conflicto se tramitará sin su intervención. Sin embargo, podrá apersonarse posteriormente sin hacerlo retroceder.

Art. 127.- Contestada la demanda o transcurrido el término del emplazamiento, el tribunal respectivo abrirá a pruebas por diez días, si se tratare del cumplimiento del contrato colectivo.

Vencido el término probatorio, con el mérito de la prueba el tribunal fallará, dentro de cinco días, ordenando, en su caso, que se cumpla con la  cláusula o cláusulas  infringidas dentro del plazo que el tribunal fije prudencialmente, sin que exceda de treinta días a la notificación; sin embargo, en aquellos casos en que sea necesario realizar algún procedimiento para la obtención de una prestación o servicio, el cumplimiento del contrato quedará supeditado al o los plazos indicados en la ley o leyes respectivas que al efecto regulen dicha situación; sin perjuicio de la responsabilidad en la que incurriese el servidor público por la demora injustificada del requerimiento del trámite correspondiente.

Art. 128.- Cuando el conflicto se deba a la mera interpretación de una norma o normas contenidas en el contrato colectivo de trabajo, el tribunal fallará, dentro de los cinco días siguientes al de la contestación de la demanda o de transcurrido el término del emplazamiento, declarando la correcta interpretación. De ser pertinente, el tribunal señalará la forma y oportunidad en que deben cumplirse la norma o normas interpretadas.

SECCIÓN III

DEL PROCEDIMIENTO EN LOS CONFLICTOS COLECTIVOS ECONÓMICOS O DE INTERESES

PARTE  PRIMERA

DE LAS ETAPAS

Art. 129.- Los conflictos colectivos de carácter económico o de intereses, se desarrollarán conforme a las etapas siguientes:

a) La de Trato Directo;

b) La de Conciliación; y,

c) La de Arbitraje. 

PARTE SEGUNDA

DEL TRATO DIRECTO

Art. 130.- Cuando se trate de la celebración o revisión de un contrato colectivo de trabajo, la solicitud, que se denominará  Pliego de Peticiones, deberá ser formulada por escrito y se acompañará de dos ejemplares del proyecto de contrato y de la certificación del punto de acta de la sesión donde se haya aprobado dicho proyecto.

Art. 131.- La solicitud deberá contener:

a) 
Designación de la parte requerida;

b) 
Designación de la parte requirente;

c) 
Los nombres de las personas encargadas de la negociación, de conformidad a los Arts.100 y 101 de esta ley; y

d)
Una breve relación de los fundamentos sociales, jurídicos, económicos y técnicos en los que se base el pliego de peticiones.

Art. 132.- La solicitud y copia de ésta, el proyecto y la certificación a que se refiere el Art. 130 de esta ley deberán ser dirigidos al Tribunal de Servicio Civil, el que certificará al pie de la solicitud y su copia, el día y hora de la presentación. Se reservará la copia y el original lo hará llegar, sin pérdida de tiempo, a la parte a quien va dirigida.

Art. 133.- Presentada la solicitud y el proyecto dicho, la parte a quien se dirige, dentro de setenta y dos horas de recibida, deberá reunirse con la parte solicitante para determinar el lugar, fecha y hora en que se llevarán a cabo las sesiones de negociación.

Art. 134.- Si las partes interesadas no se reúnen o no se ponen de acuerdo respecto a lo dispuesto en el artículo anterior, cualquiera de ellas lo hará saber al Tribunal de Servicio Civil, el que previa audiencia con las partes, determinará el lugar, fecha y la hora en que se efectuarán las sesiones.

Art. 135.- En las reuniones de negociación se procurará llegar a un acuerdo directo sobre el proyecto de contrato. Las sesiones, salvo determinación expresa de las partes, se llevarán a cabo durante veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que la institución hubiese recibido el pliego de peticiones. 

Art. 136.- Si en la negociación directa llegaren las partes a un acuerdo sobre el proyecto de contrato colectivo de trabajo, éste se someterá a la aprobación de la respectiva asamblea sindical y a la opinión favorable del Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo establecido en el Art.119.

Aprobado que sea el contrato, será firmado por las partes, siguiéndose con los trámites de inscripción en el correspondiente registro, quedando así concluido el conflicto.

Si el acuerdo fuere parcial, o en caso que no hubiere acuerdo, se harán constar en acta los puntos sobre los cuales hubo acuerdo, especificándose, a su vez, aquéllos en que no los hubo. Dicha acta será extendida en duplicado.

De inmediato, cualquiera de las partes podrá solicitar al Tribunal de Servicio Civil, que inicie la etapa de conciliación. Tal solicitud deberá ser acompañada del acta mencionada.

Art. 137.- Cuando la parte a quien se presente una solicitud de negociación de un contrato colectivo de trabajo se niegue a entrar en negociaciones, deberá comunicar su negativa al peticionario, expresando los motivos en que la funda, dentro de los diez días siguientes al de su recibo.

La comunicación se hará en original y copia por conducto del Tribunal de Servicio Civil, quien certificará al pie de éstas, la hora y fecha de presentación, haciendo llegar el original a la parte a quien va dirigida y la copia se agregará al expediente respectivo. 

Si la negativa se fundare en la falta de titularidad del solicitante  o en cualquier otra causa, el Tribunal de Servicio Civil, como acto previo a la siguiente etapa, mandará a oír a la otra parte por el término de tres días.

Transcurrido dicho término abrirá a prueba por el plazo de tres días hábiles, debiendo pronunciar el Tribunal la resolución correspondiente en el término de dos días hábiles.

Si la negativa alegada tuviese lugar, el conflicto se dará por terminado. La resolución del Tribunal de Servicio Civil admitirá recurso de revocatoria para ante el mismo Tribunal, el 

cual deberá interponerse de conformidad al Art. 426 del Código de Procedimientos Civiles. En caso contrario, se continuará con el trato directo.

La etapa de trato directo no podrá tener una duración mayor de veinte días hábiles, excepto que las partes acuerden su prórroga. Al vencer este período, cualquiera de las partes podrá pedir al Tribunal de Servicio Civil que se inicie la etapa de conciliación.

PARTE TERCERA

DE LA CONCILIACION

Art. 138.- Al recibir la solicitud de conciliación, el Presidente del Tribunal de Servicio Civil inmediatamente, si decidiere no intervenir como tal, designará un conciliador, para que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes cite a las partes en conflicto a efecto que acuerden el horario para celebrar las reuniones de conciliación y para que nombren a las personas que las hayan de representar, en su caso, y asesorarlas; en caso de desacuerdo o de inasistencia, el Tribunal de Servicio Civil hará los señalamientos de día y hora respectivos. 

Además del conciliador, en reuniones en que tengan que abordarse asuntos importantes o de difícil solución, podrán participar uno o más conciliadores nombrados por el Tribunal de Servicio Civil.

Art. 139.- El conciliador debe moderar el comportamiento de los interesados y procurar avenirlos, proponiéndoles sobre los distintos puntos de discordia las soluciones que a su juicio sean justas, equitativas, convenientes para las partes, acordes con lo establecido en el Art. 119 de esta ley y encaminadas a armonizar los intereses de las Instituciones Públicas y el de sus trabajadores.

Art. 140.- El procedimiento de conciliación no estará sujeto a ninguna formalidad; en él no se admitirán acciones o métodos que puedan obstaculizar el avenimiento, debiendo en todo caso darse la mayor flexibilidad al trámite y a la negociación.

Art. 141.- En la conciliación sólo se negociarán los puntos en que no hubo acuerdo en la etapa anterior; salvo que las partes, de común acuerdo, decidan modificar algún punto ya negociado. Se efectuarán tantas reuniones como fueren necesarias y, resultando de ellas un avenimiento total, se observará lo dispuesto en los incisos primero y segundo del Art. 136 de esta ley, de lo que se dejará constancia en el acta respectiva.

Art. 142.- La etapa de conciliación tendrá una duración máxima de treinta días hábiles, contados a partir de la primera reunión que se celebre, excepto que las partes acuerden extenderlo.

Dicha etapa podrá concluir anticipadamente por las siguientes causas:

1a.) Cuando una de las partes manifiesta que no está dispuesta a conciliar; y,

2a.) Cuando una de las partes deja de concurrir a dos reuniones conciliatorias.

Al concluir esta etapa, se levantará acta consignando la suspensión de la terminación de la etapa.

Art. 143.- El conciliador devolverá las diligencias al Presidente del Tribunal de Servicio Civil, quien dictará resolución declarando que ha terminado la etapa de conciliación y se hará saber la providencia a las partes.

PARTE CUARTA

DEL ARBITRAJE

Art. 144.- Habiendo terminado la etapa conciliatoria, se procederá al arbitraje en aquellos puntos en que no hubo avenimiento en ninguna de las etapas anteriores.

Art. 145.- Dentro de las setenta y dos horas de haberse sometido el conflicto al arbitraje, cada una de las partes designará un arbitrador y se le comunicará al Presidente del Tribunal de Servicio Civil. Si las partes, o alguna de ellas, no hicieren el nombramiento en dicho plazo, el Tribunal de Servicio Civil lo hará en nombre del omiso u omisos. Designados que hayan sido dichos arbitradores, serán citados por el Tribunal de Servicio Civil para que concurran a su despacho dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, para ser juramentados por dicho funcionario y para elegir a un tercer arbitrador que será el Presidente del Tribunal de Arbitraje. Si no se pusieren de acuerdo en la elección, el Tribunal de Servicio Civil, dentro de las veinticuatro horas siguientes, hará el nombramiento, tomará juramento al tercer árbitro y dará posesión de los cargos a todos los miembros del Tribunal de Arbitraje.

Art. 146.- Los árbitros deben ser ciudadanos salvadoreños, mayores de treinta y cinco años, con título universitario, que se encuentren en el goce pleno de sus derechos civiles y políticos.

Por cada árbitro, las partes designarán un sustituto, que será juramentado de igual forma que el titular, quien tomará su lugar en caso de muerte, renuncia o  remoción  del cargo por una causal de recusación.

Art. 147.- No podrán ser miembros del Tribunal de Arbitraje:

a) 
Las personas que directa o indirectamente hubieren intervenido en representación de las partes en las etapas de trato directo o de conciliación; y,

b) 
Toda persona ligada a cualquiera de las partes, como sus directivos, servidores públicos, representantes, asesores, apoderados o abogados permanentes.

Art. 148.- Los árbitros podrán ser recusados ante el Presidente del Tribunal de Servicio Civil, dentro de las cuarenta y ocho horas de juramentados y dicho funcionario resolverá el incidente en las cuarenta y ocho horas siguientes. Esta resolución admitirá recurso de revocatoria, de conformidad al Art. 426 del Código de Procedimientos Civiles.

Art. 149.- Son causas de recusación:

1ª) 
No reunir los requisitos necesarios para ser miembro del Tribunal de Arbitraje o tener cualquiera de los impedimentos señalados en el Art. 147;

2ª) 
Ser cónyuge o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los representantes, funcionarios, concejales, directivos, asesores o apoderados; y,

3ª) 
Tener interés comprobado en el conflicto.

Art. 150.- Al dar posesión a los miembros del Tribunal de Arbitraje, el Presidente del Tribunal de Servicio Civil entregará al Presidente del Tribunal de Arbitraje todos los antecedentes, informes y diligencias del procedimiento conciliatorio.

Art. 151.- Los árbitros procederán y sentenciarán conforme les dictare su conciencia, con equidad y dentro de los límites establecidos en el Art.  119 de esta ley, so pena de nulidad del respectivo laudo arbitral.

El Tribunal de Arbitraje podrá efectuar las investigaciones que crea necesarias para la mejor solución de las cuestiones planteadas, como solicitar de las partes o sus representantes las informaciones que estime convenientes para ilustrar su juicio, ordenar inspecciones y peritajes, interrogar a las partes y recibir declaraciones.

Art. 152.- El Tribunal de Arbitraje necesariamente debe actuar, deliberar y resolver con la asistencia plena de todos sus miembros y sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos.

El miembro que injustificadamente no asistiere a las actuaciones del Tribunal de Arbitraje, perderá sus honorarios. 

La segunda inasistencia injustificada, dará lugar a la comparecencia del árbitro, por apremio. 

Art. 153.- Dentro de los cinco días siguientes al de la toma de posesión, el Tribunal de Arbitraje deberá enterarse de los antecedentes del conflicto; recibirá las pruebas que crea conveniente y señalará el lugar, día y hora para oír a las partes. En esta audiencia se intentará por última vez el avenimiento y, si surtiere efecto, inmediatamente se levantará acta circunstanciada y el  acuerdo se someterá a la aprobación de la respectiva asamblea sindical.

Aprobado que sea el contrato, será firmado por las partes, siguiéndose con los trámites de inscripción en el correspondiente registro, quedando así concluido el conflicto 

Art. 154.- Dentro de los treinta días siguientes contados a partir de la fecha de su integración, el tribunal pronunciará el fallo, que se denominará "Laudo Arbitral", el cual será firmado por cada uno de los miembros. Si uno de ellos rehusare firmar, se hará mención de esa circunstancia, y el laudo tendrá el mismo efecto que si hubiere sido firmado por todos.

El laudo no será nulo por pronunciarse fuera del término señalado en el inciso anterior; pero por tal motivo, los miembros del Tribunal de Arbitraje perderán sus honorarios.

Art. 155.- El laudo se notificará a las partes y no admitirá recurso alguno.

Art. 156.- El laudo pone fin al conflicto colectivo y tiene el carácter de contrato colectivo de trabajo; se inscribirá sin más trámite ni diligencia en el registro correspondiente y su vigencia será de tres años contado a partir de la inscripción.

Art. 157.- Las autoridades, funcionarios y, especialmente, el Tribunal de Servicio Civil, quedarán obligados a prestar al Tribunal Arbitral, todo el auxilio, datos, del asunto de que se trate, e informes que éste requiera para el mejor desempeño de sus funciones.

Art. 158.- Los honorarios de los árbitros serán determinados y pagados por el Tribunal de Servicio Civil, por tratarse de personas que ejercen funciones públicas. Para tal efecto y para cubrir los gastos que ocasionen los Tribunales Arbitrales, se incluirá en el presupuesto anual la partida correspondiente.

Art. 13.- Adiciónase el Capítulo XIII, de la siguiente manera:

CAPITULO XIII

DISPOSICIONES FINALES Y VIGENCIA

Art. 159.- La presente ley por su carácter especial prevalecerá sobre cualquier otra que la contraríe en esta materia.

Art. 160.- Las disposiciones legales contenidas en este Decreto entrarán  en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de los Convenios Internacionales Números 87, 98, 135 y 151 de la Organización Internacional del Trabajo, hayan sido registradas por el Director General de dicha Organización, previa la publicación de aquéllas en el Diario Oficial y de estás reformas.

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinticuatro días del mes de agosto del dos mil seis.

RUBÉN ORELLANA MENDOZA

PRESIDENTE

ROLANDO ALVARENGA ARGUETA      


 FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN

         VICEPRESIDENTE                                                                  VICEPRESIDENTE

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA


RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO

         VICEPRESIDENTE





VICEPRESIDENTE

ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO
       MANUEL ORLANDO QUINTEROS AGUILAR

                     SECRETARIO


SECRETARIO

JOSÉ ANTONIO ALMENDÁRIZ RIVAS
          NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ

                    SECRETARIO




        SECRETARIO

ZOILA BEATRIZ QUIJADA SOLÍS

SECRETARIA

DECRETO N( 74

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:



I.
Que el 9 de julio de 1948, se adoptó por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, el Convenio N( 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del Derecho de Sindicación.    



II.
Que el 12 de agosto de 2006, el Gobierno de la República de El Salvador, se adhirió al Convenio en referencia, a través del Acuerdo Ejecutivo N( 574.



III.
Que dicho Instrumento Internacional ha sido aprobado por el Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante el Acuerdo N( 578, de fecha 14 de agosto de 2006, y sometido a consideración de esta Asamblea Legislativa, para su ratificación e inclusión en el ordenamiento jurídico salvadoreño, vigente y positivo. 



IV.
Que el Convenio antes relacionado constituye, sin lugar a dudas, un importante sustrato jurídico internacional, que reafirma y  consolida el espíritu del Constituyente salvadoreño de 1983, quien a su vez retoma los ideales consagrados en las Constituciones de 1950 y 1962; reivindicando y elevando al rango supremo y fundamental, los derechos y garantías de los trabajadores, contemplados en el Capítulo II, Sección 2da. de nuestra Carta Magna. 



V.
Que sobre la base de las razones expuestas en los Considerandos anteriores, es oportuno y conveniente para los intereses de la Nación y del Pueblo Salvadoreño ratificar en todas sus partes el Convenio relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del Derecho de Sindicación.

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio del Ministro de Relaciones Exteriores, de conformidad al Art. 131 ordinal 7( de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4( de la misma y con el apoyo de los Diputados: Rubén Orellana, Rolando Alvarenga Argueta, Francisco Roberto Lorenzana Durán, José Rafael Machuca Zelaya, Rodolfo Antonio Parker Soto, Gerson Martínez, José Antonio Almendáriz Rivas, Norman Noel Quijano González, Zoila Beatriz Quijada Solis, Douglas Alejandro Alas García, Herberth Amaya, Irma Segunda Amaya Echeverría, Ernesto Antonio Angulo Milla, Luis Roberto Angulo Samayoa, José Orlando Arévalo Pineda, José Salvador Arias Peñate, Federico Guillermo Ávila Quehl, Ingrid Berta María Bendix de Barrera, Juan Miguel Bolaños Torres, Blanca Flor América Bonilla Bonilla, Noel Abilio Bonilla Bonilla, José Salvador Cardoza López, Carlos Alfredo  Castaneda  Magaña, Humberto Centeno Najarro, Darío Alejandro Chicas Argueta, Carlos Cortez Hernández, Luis Alberto Corvera Rivas, Blanca Noemi Coto Estrada, Roberto José D'aubuisson Munguía, Héctor Miguel Antonio Dada Hirezi, María Patricia Vásquez de Amaya, Vilma de Cabrera, Juan Pablo Durán, Walter Eduardo Durán Martínez, Antonio Echeverría, Enma Julia Fabián, Guillermo Antonio Gallegos Navarrete, Julio Antonio Gamero Quintanilla, Argentina García Ventura, Jesús Grande, Santos  Guevara Ramos, Manuel de Jesús Gutiérrez  Gutiérrez, José Cristóbal. Hernández Ventura, Wilfredo Iraheta Sanabria, Jorge Alberto Jiménez, Benito Antonio Lara Fernández, Mario Marroquín Mejía, Alejandro Dagoberto Marroquín, Hugo Roger Martínez Bonilla, Calixto Mejía Hernández, Marco Tulio Mejía Palma, Manuel Vicente Menjivar Esquivel, José Francisco Merino López, Irma Lourdes Palacios Vásquez, Mariela Peña Pinto, Juan Enrique Perla Ruiz, Mario Antonio Ponce López, Julio César Portillo, Gaspar Armando Portillo Benitez, Francisco Antonio Prudencio, José Mauricio Quinteros Cubías, Carlos Armando Reyes Ramos, Dolores Alberto Rivas Echeverría, Abilio Orestes Rodríguez Menjivar, Salvador Sánchez Ceren, Donato Eugenio Vaquerano Rivas, Ana Daysi Villalobos de Cruz, Rubén Alvarez, Fernando Avila Quetglas, Fredy Javier Benítez, Oscar Enrique Carrero, Omar Escobar, Ana Elda Flores, Marco Aurelio González, Elio Valdemar Lemus, Roberto de Jesús Menjivar, José Francisco Montejo, Gloribel Ortez, David Penado, Carlos Retana Martínez, Othon Sigfrido Reyes, Pedrina Rivera Hernández, Roberto Carlos Silva y Mario Alberto Tenorio.

DECRETA:

Art. 1.- Ratifícase en todas sus partes el Convenio N( 87, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del Derecho de Sindicación, adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, el 9 de julio de 1948; instrumento internacional que consta de: Un Preámbulo y Veintiún Artículos, al cual el Gobierno de la República de El Salvador se adhirió por medio del Acuerdo Ejecutivo N( 574, del 12 de agosto de 2006 y posteriormente fue aprobado por dicho Organo Fundamental del Estado,  a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante Acuerdo N( 578, del 14 de agosto de 2006. 

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia de conformidad a lo establecido en el Art. 15 del Convenio, previa su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinticuatro días del mes agosto del año dos mil seis. 

RUBEN ORELLANA,

PRESIDENTE.

ROLANDO ALVARENGA ARGUETA,


FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN,

        VICEPRESIDENTE.





VICEPRESIDENTE.                           

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA,

RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO,   

         VICEPRESIDENTE.


VICEPRESIDENTE.                  

ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO,


GERSON MARTINEZ,                   

                SECRETARIO.



SECRETARIO.                     

JOSÉ ANTONIO ALMENDÁRIZ RIVAS,


NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ,

               SECRETARIO.




SECRETARIO.               

ZOILA BEATRIZ QUIJADA SOLÍS,

SECRETARIA.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil seis.

PUBLIQUESE,

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ,

Presidente de la República.

    Francisco Esteban Laínez Rivas,

   Ministro de Relaciones Exteriores.

D. O. N( 159

Tomo N( 372

Fecha:     29 de agosto de 2006.

LM/Adar

CONVENIO OIT 87


Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948
Convenio relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación

PREAMBULO

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 en su trigésima primera reunión;

Después de haber decidido adoptar, en forma de convenio, diversas proposiciones relativas a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, cuestión que constituye el séptimo punto del orden del día de la reunión;

Considerando que el preámbulo de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo enuncia, entre los medios susceptibles de mejorar las condiciones de trabajo y de garantizar la paz, "la afirmación del principio de la libertad de asociación sindical";

Considerando que la Declaración de Filadelfia proclamó nuevamente que "la libertad de expresión y de asociación es esencial para el progreso constante" ;

Considerando que la Conferencia Internacional del Trabajo, en su trigésima reunión, adoptó por unanimidad los principios que deben servir de base a la reglamentación internacional, y

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su segundo período de sesiones, hizo suyos estos principios y solicitó de la Organización Internacional del Trabajo la continuación de todos sus esfuerzos a fin de hacer posible la adopción de uno o varios convenios internacionales,

adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948:



Parte I. Libertad Sindical

Artículo 1
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el presente Convenio se obliga a poner en práctica las disposiciones siguientes.

Artículo 2
Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas.

Artículo 3
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.

Artículo 4
Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a disolución o suspensión por vía administrativa.

Artículo 5
Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de constituir federaciones y confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas, y toda organización, federación o confederación tiene el derecho de afiliarse a organizaciones internacionales de trabajadores y de empleadores.

Artículo 6
Las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio se aplican a las federaciones y confederaciones de organizaciones de trabajadores y de empleadores.

Artículo 7
La adquisición de la personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores y de empleadores, sus federaciones y confederaciones no puede estar sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio

Artículo 8
1. Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.

2. La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio.

Artículo 9
1. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto se aplicarán a las fuerzas armadas y a la policía las garantías previstas por el presente Convenio.

2. De conformidad con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, no deberá considerarse que la ratificación de este Convenio por un Miembro menoscaba en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes que concedan a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía garantías prescritas por el presente Convenio.

Artículo 10
En el presente Convenio, el término [ organización ] significa toda organización de trabajadores o de empleadores que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de los trabajadores o de los empleadores.

Parte II. Protección del Derecho de Sindicación

Artículo 11
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el presente Convenio se obliga a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación.



Parte III. Disposiciones Diversas

Artículo 12
1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, enmendada por el Instrumento de enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 1946, excepción hecha de los territorios a que se refieren los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como quedó enmendado, todo Miembro de la Organización que ratifique el presente Convenio deberá comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, en el plazo más breve posible después de su ratificación, una declaración en la que manifieste:
a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones;


b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;
c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los que es inaplicable;
d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de conformidad con las disposiciones del artículo 16, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en cualquier otro aspecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados.

Artículo 13
1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean de la competencia de las autoridades de un territorio no metropolitano, el Miembro responsable de las relaciones internacionales de ese territorio, de acuerdo con el gobierno del territorio, podrá comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la que acepte, en nombre del territorio, las obligaciones del presente Convenio.

2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la que se acepten las obligaciones de este Convenio:
a) dos o más Miembros de la Organización, respecto de cualquier territorio que esté bajo su autoridad común; o
b) toda autoridad internacional responsable de la administración de cualquier territorio, en virtud de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de cualquier otra disposición en vigor, respecto de dicho territorio.

3. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos precedentes de este artículo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones.



4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en cualquier otra declaración anterior.



5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 16, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio.



Parte IV. Disposiciones Finales

Artículo 14
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 15
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 16
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 17
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 18
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.



Artículo 19

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 20
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:
a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 21
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
DECRETO N( 75

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:



I.
Que el 1( de julio de 1949, se adoptó por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, el Convenio N( 98, relativo a la Aplicación de los Principios del Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva.



II.
Que el 12 de agosto de 2006, el Gobierno de la República de El Salvador, se adhirió al Convenio en referencia, a través del Acuerdo Ejecutivo N( 575.



III.
Que dicho Instrumento Internacional ha sido aprobado por el Organo Ejecutivo a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante el Acuerdo N( 579, de fecha 14 de agosto de 2006, y sometido a consideración de esta Asamblea Legislativa, para su ratificación e inclusión en el ordenamiento jurídico salvadoreño, vigente y positivo. 



IV.
Que el Convenio antes relacionado constituye, sin lugar a dudas, un importante sustrato jurídico internacional, que reafirma y  consolida el espíritu del Constituyente salvadoreño de 1983, quien a su vez retoma los ideales consagrados en las Constituciones de 1950 y 1962; reivindicando y elevando al rango supremo y fundamental, los derechos y garantías de los trabajadores, contemplados en el Capítulo II, Sección 2da. de nuestra Carta Magna. 



V.
Que sobre la base de las razones expuestas en los Considerandos anteriores, es oportuno y conveniente para los intereses de la Nación y del Pueblo Salvadoreño ratificar en todas sus partes el Convenio relativo a la Aplicación de los Principios del Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva.

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio del Ministro de Relaciones Exteriores, de conformidad al Art. 131 ordinal 7( de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4( de la misma y con el apoyo de los Diputados: Rubén Orellana, Rolando Alvarenga Argueta, Francisco Roberto Lorenzana Durán, José Rafael Machuca Zelaya, Rodolfo Antonio Parker Soto, Gerson Martínez, José Antonio Almendáriz Rivas, Norman Noel Quijano González, Zoila Beatriz Quijada Solis, Douglas Alejandro Alas García, Herberth Amaya, Irma Segunda Amaya Echeverría, Ernesto Antonio Angulo Milla, Luis Roberto Angulo Samayoa, José Orlando Arévalo Pineda, José Salvador Arias Peñate, Federico Guillermo Ávila Quehl, Ingrid Berta María Bendix de Barrera, Juan Miguel Bolaños Torres, Blanca Flor América Bonilla Bonilla, Noel Abilio Bonilla Bonilla, José Salvador Cardoza López, Carlos Alfredo  Castaneda  Magaña, Humberto Centeno Najarro, Darío Alejandro Chicas Argueta, Carlos Cortez Hernández, Luis Alberto Corvera Rivas, Blanca Noemi Coto Estrada, Roberto José D'aubuisson Munguía, Héctor Miguel Antonio Dada Hirezi, María Patricia Vásquez de Amaya, Vilma de Cabrera, Juan Pablo Durán, Walter Eduardo Durán Martínez, Antonio Echeverría, Enma Julia Fabián, Guillermo Antonio Gallegos Navarrete, Julio Antonio Gamero Quintanilla, Argentina García Ventura, Jesús Grande, Santos  Guevara Ramos, Manuel de Jesús Gutiérrez  Gutiérrez, José Cristóbal Hernández Ventura, Wilfredo Iraheta Sanabria, Jorge Alberto Jiménez, Benito Antonio Lara Fernández, Mario Marroquín Mejía, Alejandro Dagoberto Marroquín, Hugo Roger Martínez Bonilla, Calixto Mejía Hernández, Marco Tulio Mejía Palma, Manuel Vicente Menjivar Esquivel, José Francisco Merino López, Irma Lourdes Palacios Vásquez, Mariela Peña Pinto, Juan Enrique Perla Ruiz, Mario Antonio Ponce López, Julio César Portillo, Gaspar Armando Portillo Benitez, Francisco Antonio Prudencio, José Mauricio Quinteros Cubías, Carlos Armando Reyes Ramos, Dolores Alberto Rivas Echeverría, Abilio Orestes Rodríguez Menjivar, Salvador Sánchez Ceren, Donato Eugenio Vaquerano Rivas, Ana Daysi Villalobos de Cruz, Rubén Alvarez, Fernando Avila Quetglas, Fredy Javier Benítez, Oscar Enrique Carrero, Omar Escobar, Ana Elda Flores, Marco Aurelio González, Elio Valdemar Lemus, Roberto de Jesús Menjivar, José Francisco Montejo, Gloribel Ortez, David Penado, Carlos Retana Martínez, Othon Sigfrido Reyes, Pedrina Rivera Hernández, Roberto Carlos Silva y Mario Alberto Tenorio.

DECRETA:

Art. 1.- Ratificase en todas sus partes el Convenio N( 98, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), relativo a la Aplicación de los Principios del Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, el 1( de julio de 1949; instrumento internacional que consta de:  Un Preámbulo y Dieciséis Artículos, al cual el Gobierno de la República de El Salvador se adhirió por medio del Acuerdo Ejecutivo N( 575, del 12 de agosto de 2006 y posteriormente fue aprobado por dicho Órgano Fundamental del Estado,  a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante Acuerdo N( 579, del 14 de agosto de 2006. 

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia de conformidad a lo establecido en el Art. 8 del Convenio, previa su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinticuatro días del mes agosto del año dos mil seis. 

RUBEN ORELLANA,

PRESIDENTE.

ROLANDO ALVARENGA ARGUETA,


FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN,

        VICEPRESIDENTE.





VICEPRESIDENTE.                 

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA,

RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO,   

         VICEPRESIDENTE.


VICEPRESIDENTE.                  

ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO,


GERSON MARTINEZ,                   

                SECRETARIO.



SECRETARIO.                     

JOSÉ ANTONIO ALMENDÁRIZ RIVAS,


NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ,

               SECRETARIO.




SECRETARIO.               

ZOILA BEATRIZ QUIJADA SOLÍS,

SECRETARIA.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil seis.

PUBLIQUESE,

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ,

Presidente de la República.

    Francisco Esteban Laínez Rivas,

   Ministro de Relaciones Exteriores.

D. O. N( 159

Tomo N( 372

Fecha:     29 de agosto de 2006.

LM/Adar

Organización Internacional del Trabajo 

Convenio 98 sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 8 junio 1949 en su trigésima segunda reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la aplicación de los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949: 

Artículo 1 

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto: 

a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato; 

b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo. 

Artículo 2 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su constitución, funcionamiento o administración. 

2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente artículo, principalmente, las medidas que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un empleador o una organización de empleadores, o a sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones de trabajadores, con objeto de colocar estas organizaciones bajo el control de un empleador o de una organización de empleadores. 

Artículo 3 

Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los artículos precedentes. 

Artículo 4 

Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de empleadores, por una parte, y las organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo. 

Artículo 5 

1. La legislación nacional deberá determinar el alcance de las garantías previstas en el presente Convenio en lo que se refiere a su aplicación a las fuerzas armadas y a la policía. 

2. De acuerdo con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, la ratificación de este Convenio por un Miembro no podrá considerarse que menoscaba en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes, que concedan a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía las garantías prescritas en este Convenio. 

Artículo 6 

El presente Convenio no trata de la situación de los funcionarios públicos en la administración del Estado y no deberá interpretarse, en modo alguno, en menoscabo de sus derechos o de su estatuto. 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar: 

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 11, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados. 

Artículo 10 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en cualquier otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio puede ser denunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 11, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 12 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 14 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para las Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.

DECRETO No. 


LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I. Que el 27 de junio de 1978, se adoptó por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, el Convenio Nº 151, sobre la Protección del Derecho de Sindicación y los Procedimientos para Determinar las Condiciones de Empleo en la Administración Pública.

II. Que el 12 de agosto de 2006, el Gobierno de la República de El Salvador, se adhirió al Convenio en referencia a través del Acuerdo Ejecutivo No. 577.

III. Que dicho Instrumento Internacional ha sido aprobado por el Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante el Acuerdo No. 581, de fecha 14 de agosto de 2006, y sometido a consideración de esta Asamblea Legislativa, para su ratificación e inclusión en el ordenamiento jurídico salvadoreño, vigente y positivo. 

IV. Que el Convenio antes relacionado constituye, sin lugar a dudas, un importante sustrato jurídico internacional, que reafirma y  consolida el espíritu del Constituyente salvadoreño de 1983, quien a su vez retoma los ideales consagrados en las Constituciones de 1950 y 1962; reivindicando y elevando al rango supremo y fundamental, los derechos y garantías de los trabajadores, contemplados en el Capítulo II, Sección 2da. de nuestra Carta Magna.

V. Que sobre la base de las razones expuestas en los Considerandos anteriores, es oportuno y conveniente para los intereses de la Nación y del Pueblo Salvadoreño ratificar en todas sus partes el Convenio sobre la Protección del Derecho de Sindicación y los Procedimientos para Determinar las Condiciones de Empleo en la Administración Pública.



POR TANTO,


en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio del Ministro de Relaciones Exteriores, y de conformidad al Art. 131 ordinal 7° de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4° de la misma,  

D E C R E T A :


Art. 1.- Ratificase en todas sus partes el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), Nº 151, sobre la Protección del Derecho de Sindicación y los Procedimientos para Determinar las Condiciones de Empleo en la Administración Pública, adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, el 27 de junio de 1978; instrumento internacional que consta de: Un Preámbulo, y Diecisiete Artículos, al cual el Gobierno de La República de El Salvador se adhirió por medio del Acuerdo Ejecutivo No. 577, del 12 de agosto de 2006 y posteriormente fue aprobado por dicho Órgano Fundamental del Estado,  a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante Acuerdo No. 581, del 14 de agosto de 2006. 


Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia de conformidad al Art. 11 del Convenio, previa su publicación en el Diario Oficial.


DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los  días del mes  del año dos mil seis. 

RUBÉN ORELLANA

PRESIDENTE

ROLANDO ALVARENGA ARGUETA 
FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN

VICEPRESIDENTE 
VICEPRESIDENTE

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA 
RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO

VICEPRESIDENTE
VICEPRESIDENTE

ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO
GERSON MARTÍNEZ

SECRETARIO
SECRETARIO

JOSÉ ANTONIO ALMENDÁRIZ RIVAS 
NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ

SECRETARIO
SECRETARIO

ZOILA BEATRIZ QUIJADA SOLÍS

	SECRETARIA


AAA/ilc

CONVENIO Nº 151 DE LA OIT
CONVENIO SOBRE LA PROTECCION DEL DERECHO DE SINDICACION Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR LAS CONDICIONES DE EMPLEO  EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Parte I. Campo de Aplicación y Definiciones

Artículo 1

1. El presente Convenio deberá aplicarse a todas las personas empleadas por la administración pública, en la medida en que no les sean aplicables disposiciones más favorables de otros convenios internacionales del trabajo.

2. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto las garantías previstas en el presente Convenio se aplican a los empleados de alto nivel que, por sus funciones, se considera normalmente que poseen poder decisorio o desempeñan cargos directivos o a los empleados cuyas obligaciones son de naturaleza altamente confidencial.

3. La legislación nacional deberá determinar asimismo hasta qué punto las garantías previstas en el presente Convenio son aplicables a las fuerzas armadas y a la policía.


Artículo 2

A los efectos del presente Convenio, la expresión empleado público designa a toda persona a quien se aplique el presente Convenio de conformidad con su artículo 1.


Artículo 3

A los efectos del presente Convenio, la expresión organización de empleados públicos designa a toda organización, cualquiera que sea su composición, que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de los empleados públicos.


Parte II. Protección del Derecho de Sindicación

Artículo 4

1. Los empleados públicos gozarán de protección adecuada contra todo acto de discriminación antisindical en relación con su empleo.

2. Dicha protección se ejercerá especialmente contra todo acto que tenga por objeto:

	a)
	sujetar el empleo del empleado público a la condición de que no se afilie a una organización de empleados públicos o a que deje de ser miembro de ella;

	b)
	despedir a un empleado público, o perjudicarlo de cualquier otra forma, a causa de su afiliación a una organización de empleados públicos o de su participación en las actividades normales de tal organización.


Artículo 5

1. Las organizaciones de empleados públicos gozarán de completa independencia respecto de las autoridades públicas.

2. Las organizaciones de empleados públicos gozarán de adecuada protección contra todo acto de injerencia de una autoridad pública en su constitución, funcionamiento o administración.

3. Se consideran actos de injerencia a los efectos de este artículo principalmente los destinados a fomentar la constitución de organizaciones de empleados públicos dominadas por la autoridad pública, o a sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones de empleados públicos con objeto de colocar estas organizaciones bajo el control de la autoridad pública.


Parte III.  Facilidades  que  Deben  Concederse
a las Organizaciones de Empleados Públicos

Artículo 6

1. Deberán concederse a los representantes de las organizaciones reconocidas de empleados públicos facilidades apropiadas para permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones durante sus horas de trabajo o fuera de ellas.

2. La concesión de tales facilidades no deberá perjudicar el funcionamiento eficaz de la administración o servicio interesado.

3. La naturaleza y el alcance de estas facilidades se determinarán de acuerdo con los métodos mencionados en el artículo 7 del presente Convenio o por cualquier otro medio apropiado.


Parte IV. Procedimientos para la Determinación
de las Condiciones de Empleo

Artículo 7

Deberán adoptarse, de ser necesario, medidas adecuadas a las condiciones nacionales para estimular y fomentar el pleno desarrollo y utilización de procedimientos de negociación entre las autoridades públicas competentes y las organizaciones de empleados públicos acerca de las condiciones de empleo, o de cualesquiera otros métodos que permitan a los representantes de los empleados públicos participar en la determinación de dichas condiciones.


Parte V. Solución de Conflictos

Artículo 8

La solución de los conflictos que se planteen con motivo de la determinación de las condiciones de empleo se deberá tratar de lograr, de manera apropiada a las condiciones nacionales, por medio de la negociación entre las partes o mediante procedimientos independientes e imparciales, tales como la mediación, la conciliación y el arbitraje, establecidos de modo que inspiren la confianza de los interesados.


Parte VI. Derechos Civiles y Políticos

Artículo 9

Los empleados públicos, al igual que los demás trabajadores, gozarán de los derechos civiles y políticos esenciales para el ejercicio normal de la libertad sindical, a reserva solamente de las obligaciones que se deriven de su condición y de la naturaleza de sus funciones.


Parte VII. Disposiciones Finales

Artículo 10

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.


Artículo 11

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.


Artículo 12

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.


Artículo 13

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.


Artículo 14

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.


Artículo 15

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.


Artículo 16

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

	a)
	la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 12, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

	b)
	a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.


2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.


Artículo 17

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.

DECRETO N( 76

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:



I.
Que el 23 de junio de 1971, se adoptó por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, el Convenio N( 135, relativo a la Protección y Facilidades que deben otorgarse a los Representantes de los Trabajadores en la Empresa.



II.
Que el 12 de agosto de 2006, el Gobierno de la República de El Salvador, se adhirió al Convenio en referencia a través del Acuerdo Ejecutivo N( 576.



III.
Que dicho Instrumento Internacional ha sido aprobado por el Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante el Acuerdo N( 580, de fecha 14 de agosto de 2006, y sometido a consideración de esta Asamblea Legislativa, para su ratificación e inclusión en el ordenamiento jurídico salvadoreño, vigente y positivo. 



IV.
Que el Convenio antes relacionado constituye, sin lugar a dudas, un importante sustrato jurídico internacional, que reafirma y  consolida el espíritu del Constituyente salvadoreño de 1983, quien a su vez retoma los ideales consagrados en las Constituciones de 1950 y 1962; reivindicando y elevando al rango supremo y fundamental, los derechos y garantías de los trabajadores, contemplados en el Capítulo II, Sección 2da. de nuestra Carta Magna.



V.
Que sobre la base de las razones expuestas en los Considerandos anteriores, es oportuno y conveniente para los intereses de la Nación y del Pueblo Salvadoreño ratificar en todas sus partes el Convenio relativo a la Protección y Facilidades que deben otorgarse a los Representantes de los Trabajadores en la Empresa.

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio del Ministro de Relaciones Exteriores, de conformidad al Art. 131 ordinal 7( de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4( de la misma y con el apoyo de los Diputados: Rubén Orellana, Rolando Alvarenga Argueta, Francisco Roberto Lorenzana Durán, José Rafael Machuca Zelaya, Rodolfo Antonio Parker Soto, Gerson Martínez, José Antonio Almendáriz Rivas, Norman Noel Quijano González, Zoila Beatriz Quijada Solis, Douglas Alejandro Alas García, Herberth Amaya, Irma Segunda Amaya Echeverría, Ernesto Antonio Angulo Milla, Luis Roberto Angulo Samayoa, José Orlando Arévalo Pineda, José Salvador Arias Peñate, Federico Guillermo Ávila Quehl, Ingrid Berta María Bendix de Barrera, Juan Miguel Bolaños Torres, Blanca Flor América Bonilla Bonilla, Noel Abilio Bonilla Bonilla, José Salvador Cardoza López, Carlos Alfredo  Castaneda  Magaña, Humberto Centeno Najarro, Darío Alejandro Chicas Argueta, Carlos Cortez Hernández, Luis Alberto Corvera Rivas, Blanca Noemi Coto Estrada, Roberto José D'aubuisson Munguía, Héctor Miguel Antonio Dada Hirezi, María Patricia Vásquez de Amaya, Vilma de Cabrera, Juan Pablo Durán, Walter Eduardo Durán Martínez, Antonio Echeverría, Enma Julia Fabián, Guillermo Antonio Gallegos Navarrete, Julio Antonio Gamero Quintanilla, Argentina García Ventura, Jesús Grande, Santos  Guevara Ramos, Manuel de Jesús Gutiérrez  Gutiérrez, José Cristóbal. Hernández Ventura, Wilfredo Iraheta Sanabria, Jorge Alberto Jiménez, Benito Antonio Lara Fernández, Mario Marroquín Mejía, Alejandro Dagoberto Marroquín, Hugo Roger Martínez Bonilla, Calixto Mejía Hernández, Marco Tulio Mejía Palma, Manuel Vicente Menjivar Esquivel, José Francisco Merino López, Irma Lourdes Palacios Vásquez, Mariela Peña Pinto, Juan Enrique Perla Ruiz, Mario Antonio Ponce López, Julio César Portillo, Gaspar Armando Portillo Benitez, Francisco Antonio Prudencio, José Mauricio Quinteros Cubías, Carlos Armando Reyes Ramos, Dolores Alberto Rivas Echeverría, Abilio Orestes Rodríguez Menjivar, Salvador Sánchez Ceren, Donato Eugenio Vaquerano Rivas, Ana Daysi Villalobos de Cruz, Rubén Alvarez, Fernando Avila Quetglas, Fredy Javier Benítez, Oscar Enrique Carrero, Omar Escobar, Ana Elda Flores, Marco Aurelio González, Elio Valdemar Lemus, Roberto de Jesús Menjívar, José Francisco Montejo, Gloribel Ortez, David Penado, Carlos Retana Martínez, Othon Sigfrido Reyes, Pedrina Rivera Hernández, Roberto Carlos Silva y Mario Alberto Tenorio.

DECRETA:

Art. 1.- Ratifícase en todas sus partes el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), N( 135, relativo a la Protección y Facilidades que deben otorgarse a los Representantes de los Trabajadores en la Empresa,  adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, el 23 de junio de 1971; instrumento internacional que consta de: Un Preámbulo y Catorce Artículos, al cual el Gobierno de la República de El Salvador se adhirió por medio del Acuerdo Ejecutivo N( 576, del 12 de agosto de 2006 y posteriormente fue aprobado por dicho Órgano Fundamental del Estado,  a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante Acuerdo N( 580, del 14 de agosto de 2006. 

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia  de conformidad al Art. 8 de Convenio, previa su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinticuatro días del mes agosto del año dos mil seis. 

RUBEN ORELLANA,

PRESIDENTE.

ROLANDO ALVARENGA ARGUETA,


FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN,

        VICEPRESIDENTE.





VICEPRESIDENTE.               

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA,

RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO,   

         VICEPRESIDENTE.


VICEPRESIDENTE.                  

ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO,


GERSON MARTINEZ,                   

                SECRETARIO.



SECRETARIO.                     

JOSÉ ANTONIO ALMENDÁRIZ RIVAS,


NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ,

               SECRETARIO.




SECRETARIO.               

ZOILA BEATRIZ QUIJADA SOLÍS,

SECRETARIA.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil seis.

PUBLIQUESE,

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ,

Presidente de la República.

    Francisco Esteban Laínez Rivas,

   Ministro de Relaciones Exteriores.

D. O. N( 159

Tomo N( 372

Fecha:     29 de agosto de 2006.

LM/Adar

ACUERDO DE REFORMAS CONSTITUCIONALES No. 1 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.  Que la Constitución de la República en su artículo 47 consagra el derecho de sindicación de los trabajadores privados, y con relación a los trabajadores del sector público, reconoce únicamente este derecho a los trabajadores de las instituciones oficiales autónomas.

II. Que los demás trabajadores del Estado y municipales, son parte de la clase trabajadora en general, por lo que se hace necesario regular el ejercicio del derecho de libre sindicación en favor de los mismos, excluyendo los que de acuerdo con la Constitución y Convenios Internacionales no pueden gozar de este derecho.

III. Que careciendo nuestro ordenamiento constitucional de disposiciones habilitantes para el ejercicio del derecho de libre sindicación por parte de todos los trabajadores del Estado y municipales, es necesario emitir las reformas constitucionales pertinentes.

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales  y a iniciativa de los  Diputados Guillermo Antonio Gallegos Navarrete, Mariela Peña Pinto, Norman Noel Quijano González, Roberto José d´Aubuisson, Mario Marroquin, Juan Miguel Bolaños Torres, Luís Roberto Angulo Samayoa, Alberto Romero, Manuel Gutiérrez, Douglas Alejandro Alas, Manuel Vicente Menjivar Esquivel y Rodolfo Antonio Parker Soto.

ACUERDO No.1

ACUERDA: 

las siguientes reformas a la Constitución de la República emitida por Decreto Nº 38, de fecha 15 de diciembre de 1983, publicado en el Diario Oficial Nº 234, Tomo 281 de fecha 16 de diciembre del mismo año, de la Asamblea Constituyente, la cual se considera en forma individual para su ratificación.

Art. 1.-  Refórmase el Art. 47 de la siguiente manera:

“Art. 47.‑ Los patronos y trabajadores privados, sin distinción de nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas y cualquiera que sea su actividad o la naturaleza del trabajo que realicen, tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa de sus respectivos intereses, formando asociaciones profesionales o sindicatos. El mismo derecho tendrán los trabajadores de las instituciones oficiales autónomas, los funcionarios y empleados públicos y los empleados municipales.

No dispondrán del derecho consignado en el inciso anterior, los funcionarios y empleados públicos comprendidos en el inciso tercero del Art. 219 y 236 de esta Constitución, los miembros de la Fuerza Armada, de la Policía Nacional Civil, los miembros de la carrera judicial y los servidores públicos que ejerzan en sus funciones poder decisorio o desempeñan cargos directivos o sean empleados cuyas obligaciones son de naturaleza altamente confidencial. 

En el caso del Ministerio Público, además de los titulares de las Instituciones que lo integran, no gozarán del derecho a la sindicación sus respectivos adjuntos, ni quienes actúan como agentes auxiliares, procuradores auxiliares, procuradores de trabajo y delegados.

ACUERDO No.1

Dichas organizaciones tienen derecho a personalidad jurídica y a ser debidamente protegidas en el ejercicio de sus funciones. Su disolución o suspensión sólo podrá decretarse en los casos y con las formalidades determinadas por la ley.

Las normas especiales para la constitución y funcionamiento de las organizaciones profesionales y sindicales del campo y de la ciudad, no deben coartar la libertad de asociación. Se prohíbe toda cláusula de exclusión.

Los miembros de las directivas sindicales deberán ser salvadoreños por nacimiento y durante el período de su elección y mandato, y hasta después de transcurrido un año de haber cesado en sus funciones, no podrán ser despedidos, suspendidos disciplinariamente, trasladados o desmejorados en sus condiciones de trabajo, sino por justa causa calificada previamente por la autoridad competente. 

Asimismo, se reconoce a los trabajadores y empleados mencionados en la parte final del inciso primero de este artículo, el derecho a la contratación colectiva, con arreglo a la ley. Los contratos colectivos comenzaran a surtir efecto el primer día del ejercicio fiscal siguiente al de su celebración. Una ley especial regulará lo concerniente a esta materia”.

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veinticuatro  días del mes de agosto del año  dos mil seis. 

ACUERDO No.1

RUBEN ORELLANA MENDOZA

PRESIDENTE

ROLANDO ALVARENGA ARGUETA                 FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN

         VICEPRESIDENTE                                                                  VICEPRESIDENTE

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA

      RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO

         VICEPRESIDENTE





VICEPRESIDENTE

ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO
           MANUEL ORLANDO QUINTEROS AGUILAR

                     SECRETARIO



SECRETARIO

JOSÉ ANTONIO ALMENDÁRIZ RIVAS

NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ

                    SECRETARIO




             SECRETARIO

ZOILA BEATRIZ QUIJADA SOLÍS

SECRETARIA

ACUERDO DE REFORMAS CONSTITUCIONALES No. 2

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

IV.  Que la Constitución de la República en su artículo 48 consagra y garantiza el derecho de huelga de los trabajadores.

V. Que resulta necesario establecer limitaciones al derecho de huelga, a fin que el ejercicio de tal derecho no afecte la prestación de los servicios públicos esenciales a la comunidad. 

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados Guillermo Antonio Gallegos Navarrete, Mariela Peña Pinto, Norman Noel Quijano González, Roberto José d´Aubuisson, Mario Marroquin, Juan Miguel Bolaños Torres, Luís Roberto Angulo Samayoa, Alberto Romero, Manuel Gutiérrez, Douglas Alejandro Alas, Manuel Vicente Menjivar Esquivel y Rodolfo Antonio Parker Soto.

ACUERDA, las siguientes reformas a la Constitución de la República emitida por Decreto Nº 38, de fecha 15 de diciembre de 1983, publicado en el Diario Oficial Nº 234, Tomo 281 de fecha 16 de diciembre del mismo año, de la Asamblea Constituyente, la cual se considera en forma individual para su ratificación.

Art. 1.-  Refórmase el Art. 48 de la siguiente manera: 

ACUERDO No.2

“Art. 48.‑ Se reconoce el derecho de los patronos al paro y el de los trabajadores a la huelga, salvo en los servicios públicos esenciales determinados por la ley. Para el ejercicio de estos derechos no será necesaria la calificación previa, después de haberse

procurado la solución del conflicto que los genera mediante las etapas de solución pacífica establecidas por la ley. Los efectos de la huelga o el paro se retrotraerán al momento en que éstos se inicien.

La ley regulará estos derechos en cuanto a sus condiciones y ejercicio.”

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veinticuatro días del mes agosto del año dos mil seis. 

RUBEN ORELLANA MENDOZA

PRESIDENTE

ROLANDO ALVARENGA ARGUETA                 FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN

         VICEPRESIDENTE                                                                  VICEPRESIDENTE

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA

      RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO

         VICEPRESIDENTE





VICEPRESIDENTE

ACUERDO No.2

ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO
           MANUEL ORLANDO QUINTEROS AGUILAR

                     SECRETARIO



SECRETARIO

JOSÉ ANTONIO ALMENDÁRIZ RIVAS

NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ

                    SECRETARIO




             SECRETARIO

ZOILA BEATRIZ QUIJADA SOLÍS

SECRETARIA

















ANEXOS

1- Ley del servicio civil.

2- Reformas  ala ley del servicio civil.

3- Decreto de ratificación  de la asamblea Legislativa de El Salvador del convenio 87 de la OIT.

4- Convenio 87 de la OIT.

5- Decreto de ratificación  de la asamblea Legislativa de El Salvador del convenio 98 de la OIT.

6- Convenio 98 de la OIT.

7- Decreto de ratificación  de la asamblea Legislativa de El Salvador del convenio 151 de la OIT.

8- Convenio 151 de la OIT.

9- Decreto de ratificación  de la asamblea Legislativa de El Salvador del convenio 135  de la OIT.

10- Acuerdo de reformas al articulo 47 de la constitución de la republica.

11- Acuerdo de reformas al articulo 48 de la constitución de la republica.

12- Acuerdo de la comisión Nacional de modernización laboral.

13- Dictamen de la oficina internacional del trabajo.
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